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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Arquitectura 46014467

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Paisaje y Urbanismo

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura Arquitectura, construcción, edificación y

urbanismo, e ingeniería civil

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

IVAN CABRERA FAUSTO Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera s/n 46022 València 963879897

E-MAIL PROVINCIA FAX

aeot@upv.es Valencia/València

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 7 de junio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo por la
Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ingeniería y Arquitectura

ÁMBITO

Arquitectura, construcción, edificación y urbanismo, e ingeniería civil

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 54 9

1.4-1.9 Universitat Politècnica de València
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

46014467 Escuela Técnica Superior de
Arquitectura

Si No

1.4-1.9.2 Escuela Técnica Superior de Arquitectura
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS POR MODALIDAD

30

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

60 30
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo (mP+U) tiene como objetivo central el de aportar al estudiante una formación especializada de calidad
en paisaje y urbanismo, con enfoques innovadores, y adaptada a las nuevas demandas sociales, que le capacite para ejercer tareas vinculadas con
dichas disciplinas. Este objetivo central se traduce en los siguientes objetivos formativos específicos:
· Conocimiento y comprensión de los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad recogidos en los ODS y las Agendas Urbanas, en el

marco regional, nacional y europeo, y capacidad para aplicarlos en el análisis, proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de planeamiento de escala supramunicipal, y capacidad para aplicarlos en la elaboración de trabajos de análisis, pro-

yecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo y el paisaje, a escala territorial.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de planeamiento estructural de escala municipal, y capacidad para aplicarlos en la elaboración de trabajos de análi-

sis, proyecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo y el paisaje, a escala urbana.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de ordenación pormenorizada, y capacidad para aplicarlos en la elaboración de planes urbanísticos y proyectos de

paisaje de escala intermedia.
· Conocimiento adecuado de los principios y técnicas para la elaboración de proyectos de urbanización, y capacidad para aplicarlos en el diseño y la construcción

de espacios abiertos y espacios verdes urbanos.
· Conocimiento adecuado de los principios básicos de la arquitectura del paisaje y aptitud para aplicarlos para crear proyectos que satisfagan a la vez las exigen-

cias estéticas, funcionales y técnicas.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental, en el marco regional, nacional y europeo, y ca-

pacidad para aplicarlos al proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento y manejo eficiente de herramientas y técnicas avanzadas para la elaboración de documentación técnica de análisis, proyecto, planificación y ges-

tión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento y manejo eficiente de las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de Máster.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

Ver Apartado 1: Anexo 7.

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Técnico especialista en urbanismo, paisaje y ordenación territorial para el ejercicio libre de la profesión, consultarías o administración.

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas
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RF01 - Aplicar los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad en el campo del paisaje y del
urbanismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF02 - Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental en el campo del urbanismo y
el paisaje TIPO: Conocimientos o contenidos

RF05 - Manejar de manera eficiente las herramientas y técnicas digitales avanzadas para el proyecto, planificación y gestión del
urbanismo y el paisaje. TIPO: Habilidades o destrezas

RF06 - Identificar los fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje y de las técnicas de
representación de la ciudad y el territorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF07 - Implementar aspectos específicos de complemento o profundización en la especialización en algunas de las materias
integrantes de los módulos de Fundamentos de urbanismo y paisaje, Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el
paisaje e Instrumentos de gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

Acceso y admisión en títulos de Máster Universitario de la UPV:

Los requisitos de acceso a esta titulación son los establecidos con carácter general en el Real Decreto 822/2021, en la redacción dada en su artícu-
lo 18. Asimismo, también resulta de aplicación los establecidos en la Normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres
universitarios en la Universitat Politècnica de València (UPV).

En ningún caso el estudiantado con matrícula condicional en un máster (tanto en másteres oficiales que forman parte de programas académicos con
recorridos sucesivos como en el resto de los másteres oficiales) podrá obtener el título de máster si previamente no ha obtenido el título de grado.

Cupos de reserva de plazas:

La UPV reservará, al menos, un 5 por ciento de las plazas ofertadas en los títulos universitarios oficiales de Máster Universitario para estudiantes que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, así como para estudiantes con necesidades de apoyo educativo perma-
nentes asociadas a circunstancias personales de discapacidad, que en sus estudios anteriores hayan precisado de recursos y apoyos para su plena
inclusión educativa.

En este último caso corresponderá al Servicio de Atención al Estudiante con Discapacidad de la UPV (Fundación CEDAT) la valoración de cada caso
para la emisión del pertinente informe sobre la procedencia de formalizar la preinscripción a un título de máster de la UPV por este cupo de reserva de
plazas. A estos efectos, la persona interesada aportará al citado Servicio la información y documentación acreditativa que le sea requerida para la va-
loración de su solicitud.

La ordenación y adjudicación de las plazas dentro de cada cupo se realiza atendiendo a la nota de admisión.

Requisitos generales de admisión a Máster Universitario en la UPV.

Los estudiantes que reúnan los requisitos de acceso podrán ser admitidos a un máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración
de méritos que establezca cada máster universitario de conformidad con el apartado 5 del artículo 18 del citado Real Decreto 822/2021.

Los requisitos y criterios de valoración propios de este título de máster universitario se han definido, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 5.2 de la
normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV para garantizarla igualdad de oportunidades de ac-
ceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acceso.

Son criterios transparentes y objetivos y permiten seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los más cualificados sobre la base del expe-
diente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

La admisión en este máster no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales, que correspon-
dan al título previo del que esté en posesión la persona interesada, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/preinscripcion_admision_masteres.pdf

Requisitos específicos de admisión al Máster Universitario.

La Comisión Académica del Título es el órgano competente para establecer los criterios de valoración a aplicar para fijar el orden de prelación en la
adjudicación de plazas, de acuerdo a la normativa propia de Preinscripción y Admisión a los estudios de másteres universitarios en la UPV y siguiendo
las directrices emanadas del vicerrectorado competente en materia de estudiantado.

La composición de la Comisión Académica del Título se regula en el artículo 4.2 de la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado.
Esta normativa está disponible en:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

# Grados de referencia y grados afines:

El máster está dirigido preferentemente a estudiantes en posesión de las siguientes titulaciones de grado:
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- Grado en Arquitectura / Fundamentos de la Arquitectura

- Grado en Ingeniería Civil

- Grado en Arquitectura del Paisaje / Paisajismo

- Grado en Arquitectura Técnica

- Grado en Ingeniería en Geomática y Topografía

- Otras titulaciones de grado con contenidos suficientes de urbanismo y paisaje tras ser valorado su curriculum por la Comisión Académica del máster.

Igualmente, podrán ser admitidos estudiantes con las titulaciones de nivel Máster correspondientes a los grados señalados:

- Máster Universitario en Arquitectura

- Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos

- Máster Universitario en Edificación

# Complementos formativos o admisión sin complementos.

Para la admisión en este máster del estudiantado que cumpla con los requisitos generales de acceso y los específicos de admisión, no se requieren
complementos formativos.

# Criterios de admisión y baremación específicos del título

Los criterios de admisión se basarán en los siguientes aspectos:

a) Valoración del expediente académico.

En el caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, se requerirá que la persona interesada aporte una de-
claración de equivalencia de notas medias de estudios universitarios realizados en centros extranjeros obtenida del Ministerio competente en
materia de Universidades. A aquellas personas que no aporten este documento se les asignará un 5 como nota media de acceso.

El expediente académico, valorado conforme se indica, tendrá un peso del 60 %

b) Correspondencia de las competencias de la titulación de acceso con las del Grado de Referencia.

La adecuación del expediente académico a los contenidos del máster tendrá un peso del 20 %

· Grado en Fundamentos de la Arquitectura, Máster en Arquitectura o equivalentes: 10 puntos

· Grado en Ingeniería Civil, Máster Universitario en Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos o equivalentes: 8 puntos

· Grado en Arquitectura Técnica, Máster en Edificación o equivalentes: 8 puntos

· Grado, Máster en Arquitectura del Paisaje / Paisajismo: 8 puntos

· Grado, Máster en Ingeniería en Geomática y Topografía: 8 puntos

· Otras titulaciones de grado con contenidos suficientes de urbanismo y paisaje tras ser valorado su curriculum por la Comisión Académica del máster: 5 puntos.

c) Currículum Vitae.

La experiencia laboral en el ámbito de la arquitectura, la ingeniería, el urbanismo, la jardinería y el paisaje tendrá un peso del 20%.

d) Otros méritos.

No procede

Serán admitidos tantos solicitantes como plazas se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que
existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden
de prelación anteriormente establecido.

# Pruebas particulares de acceso o criterios particulares de admisión

No existen pruebas particulares de admisión para este título.

Requisito lingüístico: Se utilizará el castellano como lengua vehicular para el proceso formativo de la titulación. Las personas que provengan de paí-
ses en los que el español no sea idioma oficial, deberán acreditar el nivel de español acreditativo del grado de competencia y dominio del idioma espa-
ñol. En concreto será necesario que acredite el nivel B2 de español mediante cualquiera de los certificados oficiales reconocidos por la Conferencia de
Rectores de las Universidades Españolas (CRUE) o por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES). Se podrá incorporar
como forma alternativa de acreditación una entrevista personal realizada por la Comisión Académica del Máster para constatar la competencia lingüís-
tica.

Sistemas de información y acompañamiento al estudiantado.
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Sistemas de información previa:

La UPV desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de grado y máster, para cada
curso académico. En primer lugar, cuenta en su página web con una sección dedicada al futuro estudiante, donde aparece en castellano, valenciano e
inglés la información actualizada relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, las notas de corte, las ponderaciones, las plazas ofer-
tadas y otra información.

Coincidiendo con el período de preinscripción, la UPV lanza una campaña de publicidad intensa en internet y medios sociales, donde se informan los
futuros estudiantes, pero también en offline exterior y en prensa generalista para llegar al público en general. Además, facilita de manera transparente
datos a los medios de comunicación y demás entidades que elaboran rankings, guías de universidades, suplementos y especiales.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/index-es.html

Programa UPV de acompañamiento

El Plan Integral de Acompañamiento al estudiantado (PIAE+) es un proyecto de orientación, guía y apoyo sistemático, inmerso en el currículo y garan-
tizado por la UPV, dirigido a sus estudiantes desde su matrícula en cualquier curso de grado, máster y doctorado hasta la finalización de los estudios.

https://www.upv.es/perfiles/futuro-alumno/integra-piaeacom-es.html

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado

La Universitat Politècnica de València cuenta con un sistema de orientación integrado en el Instituto de Ciencias de la Educación (ICE) dirigido a todos
los estudiantes de la Universidad. Este sistema de orientación al ALUMNADO (GOPU) se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas ac-
ciones. http://www.upv.es/entidades/ICE/

Sistemas de apoyo y orientación al estudiantado con discapacidad o con necesidades específicas

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la diversidad funcional, se establecerán los servicios de apoyo y ase-
soramiento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación
CEDAT de la UPV. https://www.upv.es/entidades/CAD/

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento y transferencia de créditos.

La Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Uni-
versitat Politècnica de València fue aprobada por Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021, atendiendo a
los criterios y normas básicas fijados en el artículo 10 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, así como a
lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de
la Educación Superior:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/reconocimiento_creditos.pdf

Reconocimientos específicos del título:

# Transferencia de créditos cursados en enseñanzas oficiales universitarias cursadas previamente que no
hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial.

La UPV tramitará la transferencia de créditos académicos y su inclusión en el expediente académico y en el Suple-
mento Europeo al Título de créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas previamente, indistintamente de la
universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título universitario oficial. El procedimiento para realizar la
transferencia de créditos viene regulado en la citada Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos
en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Universitat Politècnica de València.
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# Reconocimiento por créditos obtenidos en otras enseñanzas universitarias oficiales.

Se atenderá a lo dispuesto en el Artículo 10 del RD822/2021 y en la normativa propia de la UPV. La equivalencia mí-
nima de contenidos y créditos entre las materias o asignaturas superadas y las que se pretende reconocer será de
un 75 por 100. En este procedimiento no podrán ser reconocidos los créditos que corresponden a trabajos de fin de
título a excepción de aquellos que se desarrollen en un programa de movilidad.

# Reconocimiento de créditos por títulos propios.

No procede

# Reconocimiento de créditos por prácticas académicas externas en empresa.

La Normativa por la que es establecen las condiciones generales y regulación de las prácticas académicas externas
de la UPV:

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/practicas_empresa.pdf

Los créditos realizados en prácticas académicas externas en empresa, realizadas según esta normativa, se podrán
reconocer hasta un máximo de 13,5 ECTS en la materia #Optatividad específica# (13,5 ECTS)

# Reconocimiento de créditos por actividad laboral.

Teniendo en cuenta la Normativa para el reconocimiento y transferencia de créditos en títulos oficiales de grado y
máster de la UPV, en su artículo 5, se reconocerá un máximo de 13,5 ECTS por experiencia laboral (a excepción de
las de la materia de Trabajo Final de Grado), previo estudio y aprobación de la CAT, siempre y cuando se acredite
de forma fehaciente y suficiente que esa experiencia profesional y laboral está estrechamente relacionada con los
conocimientos, competencias y habilidades propias del título universitario oficial.

El reconocimiento se realizará en la materia #Optatividad específica# y los perfiles profesionales desempeñados re-
comendados son perfiles del ámbito de la arquitectura y la ingeniería, con experiencia concreta en planes y proyec-
tos de urbanismo, planes y proyectos de paisaje y ordenación territorial.

El procedimiento para llevar a cabo el reconocimiento de créditos por experiencia laboral se resume en las siguien-
tes etapas:

1) El estudiante solicita a la Escuela el reconocimiento por experiencia laboral a través de su intranet, seleccionando
la o las asignaturas que quiere reconocer, o bien solicitando el reconocimiento de prácticas externas.

2) En la solicitud, el estudiante describe la experiencia profesional aportada, que debe acreditarse documentalmen-
te. La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documen-
tación que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

a) Informe de vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el grupo de cotización que considere la persona soli-
citante guarda relación con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

b) Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

c) Certificado Censal de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para quienes ejerzan como liberales no da-
dos de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos.

d) Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que la persona interesada ha ejercido o realizado
la actividad laboral o profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la mis-
ma, que necesariamente ha de ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

La secretaría de la Escuela, vista la solicitud y una vez comprobada que la documentación aportada es correcta, so-
licita al profesor responsable de la asignatura el informe de adecuación de la experiencia laboral a las competencias
ligadas a la asignatura que se pretende reconocer.

La Comisión Académica de Título, vista la solicitud, la documentación aportada y el informe del profesor, acuerda
una propuesta favorable o desfavorable sobre el reconocimiento de créditos solicitado y la eleva a la Comisión de
Reconocimiento de Créditos de Grado de la UPV, que es la comisión de carácter general de la universidad compe-
tente para resolver sobre las propuestas de reconocimientos de créditos tramitadas por las Escuelas y Facultades.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.
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# Reconocimiento de créditos por movilidad.

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión del Consejo de Gobierno que tenga asigna-
das las competencias en materia académica u órgano en que delegue con carácter previo a la incorporación del es-
tudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movi-
lidad, así como las asignaturas o créditos que serán transcritos al expediente del estudiante en la Universitat Politèc-
nica de València una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a propuesta de la Comisión Aca-
démica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo podrá incluirse el trabajo fin de
título, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat Politècnica de
València.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.

Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la Universitat Politècni-
ca de València, siempre que la propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

El plan de estudios del Master en Paisaje y Urbanismo se ha realizado teniendo en cuenta el facilitar tanto la movi-
lidad de los estudiantes como el posterior reconocimiento de asignaturas, como uno de los criterios de diseño de la
estructura del plan. Para ello, las cuatro asignaturas de carácter optativo correspondientes a la materia #Optatividad
específica# (18 ECTS) se agrupan en el tercer semestre. Este semestre, incluye además el Trabajo Final de Master,
lo cual da opción a desarrollarlo en la universidad de destino. Sin embargo, la defensa del TFM debe hacerse obliga-
toriamente en la ETSA, con el objetivo de promover las acciones STA tanto de nuestro profesorado como de los do-
centes extranjeros, mediante la participación en las sesiones de presentación intermedias en destino y en nuestros
tribunales.

Esta propuesta ha sido supervisada por la Subdirección de Relaciones Internacionales de la ERT para garantizar la
factibilidad de la movilidad para los estudiantes.

# Reconocimiento de créditos por formación dual.

No procede

Continuación de estudios y evaluación

La Normativa de Progreso y Permanencia en las titulaciones oficiales de la Universitat Politècnica de València es-
tablece los criterios básicos en relación con las condiciones de permanencia en los estudios, en tanto que fija una
exigencia mínima de rendimiento académico.

Por otra parte, en lo que se refiere a las condiciones de progreso del estudiante (número máximo y mínimo de crédi-
tos a matricular y ordenación de los mismos), la normativa reguladora señala los criterios generales y atribuye a las
Comisiones Académicas de cada título la competencia para, considerando las particularidades en la estructura de
cada plan de estudio, valorar las especiales circunstancias de progreso que requiere un estudiante y establecer el
plan de matrícula más adecuado a sus circunstancias.

En cuanto al régimen de dedicación del alumnado, la normativa señala que los estudios conducentes a la obtención
de los títulos oficiales de la Universitat Politècnica de València se podrán cursar en régimen de dedicación a tiempo
completo o a tiempo parcial. El régimen de dedicación ordinario de los estudiantes es el de tiempo completo, que co-
rresponde a una matrícula anual superior a 40 créditos, o bien de todos los créditos pendientes para finalizar sus es-
tudios, cuando estos sean menos de 40. El alumnado en régimen de dedicación a tiempo parcial tiene limitada su
matrícula anual a no más de 40 créditos ni menos de 18 créditos.

http://www.upv.es/orgpeg/normativa/progreso_y_permanencia.pdf

La Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado en Estudios Oficiales de Grado y Máster de
la UPV regula el proceso de evaluación general del alumnado, ordinaria y extraordinaria, el procedimiento de evalua-
ción por currículum y los regímenes especiales del alumnado:
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http://www.upv.es/orgpeg/normativa/evaluacion_alumnado.pdf

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Desde el Vicerrectorado de Internacionalización y Comunicación se establecen los objetivos anuales de la UPV en materia de movilidad de estudiantes
de intercambio, y los indicadores que se utilizarán para los mismos.

Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión de coordinación de responsables de
R.R.I.I. que se realiza antes del inicio del año (diciembre). Cada centro, en línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos,
teniendo en cuenta su situación específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En julio se realiza otra reunión de coordinación, en la que
se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesa-
rias. Los resultados e indicadores finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión de di-
ciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año.

Aunque la gestión administrativa y económica de becas de intercambio y acuerdos se realiza de manera centralizada desde la Oficina de Programas
Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de pro-
fesores y otras actuaciones para llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en tiempo
real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que desarrollan otros responsables de movilidad de la
UPV. Tota la información de la oficina es transparente y públicamente accesible por medios digitales:

http://www.upv.es/entidades/OPII/

Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la disponibilidad horizontal de información con el fin de
que cada responsable pueda detectar y aprovechar las sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable,
así como proporciona apoyo a actividades específicas.

Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los principales tipos de usuarios: responsa-
bles de movilidad, estudiantes enviados y estudiantes recibidos.

Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para la organización de la movilidad:

En la oficina internacional de la ETSA tanto los estudiantes entrantes como los salientes disponen de atención continuada y personalizada, la cual in-
cluye orientación, acompañamiento, resolución de dudas y atención a consultas sobre los distintos programas de intercambio: Erasmus+ (KA 131, KA
171, Erasmus internacional, Erasmus-prácticas, Blended Intensive Mobility), PROMOE, Santander, Cooperación, MERÍDIES, Vulcanus en Japón, o el
programa más reciente de movilidad virtual.

· Organización de estudiantes propios y de acogida:

Estudiantado enviado: los estudiantes interesados en realizar un intercambio deben registrarse a través de la aplicación AIRE en la llamada oficial (al-
rededor de octubre). Una vez cerrado el plazo y ordenadas las solicitudes por méritos se procede a asignar destino y posteriormente a nominar al so-
cio. A partir de ese momento el candidato debe seguir las instrucciones de la universidad de destino y, en paralelo, ir completando los trámites admi-
nistrativos con la Oficina de Programas Internaciones de Intercambio (OPII) para la asignación/cobro de la ayuda y con la Oficina de Relaciones Intera-
cionales de centro elaborar su acuerdo académico. Una vez finalizada la estancia y entregado el ToR (Certificado de notas de la escuela de destino)
se tramita el reconocimiento académico en el expediente UPV.

Los estudiantes recibidos se integran en la gestión general de estudiantes recibidos a través de las llamadas oficiales.

- Dinamización, programas y acciones internas de promoción de la movilidad:

En el mes de septiembre se realizan tres o cuatro sesiones informativas en las que se presentan los programas ERASMUS, ERASMUS INTERNACIO-
NAL/PROMOE, SICUE, Ka107 y programas de Cooperación al Desarrollo, cuyas llamadas irán abriéndose a lo largo del curso, en la aplicación UPV
de gestión de la movilidad AIRE, a la cual el estudiante accede a través de su intranet UPV.

En octubre, un par de semanas antes de la semana internacional UPV, se inician las sesiones de trabajo en AULA en las que se orienta, se resuelven
dudas, se evalúan candidatos, se compite por los destinos, se presentan y defienden los proyectos personales, se pone en contacto a los estudiantes
con compañeros de cursos anteriores y/o estudiantes recibidos, se revisan propuestas de reconocimiento, se hacen sesiones de elaboración de porta-
folios, CV y cartas de motivación

En diciembre se publica la lista provisional y hasta febrero se van iterando y reasignando vacantes producidos por los cambios. A principios de marzo
se publica la lista oficial. En marzo se empieza a nominar, proceso que se extiende hasta finales de abril. Si durante este rango temporal se producen
cancelaciones se hacen correr las listas de espera, siempre y cuando los plazos de destino lo permitan.

- Internacionalización del título:

En este título, se plantean las ventanas de movilidad en el tercer y último semestre, donde se agrupan las asignaturas optativas y el TFM, lo cual da
opción a desarrollar el TFM en la universidad de destino. Sin embargo, la defensa del TFM debe hacerse obligatoriamente en la ETSA, con el objetivo
de promover las acciones STA tanto de nuestro profesorado como de los docentes extranjeros, mediante la participación en las sesiones de presenta-
ción intermedias en destino y en nuestros tribunales.

Se está procediendo a ampliar o redirigir las movilidades pactadas para las titulaciones 178_Grado en Fundamentos para la Arquitectura (GFA) y
2261_Máster Universitario en Arquitectura (MUARQ). Por tanto, aunque en estos momentos no se tienen acuerdos específicos, en breve contarán con
plazas adecuadas y suficientes, ya que la ETSA dispone de más de 130 acuerdos activos con escuelas europeas y extraeuropeas, a los cuales se su-
man los convenios UPV gestionados por OPII. Los actuales socios ENHANCE ya han mostrado su interés en incluir este master de Paisaje y Urbanis-
mo en su programa, ya que es justo el área de Urbanismo la que más les interesa de la UPV.

Con objeto de fomentar la internacionalización del título, se ofrecen asignaturas con docencia en inglés, se realizan talleres intensivos conjuntos con
universidades socias y se reciben grupos de estudiantes y profesores visitantes en diferentes formatos. Los BIP#s ERASMUS BIP (Blended Intensive
Programmes) actualmente en marcha están creando el precedente para que las futuras asignaturas de los programas implementes estas dinámicas y
metodologías.
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· Interés de los programas de movilidad para personal (PDI-PAS):

Se fomenta la participación en programas de movilidad de nuestro PDI y personal de administración y servicio, tanto en el marco del programa Eras-
mus+ como en los programas propios de la UPV.

Además de los intereses generales, la dinámica de TFM desarrollado en destino y defendido en ETSA ejerce de palanca para estimular las movilida-
des STA. Se fomenta la participación en los programas de cooperación al desarrollo, tanto en el PDI como en el PAS.

Se fomenta la docencia virtual con las universidades, que permite a nuestros docentes impartir clases en universidades lejanas de manera regular sin
necesidad de desplazarse, así como la docencia hibrida virtual con talleres presencial (BIP)

Relación de instituciones de educación superior con las que se mantienen convenios de intercambio de interés para el título:

Cod. Institución No UPV Nombre institución

A GRAZ02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT GRAZ

A WIEN02 FACHHOCHSCHULE-STUDIENGANG `PRÄZISIONS-, SYSTEM- U

A WIEN03 AKADEMIEN FÜR DEN RADIOLOGISCH-TECHNISCHEN DIENST

B ANTWERP01 UNIVERSITEIT ANTWERPEN

D AACHEN01 RHEINISCH-WESTFÄLISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE AACHEN

D BERLIN02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT BERLIN

D HAMBURG12 HAFENCITY UNIVERSITY HAMBURG

D HANNOVE01 LEIBNIZ UNIVERSITÄT HANNOVER

D MUNCHEN02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN

F MONTPEL14 ECOLE NATIONALE SUPÉRIEURE D`ARCHITECTURE DE MONTPELLIER-ENSAM

I GENOVA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI GENOVA

I MILANO02 POLITECNICO DI MILANO

N AS02 NORGES MILJO-OG BIOVITENSKAPLIGE UNIVERSITET

N TRONDHE01 NORGES TEKNISK-NATURVITENSKAPELIGE UNIVERSITET NTNU

P PORTO02 UNIVERSIDADE DO PORTO

P PORTO08 ESCOLA SUPERIOR ARTÍSTICA DO PORTO

PL GDANSK02 POLITECHNIKA GDANSKA

PL WARSZAW02 POLITECHNIKA WARSZAWSKA

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

NIVEL 1: Fundamentos de urbanismo y paisaje

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Paisaje, urbanismo y sostenibilidad: bases y principios

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas
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RF01 - Aplicar los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad en el campo del paisaje y del
urbanismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el paisaje

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 34,5

NIVEL 2: Planeamiento estratégico, territorial y urbano

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 15

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Proyecto urbano y diseño de espacios abiertos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 19,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

19,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y contribuyendo a la
mejora y desarrollo colectivo. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Instrumentos de gestión

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 6

NIVEL 2: Gestión urbanística y del paisaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental en el campo del urbanismo y
el paisaje TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Herramientas y técnicas

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 4,5

NIVEL 2: Herramientas y técnicas digitales para el urbanismo y el paisaje

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RF02 - Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF05 - Manejar de manera eficiente las herramientas y técnicas digitales avanzadas para el proyecto, planificación y gestión del
urbanismo y el paisaje. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 1: Optatividad

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1
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ECTS NIVEL1 27

NIVEL 2: Optatividad introductoria

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

RF06 - Identificar los fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje y de las técnicas de
representación de la ciudad y el territorio. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Optatividad específica

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RF07 - Implementar aspectos específicos de complemento o profundización en la especialización en algunas de las materias
integrantes de los módulos de Fundamentos de urbanismo y paisaje, Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el
paisaje e Instrumentos de gestión. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 1: Trabajo Fin de Master

4.1.1 Datos Básicos del Nivel 1

ECTS NIVEL1 12

NIVEL 2: Laboratorio de TFM

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Trabajo Fin de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CT1 - Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos, teniendo como
referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de conocimiento, para
dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la situación y de la
audiencia. TIPO: Habilidades o destrezas

CT5 - Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos, emitiendo juicios en
base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas situaciones. TIPO: Habilidades o destrezas

RF01 - Aplicar los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad en el campo del paisaje y del
urbanismo. TIPO: Conocimientos o contenidos

RF02 - Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano. TIPO: Habilidades o destrezas

RF03 - Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos. TIPO: Habilidades o destrezas

RF04 - Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental en el campo del urbanismo y
el paisaje TIPO: Conocimientos o contenidos

RF05 - Manejar de manera eficiente las herramientas y técnicas digitales avanzadas para el proyecto, planificación y gestión del
urbanismo y el paisaje. TIPO: Habilidades o destrezas

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Las actividades formativas reguladas en la normativa de la Universitat Politècnica de València son Teoría Aula (TA), Teoría Seminario (TS), Práctica
Aula (PA), Práctica Campo (PC), Práctica Laboratorio (PL), Práctica Informática (PI), Trabajo en proyectos (TP) y Trabajo autónomo (TAA).
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Teoría de Aula

Exposición de contenidos mediante presentación o exposición por parte de un profesor (incluyendo demostraciones, problemas y ejemplos).

Teoría de Seminario

Técnica de trabajo cuya finalidad es el estudio intensivo de un tema.

Práctica Informática

Actividades desarrolladas en espacios especialmente equipados con equipos informáticos específicos.

Práctica de Laboratorio

Actividades desarrolladas en espacios especiales con equipamiento especializado (laboratorio, talleres, etc.).

Práctica de Aula

Cualquier tipo de práctica en el aula.

Práctica de Campo

Actividades desarrolladas que requieran un emplazamiento específico no docente.

Trabajo Autónomo

Trabajo no presencial desarrollado por el alumno, para la preparación de clases, ejercicios, trabajos o estudio.

El objetivo de estas actividades en este título será el siguiente:

El objetivo de las actividades formativas utilizadas en la titulación es mejorar la adquisición de las competencias y destrezas, trabajando desde la reali-
dad de modo transversal, a partir de casos prácticos reales, casos de estudio concretos que se trabajarán en diferentes Asignaturas. Esta planificación
docente pretende mejorar la capacidad del estudiante para el análisis, la actuación y la crítica, y le ayuda a dominar la comunicación efectiva y a estar
dispuesto a innovar y ser propositivo al integrar los diferentes aspectos abordados.

En diferentes Asignaturas se proponen visitas (PC) y talleres prácticos (PL) experiencias de aprendizaje enriquecedoras que involucran a los estudian-
tes en la resolución de problemas concretos, cercanos al mundo real, vinculados a los conceptos fundamentales y a los principios del Paisaje y el Ur-
banismo. Los talleres son muy importantes en el proceso aprendizaje-enseñanza del master.

Las actividades de aula (TA y PA) se reservan a las actividades que requieren de la interacción estudiante-profesor, generalmente en grupos grandes,
aunque también permiten desarrollar actividades en grupos más reducidos a los que el profesor atiende secuencialmente.

El trabajo autónomo del estudiante (TAA) es aquel desarrollado sin la presencia directa del docente y debe suponer el desarrollo, por parte del estu-
diante, del tiempo necesario previsto por cada ECTS para el correcto desempeño del proceso de aprendizaje.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Metodologías Docentes recomendadas para las titulaciones de la Universitat Politècnica de València.

A fin de fomentar metodologías activas que favorezcan el aprendizaje profundo del estudiantado, la Universitat Politècnica de València propone en sus
memorias de verificación los siguientes tipos, no siendo excluyentes de innovaciones siempre que sean coherentes con los objetivos y destrezas fun-
damentales de la titulación:

Aprendizaje basado en la investigación

Enfoque didáctico que permite relacionar las enseñanzas de un programa académico con técnicas y metodologías de investigación. Puede utilizarse
como complemento de otras técnicas didácticas aplicable a cualquier disciplina. Lo relevante es cómo las/los estudiantes pueden desarrollar sus pro-
pios procesos de investigación, motivados por sus dudas, sus intereses y su creatividad, despertando un verdadero interés por aprender más sobre al-
gún tema, problema o su entorno.

Finalidad:

· Desarrollar competencias y habilidades de análisis, reflexión y argumentación.

· Hacer partícipe a los estudiantes de la construcción del conocimiento y de su aprendizaje.

· Aumentar el interés por el aprendizaje.

· Compartir la responsabilidad del aprendizaje con los estudiantes.

Aprendizaje cooperativo

Método de instrucción en que los estudiantes trabajan divididos en pequeños grupos y se ayudan unos a otros para aprender el contenido académico.
La premisa fundamental es el consenso construido a partir de la colaboración de los miembros del grupo.

Finalidad:

· Motivar hacia la tarea.

· Desarrollar habilidades sociales de trabajo en equipo: respeto, tolerancia, escucha activa, discusión, gestión del tiempo, responsabilidad

· Optimizar el grado de comprensión de lo que se hace y del porqué se hace.

· Mejorar la calidad y cantidad del trabajo que haría un solo estudiante.
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Aprendizaje orientado a proyectos

Experiencias de aprendizaje que involucran a los estudiantes en la resolución colaborativa de proyectos complejos y del mundo real, vinculados a los
conceptos fundamentales y principios de la disciplina.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo: búsqueda de información, toma de decisiones

· Potenciar el trabajo en equipo.

· Aplicar los conocimientos adquiridos en el ámbito de la disciplina.

Aprendizaje-servicio

Propuesta educativa que combina procesos de aprendizaje y de servicio a la comunidad en un único proyecto bien articulado, en el que los participan-
tes se forman al involucrarse en necesidades reales del entorno con la finalidad de mejorarlo.

Finalidad:

· Fomentar una ciudadanía activa.

· Desarrollar la capacidad de empatía e inclusión social.

· Aprender de la acción, conectando con el conocimiento.

· Desarrollar las competencias de pensamiento crítico, comunicación efectiva, trabajo en equipo y liderazgo, responsabilidad civil, pensamiento ético, creatividad
y emprendimiento.

Debate

El debate académico es un ejercicio dialéctico en el que dos posturas argumentadas, a favor y en contra, #discuten# sobre algún tema, respetando
una serie de reglas y principios preestablecidos, con el objetivo de convencer a un tercero (jurado), de que la postura defendida es la correcta.

Finalidad:

· Favorecer el uso y desarrollo de competencias cognitivas, investigadoras y lingüísticas.

· Estimular la reflexión crítica sobre los contenidos trabajados.

· Trabajar en equipo de manera cooperativa.

Estudio de casos

Análisis intensivo y completo de un tema, problema o suceso real con la finalidad de interpretarlo, resolverlo, generar hipótesis, contrastar datos, refle-
xionar, completar conocimientos, diagnosticarlo y, en ocasiones, entrenar en los posibles procedimientos alternativos de solución.

Finalidad:

· Desarrollar habilidades de análisis, síntesis y evaluación de la información.

· Incrementar habilidades de pensamiento crítico, trabajo en equipo y toma de decisiones.

· Fomentar actitudes y valores como la innovación y la creatividad.

Lección magistral

Metodología didáctica, de carácter expositivo, donde el docente proporciona información esencial y organizada de la materia, con el apoyo de recursos
tecnológicos y haciendo partícipes a los estudiantes.

Finalidad:

· Exponer información actualizada y bien organizada procedente de fuentes diversas y de difícil acceso al estudiante.

· Facilitar la comprensión y aplicación de los procedimientos específicos de la asignatura.

· Favorecer la interacción y la participación de los estudiantes a través de la pregunta.

Prácticas

Escenarios educativos donde los estudiantes aplican los conceptos y/o habilidades de un ámbito de conocimiento determinado. Pueden ser de aula,
de campo, informáticas y/o de laboratorio.

Finalidad:

· Experimentar y aplicar los contenidos estudiados en un contexto determinado.

· Facilitar el aprendizaje de procedimientos y de algunas habilidades o destrezas.

Seminario

Técnica de trabajo, en pequeños grupos, donde el docente interactúa con los estudiantes en la investigación y estudio profundo de un contenido espe-
cífico. Los estudiantes no reciben la información ya elaborada, sino que la buscan en un ambiente de recíproca colaboración.

Finalidad:

· Construir conocimiento a partir de la interacción y la actividad.

· Profundizar en un tema.

· Relacionar los contenidos teóricos con el quehacer profesional.

· Potenciar el trabajo en equipo.
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Tutoría

Método de enseñanza-aprendizaje en el que se establece una relación personalizada de ayuda en el proceso formativo entre el docente y uno o varios
estudiantes.

Finalidad:

· Resolver dudas de los estudiantes.

· Ofrecer una atención personalizada.

· Orientar y guiar el proceso de aprendizaje del estudiante.

· Revisar y discutir los materiales y temas presentados en las clases.

· Apoyar y supervisar el aprendizaje autónomo y/o del pequeño grupo.

· Facilitar la integración del estudiante.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Los sistemas de evaluación en los títulos de grado y máster de la Universitat Politècnica de València se regulan en la Normativa de Régimen Académi-
co y Evaluación del Estudiantado:

https://www.upv.es/entidades/SA/ciclos/528835normalc.html

Examen/defensa oral (E/DO)

Presentación oral de un tema concreto, trabajo académico, proyecto, práctica
que permite evaluar los resultados de aprendizaje que tienen que ver, no solo con el dominio de los contenidos, sino también con el desempeño de
las habilidades comunicativas.

Finalidad:

· Evaluar el conocimiento de datos o hechos específicos en relación con la asignatura.

· Valorar la capacidad de interpretación y profundidad en la comprensión de los contenidos.

· Evaluar las habilidades comunicativas y sociales en lo que se dice y en cómo se dice.

· Fomentar el pensamiento crítico, creativo y divergente.

· Defender una idea, proyecto, hipótesis
argumentando a favor o en contra.

· Valorar la capacidad de síntesis.

Prueba escrita (PES)

Examen escrito donde se debe demostrar el dominio de los contenidos de la asignatura a partir de las preguntas planteadas por el profesorado, bien
de respuesta abierta o bien de tipo test.

Finalidad:

· Evaluar la capacidad de expresión escrita, organización de ideas, análisis, creatividad, etc.

· Comprobar la consecución de los resultados de aprendizaje sin centrarse solo en la memoria, sino también en la comprensión, interpretación, relación, etc.

· Calificar objetivamente y cuantificar los resultados evitando sesgos tales como la suerte, ambigüedades en la respuesta, etc.

· Identificar con claridad los contenidos no entendidos.

Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula (PRAC)

Prueba de evaluación utilizando instrumentación u otros recursos específicos, en la que se demuestran habilidades o destrezas adquiridas en el desa-
rrollo de prácticas de laboratorio, de campo, informáticas y/o de aula.

Finalidad:

· Evaluar el proceso de desarrollo de la práctica realizada.

· Valorar los contenidos adquiridos como resultado/producto de la práctica.

· Valorar la capacidad de transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos.

Proyecto (PY)

Medio de evaluación que permite valorar los proyectos elaborados por uno o varios estudiantes, así como las habilidades, competencias y conocimien-
tos adquiridos con su producción.

Finalidad:

· Evaluar la aplicación de conocimientos y habilidades propias de la disciplina en la construcción de un proyecto.

· Valorar las habilidades, actitudes y valores del trabajo en equipo.

· Valorar el trabajo autónomo y en equipo.

· Valorar la capacidad de investigación y búsqueda de información.

· Valorar el discernimiento de la información fiable de la qué no lo es.

· Evaluar el producto final respecto al proceso realizado.

· Valorar la planificación diseñada según los criterios del proyecto.

Trabajos académicos (TA)

Elaboración de un producto académico (texto formal, vídeo, infografía
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), que se desarrolla de manera individual o en equipo sobre un contenido de la asignatura. Debe ajustarse a unos criterios previamente establecidos:
formato, normas de estilo, estructura, extensión, reglas para las citas y referencias bibliográficas, etc.

Finalidad:

· Evaluar la dimensión social del trabajo a través de las valoraciones y argumentos expuestos en base a unos determinados criterios.

· Valorar el proceso de elaboración del trabajo sin centrarse únicamente en los productos.

· Desarrollar capacidades como la búsqueda y selección de información, lectura comprensiva, organización y exposición del conocimiento, etc.

· Propiciar el uso de diversidad de fuentes documentales, tecnologías de la información y conocimiento, etc.

· Fomentar y evaluar el desarrollo del pensamiento crítico y de las habilidades comunicativas.

Observación (OBS)

Estrategia basada en la recogida sistemática de datos, en el propio contexto de aprendizaje, sobre el desempeño, habilidades, destrezas y actitudes
del estudiantado.

Puede llevarse a cabo a través de diferentes instrumentos como los registros anecdóticos, las listas de control y las escalas de valoración.

Finalidad:

· Evaluar resultados de aprendizaje no observables a través de una información recogida de forma sistemática y contrastada.

· Obtener información de las actitudes a partir de comportamientos, habilidades, procedimientos.

· Evaluar el desarrollo de determinados procedimientos.

· Valorar el proceso de aprendizaje.

Evaluación con participación del estudiantado (EPE)

Técnica en la que el propio estudiante participa en la evaluación de su proceso de aprendizaje y de los resultados alcanzados bien de manera indivi-
dual (autoevaluación), de manera colaborativa entre sus compañeros/as y profesores/as (coevaluación) o entre sí (evaluación entre iguales), con el fin
de analizarlos, mejorarlos y/o cambiarlos.

Finalidad:

· Promover la honestidad en el estudiantado al emitir juicios de sí mismo.

· Ayudar al estudiantado a observar diferentes formas de hacer las cosas y obtener una retroalimentación con pluralidad de estilos y perspectivas en la construc-
ción del conocimiento.

· Fomentar la implicación responsable de cada individuo en el equipo cooperativo evaluando tanto el trabajo individual de cada componente como el trabajo final
del equipo.

· Favorecer situaciones educativas participativas, dialógicas y relacionales que permiten analizar el trabajo individual y de los demás compañeros de forma ética y
crítica.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

· Fomentar el trabajo autónomo y en equipo.

· Fomentar interacción docente-estudiante y reducir las limitaciones de la evaluación centrada únicamente en el criterio del profesor/a.

· Fomentar la colaboración y coordinación entre estudiantes para llevar a cabo las tareas asignadas.

· Posibilitar experiencias de aprendizaje participativas.

SISTEMAS DE EVALUACIÓN POR MATERIA:

Los sistemas de evaluación propuestos se ajustarán a los establecidos en el apartado anterior. Las asignaturas que conforman el plan de estudios de-
terminarán anualmente en su guía de estudios los sistemas de evaluación específicos de entre los definidos en su materia. Cada asignatura detallará
los actos de evaluación y peso por cada sistema de evaluación, junto con la información descriptiva necesaria.

Además, el peso de cada sistema de evaluación se ajusta dentro del intervalo mínimo y máximo definido en la materia. Todos los sistemas de evalua-
ción se cubren en la materia, aunque no es obligatorio que todas las asignaturas ofrezcan todos los sistemas de evaluación definidos en la materia.
Atendiendo a la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Estudiantado, en su artículo 15 punto 7, los sistemas de evaluación se agrupan en
pruebas vigiladas y cronometradas o entregas, considerando adicionales la observación y la evaluación con participación del estudiantado. Siguiendo
esta división general, la suma del límite inferior de las pruebas vigiladas, si se consideran en la materia, y la suma del límite inferior de las entregas, si
se consideran en la materia, no serán inferiores a 0%, no siendo mayor al 30% la diferencia entre los límites superior e inferior más restrictivos.

E/DO: Examen/defensa oral

PES: Prueba escrita

PRAC: Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula

PY: Proyecto

TA: Trabajo académico

OBS: Observación

EPE: Evaluación con participación del estudiantado

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El procedimiento de adaptación al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado procedente de la titulación #Master Universitario en Arquitectura
del Paisaje# se realizará siguiendo las #Directrices para la extinción o modificación de planes de estudio de la UPV#:

https://www.upv.es/entidades/SA/menu_urlc.html?/entidades/SA/mastersoficiales/U0643033.pdf

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315739-46014467 Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje por la Universitat Politècnica de València-
Escuela Técnica Superior de Arquitectura

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://www.upv.es/entidades/aca/sigti-2/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Las titulaciones de la Universitat Politècnica de València disponen de los siguientes medios de información pública:

· Web específica de la titulación soportada por los sistemas de la información de la UPV, se publica una vez el título es oficial. Esta web soporta información so-
bre el plan de estudios, asignaturas y horarios por curso y módulo, el profesorado asignado a la docencia del título, las competencias incluidas en la memoria de
verificación cruzadas con las materias donde se trabajan, los informes de calidad tales como la memoria de verificación original, modificaciones e informes de
acreditación, información de matrícula, información relativa al trabajo fin de título, intercambio académico, prácticas en empresa y otra información relevante.

· Jornadas de difusión de títulos realizadas por el Área de Comunicación de la UPV. Estas jornadas se realizan anualmente para dar difusión y atender a cuestio-
nes.

· Web principal de la UPV. UPV Universitat Politècnica de València .
Integra un buscador de títulos que enlaza con sus webs oficiales.

· Servicio de alumnado. Servicio de Alumnado: UPV
Competente en el proceso de matrícula y admisión supervisa y atienda la matrícula telemática del estudiantado. Dispone de emplazamiento físico en los campus
de la UPV con atención personalizada.

· Sistema telemático de consulta, solicitud, quejas y felicitaciones. Accesible por medios telemáticos, es un sistema de distribución automática de solicitudes a los
diferentes servicios y áreas de la UPV. (Intranet UPV)

· Atención en las secretarías de las escuelas. Con recursos físicos de atención al público.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura

IVAN CABRERA FAUSTO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

ivcabfau@mes.upv.es

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

aeot@upv.es

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :ContInfProv_Apartado1_Anexo1_MUPU_20240726.pdf

HASH SHA1 :F71B9BF92FDF5248EB1CEA2505D7F0F9878C2CD1

Código CSV :771728065644088687914952
Ver Fichero: ContInfProv_Apartado1_Anexo1_MUPU_20240726.pdf
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Apartado 1: Anexo 7
Nombre :Apartado 1_Anexo2_MUPU.pdf

HASH SHA1 :63983398F1B0736FF1ADE13188E6C86C8B80981F

Código CSV :731895595350621320652894
Ver Fichero: Apartado 1_Anexo2_MUPU.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :ContInfProv_Apartado4_Anexo1_MUPU_20240726.pdf

HASH SHA1 :234C90963919F1A117CED9FEB951BD2F9D72D2E6

Código CSV :771731422591738229556163
Ver Fichero: ContInfProv_Apartado4_Anexo1_MUPU_20240726.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :ContInfProvC5_anexo1_MUPU_20240730.pdf

HASH SHA1 :A0E095DA858BD3B41B687D302A4BAAA23770D4F7

Código CSV :771737792126495935191724
Ver Fichero: ContInfProvC5_anexo1_MUPU_20240730.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :Apartado5_anexo2_MUPU.pdf

HASH SHA1 :D34B26AA967FB31702FFF36A3FD8D277B587DF38
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Ver Fichero: Apartado5_anexo2_MUPU.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :ContInfProvC6_MUPU_20240726.pdf

HASH SHA1 :6F2302EA1B7E79572447A80AA3B276A64B51B0A6

Código CSV :771748528947834957841851
Ver Fichero: ContInfProvC6_MUPU_20240726.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Apartado7_Cronograma_MUPU.pdf

HASH SHA1 :21BBCDD272FD11BD6F25D6EE9A7FBB4D2F3EBA12

Código CSV :738825992035857787724400
Ver Fichero: Apartado7_Cronograma_MUPU.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf

HASH SHA1 :E59AAEDB9FA3F90FD0DEE2534E0EC44174339D04

Código CSV :729952912254777713449512
Ver Fichero: 11.2 DELEGACIÓN ACCESO A SEDES ELECTRÓNICAS SARA BLANC CLAVERO.pdf
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35
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 Master Universitario en Paisaje y Urbanismo 


Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos.  


La UPV, en su compromiso de ofrecer una formación de calidad, ha definido un marco 
competencial general para todas sus titulaciones, alineado con los valores sociales, 
medioambientales, de innovación, calidad y progreso de la propia Universitat Politècnica de 
València.  


http://www.upv.es/orgpeg/normativa/competencias_transversales_UPV.pdf  


La redefinición del plan de estudios del máster se aprovecha para proponer un programa 
metodológico innovador, centrado en el trabajo del estudiante y en el trabajo cooperativo 
desde la práctica, con una gran coordinación transversal entre materias.  


La metodología educativa de referencia en este título de Máster es el aprendizaje orientado 
a proyectos, que se aplica principalmente en las materias que tienen consideración de taller 
de paisaje y urbanismo. Estos talleres se plantean como experiencias de aprendizaje que 
involucran a los estudiantes en la resolución de proyectos complejos, cercanos al mundo real, 
vinculados a los conceptos fundamentales y principios de la disciplina, a diferentes escalas. 
Su finalidad es desarrollar habilidades de aprendizaje y trabajo autónomo, búsqueda de 
información, creatividad, toma de decisiones, además de potenciar el trabajo en equipo y 
aplicar los conocimientos adquiridos en las diferentes disciplinas, ya que para realizar un 
proyecto es necesario integrar el aprendizaje de varias áreas y materias, superando así un 
aprendizaje fragmentado.  


Además del aprendizaje orientado a proyectos propio de las materias de taller, para impartir 
el título se emplearán en las restantes materias las siguientes metodologías docentes: lección 
magistral participativa, aprendizaje basado en problemas, estudio de casos, aprendizaje 
cooperativo, prácticas (de aula, de campo, informáticas o de laboratorio), aprendizaje-
servicio, debate, seminarios y tutorías. 
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5.2- Otros recursos humanos disponibles: 


A continuación, se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la universidad, su 
experiencia profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento relacionados con el título. 


 


• Personal Técnico de Laboratorio: 


 
Perfil del personal técnico de laboratorio 


Grupo Trienios Funcionario Puesto Titulación 


A1 14 Sí Técnico Superior de Laboratorio Licenciado en Economía 


A1 9 Sí Técnico Superior de Laboratorio Ingeniero Agrónomo 


A2 7 Sí Técnico Medio de Laboratorio 
Máster Univ. en Edificación, 
Graduado/a en Ingeniería 
Electrónica Industrial y Automática 


C1 10 Sí Especialista Técnico de Laboratorio  


 
 
Información agregada 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 2 23 2 0 50,0% 


A2 1 7 1 0 25,0% 


C1 1 10 1 0 25,0% 


Total 4 40 4 0 100,0% 


 
 
 
• Personal de Administración y Servicios adscrito a la estructura responsable del título (ERT), la Escuela 


Técnica Superior Arquitectura: 


 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 26 4 0 


A2 5 48 5 0 


C1 23 119 23 0 


C2 1 1 1 0 


Total 33 194 33 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 6 23 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 17 


Auxiliar de Servicios 5 30 


Ayudante de Biblioteca 1 9 
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Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Coordinador de Servicios 1 12 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 4 10 


Especialista Técnico de Laboratorio 1 4 


Especialista Técnico de Mantenimiento 1 2 


Jefe de Administración de Escuela o Facultad 1 12 


Jefe de Grupo 1 6 


Jefe de Sección de Centro 1 11 


Jefe de Unidad Administrativa 1 10 


Operador 1 7 


Resp.Mantenimiento Zona 1 4 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 8 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 7 


Técnico de Gestión Académica 1 10 


Técnico Especialista de Audiovisuales 1 4 


Técnico Superior de Información Arquitectónica 1 0 


Técnico Superior de Prácticas de Empresas 1 8 


Total 33 194 
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5.3. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con diversidad funcional. 


 


La Universitat Politècnica de València, atendiendo al compromiso institucional con el valor de la 
responsabilidad social corporativa así como al imperativo legal de las modificaciones introducidas por la 
Ley Orgánica para la Igualdad Efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Educación Superior, crea 
la Unidad de Igualdad para el impulso del desarrollo efectivo del principio de Igualdad de Oportunidades 
a través de políticas de Igualdad de trato y no discriminación. 


Corresponde a la Unidad de Igualdad el desarrollo del principio de Igualdad entre mujeres y hombres 
mediante el impulso, implantación, coordinación y evaluación de todas aquellas políticas de Igualdad -
presentes y futuras- adoptadas en el marco de la Universidad. 


http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 


En lo concerniente a la no discriminación de personas con diversidad funcional, la Fundación CEDAT, 
ofrece información y asesoramiento a los miembros de la comunidad universitaria con discapacidad, así 
como acompañamiento y apoyo en el aula. Presta ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, 
por sus necesidades educativas especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación 
y empleo para este colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y 
presta diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. 


Así mismo se realizan proyectos de eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes 
Integrales de Accesibilidad, auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, 
y diseño de modelos ideales. 


http://www.upv.es/entidades/VACTS/menu_998636c.html 
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7. Calendario de implantación 


7.1 Cronograma de implantación del título –temporalización por cursos del despliegue de la 
enseñanza, o, en su caso, despliegue por varios cursos o total–. 


La implantación del título “Master Universitario en Paisaje y Urbanismo” propuesto como sustitución 
del actual “Master Universitario en Arquitectura del Paisaje” se realizará una vez revisado y aprobado la 
propuesta de nuevo plan de estudios por la Agencia Nacional de Acreditación (ANECA) y el Consejo de 
Universidades. La prevision es comenzar la implantación de dicho plan en el curso 2024-2025.  


Se llevará a cabo de manera secuencial, un curso por año. 


 
Calendario de implantación: Primera anualidad (2024-2025), curso 1º (semestre 1 y 2) 


Segunda anualidad (2025-2026), curso 2º (semestre 3) 
 


 


 


CALENDARIO IMPLANTACIÓN DEL MPU tras RD-822/2021 


        
         


         
  2022-23 2023-24 2024-2025 2025-2026 2026-2027 2027-2028 


MPU  90 CR 
PRIMER CURSO     X X X X 


SEGUNDO CURSO       X X X 


         
      < se aprueba e implanta el nuevo plan MPU 
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5.1. Personal académico 


A continuación, se aporta la información referente al personal académico solicitada en el 
apartado 5 – Personal Académico y de apoyo a la docencia del Anexo II del RD822/21, de 28 de 
septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


 


5.1.1 Descripción de los perfiles básicos del profesorado necesario y disponible para 
desarrollar adecuadamente el plan de estudios propuesto. 


Se aporta el personal académico disponible que participa en la impartición del título, indicando 
su categoría académica, su tipo de vinculación a la universidad, su experiencia docente e 
investigadora y/o profesional y porcentaje de dedicación al título. 


 


Perfil del profesorado que imparte las materias del título propuesto 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


Categoría Académica Total 
profesorado 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial Doctores 


% de 
dedicación 


al título 


% de 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Profesor/a Titular de Universidad 9 9 0 9 45,2% 17,0% 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 1 0 0 5,6% 14,1% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 2 0 2 3,2% 5,5% 


Profesor/a Permanente Laboral 9 9 0 9 26,1% 9,8% 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 2 0 2 5,6% 11,3% 


Profesor/a Asociado/a 7 0 7 2 14,3% 11,4% 


Total 30 23 7 24 100,0%  


Porcentaje  76,7% 23,3% 80,0%    


 


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la 
docencia en el Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de dedicación al Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo del 
profesorado teniendo en cuenta su carga docente y su categoría en la UPV. 


 
Categoría académica del profesorado, experiencia docente e investigadora 


Categoría Académica Total 
profesorado Trienios Quinquenios Sexenios 


Profesor/a Titular de Universidad 9 86 40 11 


Profesor/a Titular de Escuela Universitaria 1 8 4 0 


Profesor/a Contratado/a Doctor 2 10 2 1 


Profesor/a Permanente Laboral 9 48 14 4 


Profesor/a Ayudante Doctor 2 6 0 0 


Profesor/a Asociado/a 7 15 0 0 


Total 30 173 60 16 
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5.1.2. Descripción de los perfiles del profesorado por área de conocimiento  


Perfil del profesorado por área de conocimiento, categoría académica y dedicación al título. 


Área de conocimiento TU TEU COD-
TC PPL AYD-


TC ASOL Total 
% de 


dedicación 
al título 


COMPOSICION ARQUITECTONICA 1 0 1 0 1 0 3 5,6% 


CONSTRUCCIONES ARQUITECTONICAS 1 0 1 1 0 1 4 5,6% 


DERECHO ADMINISTRATIVO 1 0 0 1 0 0 2 7,4% 


EXPRESION GRAFICA ARQUITECTONICA 1 0 0 0 0 1 2 5,6% 


PROYECTOS ARQUITECTONICOS 0 1 0 0 0 0 1 5,6% 


URBANISTICA Y ORDENACION DEL 
TERRITORIO 5 0 0 7 1 5 18 70,4% 


Total 9 1 2 9 2 7 30 100,0% 


 
TU: Profesor/a Titular de Universidad; TEU: Profesor/a Titular de Escuela Universitaria; COD-TC: Profesor/a 
Contratado/a Doctor; PPL: Profesor/a Permanente Laboral; AYD-TC: Profesor/a Ayudante Doctor; ASOL: Profesor/a 
Asociado/a 


 
Disponibilidad Docente por área de conocimiento del profesorado 
 
Tal como establece el RD822/21, se hace constar la disponibilidad docente de las Áreas de 
Conocimiento que impartirán docencia en el título propuesto: 


 


Área de conocimiento Capacidad 
docente 


Comprometidos 
sin MUPU 


Comprometidos 
propuesta 


MUPU 


Disponibilidad 
docente Saturación 


COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA 485,09 480,89 4,5 -0,3 100,06% 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTÓNICAS 1.133,49 1.164,26 4,5 -35,27 103,11% 


EXPRESIÓN GRÁFICA 
ARQUITECTÓNICA 1.131,75 1.127,20 4,5 0,05 100,00% 


PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS 1.537,54 1.487,14 4,5 45,9 97,01% 


DERECHO ADVO 191,00 162,26 6 22,74 88,09% 


URBANISTICA Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 537,24 520,50 57 -40,26 107,49% 


 


La disponibilidad docente de un área de conocimiento resulta de restar de la suma de capacidad 
docente en créditos ECTS, según su dedicación, de todos los profesores de esa área, la suma del 
número de créditos ECTS que están impartiendo (comprometidos sin MUPU + Comprometidos 
propuesta MUPU). 
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5.1.3 Descripción detallada de los perfiles del profesorado. 


Se aporta la información de los perfiles del profesorado requerida en el RD822/21 y en la Guía de Apoyo para la elaboración de la MEMORIA DE VERIFICACIÓN 
de Títulos Universitarios Oficiales (Grado y Máster) publicada por ANECA. 


 


Perfil del profesorado que impartirá las materias del título propuesto:  


Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


1 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


TU TC S 12 4 2 Dpto. De 
Urbanismo 20,8% Sí 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


5,00 


2 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


TU TC S 12 6 1 Dpto. De 
Urbanismo 20,8% Sí 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


5,00 


3 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS TU TC S 12 6 1 


Instituto 
Universitario de 
Conservación y 
Mejora de la 
Agrodiversidad 
Valenciana 


4,7% Sí Optatividad 
específica 1,13 


4 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


TU TC S 14 6 0 Dpto. De 
Urbanismo 20,8% Sí 


Planeamiento 
estratégico, 
territorial y 
urbano 


5,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


5 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


TU TC S 9 5 1 Dpto. De 
Urbanismo 16,7% Sí 


Paisaje, 
urbanismo y 
sostenibilidad: 
bases y 
principios 


4,00 


6 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA TU TC S 7 4 2 


Dpto. De 
Composición 
Arquitectónica 


6,3% Sí Optatividad 
introductoria 1,50 


7 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 4 1 0 Dpto. De 
Urbanismo 6,3% Sí 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


1,50 


8 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA COD-TC TC S 5 1 0 


Dpto. De 
Proyectos 
Arquitectónicos 


6,3% Sí Optatividad 
introductoria 1,50 


9 Arquitecto PROYECTOS 
ARQUITECTONICOS TEU TC N 8 4 0 


Instituto 
Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


14,1% Sí Optatividad 
específica 4,50 


10 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS ASOL TP S 5 0 0 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


6,8% No Optatividad 
específica 1,12 


11 
Ingeniero 
Geodesia y 
Cartografía 


EXPRESION 
GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


ASOL TP S 0 0 0 - 18,2% No Optatividad 
introductoria 1,50 


12 Ingeniero 
Agrónomo 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 6 2 1 Dpto. De 
Urbanismo 12,5% Sí 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


3,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


13 Arquitecto 
EXPRESION 
GRAFICA 
ARQUITECTONICA 


TU TC S 6 2 1 


Instituto 
Universitario de 
Investigación en 
Tecnología 
Centrada en el 
Ser Humano 


12,5% Sí Optatividad 
introductoria 3,00 


14 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 4 0 0 - 15,2% Sí 


Planeamiento 
estratégico, 
territorial y 
urbano 


2,50 


15 Arquitecto CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS COD-TC TC S 5 1 1 


Centro de 
Investigación de 
Tecnología de la 
Edificación 


4,7% Sí Optatividad 
específica 1,12 


16 


Ingeniero de 
Caminos, 
Canales y 
Puertos 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 6 1 0 Dpto. De 
Urbanismo 10,4% Sí 


Planeamiento 
estratégico, 
territorial y 
urbano 


2,50 


17 Arquitecto 
URBANISTICA Y 


ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


TU TC S 7 4 2 Dpto. De 
Urbanismo 33,3% Sí 


Laboratorio de 
TFM 3,00 


Planeamiento 
estratégico, 
territorial y 
urbano 


5,00 


18 
Ingeniero 
Técnico 
Topógrafo 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 0 0 0 Dpto. De 
Urbanismo 13,6% Sí 


Herramientas y 
técnicas 
digitales para 
el urbanismo y 
el paisaje 


1,50 


19 Ingeniero 
Agrónomo 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


AYD-TC TC S 3 0 0 - 16,7% Sí Optatividad 
específica 3,00 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


20 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 6 2 1 Dpto. De 
Urbanismo 12,5% Sí Optatividad 


específica 3,00 


21 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 0 0 0 Dpto. De 
Urbanismo 9,1% Sí Optatividad 


específica 1,50 


22 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 8 2 0 


Instituto 
Universitario de 
Restauración del 
Patrimonio 


10,4% Sí 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


2,50 


23 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 2 0 0 Dpto. De 
Urbanismo 10,4% No 


Proyecto 
urbano y 
diseño de 
espacios 
abiertos 


2,50 


24 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO PPL TC S 4 1 0 Dpto. De 


Urbanismo 8,3% Sí 
Gestión 
urbanística y 
del paisaje 


2,00 


25 Ingeniero 
Industrial 


CONSTRUCCIONES 
ARQUITECTONICAS PPL TC S 4 1 1 


Instituto 
Universitario de 
Conservación y 
Mejora de la 
Agrodiversidad 
Valenciana 


4,7% No Optatividad 
específica 1,13 


26 Arquitecto COMPOSICION 
ARQUITECTONICA AYD-TC TC S 3 0 0 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
SOstenible 


6,8% No Optatividad 
introductoria 1,50 
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Id Titulación Área de 
Conocimiento Categoría Tiempo 


Completo Doctor Trienios Quinquenios Sexenios EPI 


% 
dedicación 
respecto a 


la UPV 


Experiencia 
Tutor/a 


Prácticas 
Académicas 


Externas 


Materia que 
imparte 


ECTS que 
imparte 


27 Licenciado en 
Derecho 


DERECHO 
ADMINISTRATIVO TU TC S 7 3 1 


Centro de 
Investigación en 
Arquitectura, 
Patrimonio y 
Gestión para el 
desarrollo 
SOstenible 


16,7% Sí 
Gestión 
urbanística y 
del paisaje 


4,00 


28 Ingeniero 
Agrónomo 


URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


PPL TC S 8 4 1 Dpto. De 
Urbanismo 12,5% Sí 


Herramientas y 
técnicas 
digitales para 
el urbanismo y 
el paisaje 


3,00 


29 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 0 0 0 - 12,1% No 


Paisaje, 
urbanismo y 
sostenibilidad: 
bases y 
principios 


2,00 


30 Arquitecto 
URBANISTICA Y 
ORDENACION DEL 
TERRITORIO 


ASOL TP N 6 0 0 - 9,1% Sí Optatividad 
específica 1,50 
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Perfil del profesorado tutor de prácticas externas 


En cuanto al tutor académico de las prácticas externas, el Reglamento sobre Prácticas en 
Empresas e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València 
(http://www.upv.es/contenidos/SIEPRACT/menu_urlc.html?/contenidos/SIEPRACT/infoweb/si
epract/info/ReglamPracUPVMod_2019.pdf) indica que podrá ser un profesor de la UPV, que 
imparta docencia preferentemente en la misma rama de conocimiento de la enseñanza cursada. 


Así pues, el perfil de profesores que tutorizarán las prácticas externas es el mismo que el del 
profesorado que imparte el resto de los módulos y materias de la titulación. 


 


Perfil del profesorado tutor del Trabajo de Fin de Máster 


Como establece la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y Fin de Máster de la Universitat 
Politècnica de València (http://www.upv.es/orgpeg/normativa/normativa_tfg_tfm.pdf) podrá 
ser tutor/cotutor académico de TFM el PDI en activo de la UPV y el personal colaborador 
docente. Para ser tutor/cotutor académico de un TFM con orientación investigadora deberá 
ostentarse el grado de Doctor. 


 


Méritos investigadores 


El profesorado aportado tiene una amplia experiencia docente, investigadora y profesional en 
el ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: “Arquitectura, construcción, edificación y 
urbanismo, e ingeniería civil”. 


Se adjuntan a continuación las principales líneas de investigación con las que se alinea el 
profesorado del título: 


1. Estudios urbanos. 
2. Planeamiento y desarrollo sostenible 
3. Ordenación del territorio.  
4. Planeamiento territorial y estructural.  
5. Urban Sprawl.  
6. Metabolismo urbano y regional.  
7. Urbanismo y riesgos naturales. 
8. Sistemas socio-ecológicos.  
9. Evaluación Ambiental Estratégica 
10. Proyecto y planificación del paisaje.  
11. Diseño urbano.  
12. Movilidad y espacio público. 
13. Regeneración urbana. 
14. Nuevas ciudades. 
15. Conjuntos residenciales.  
16. Parcelaciones residenciales suburbanas.  
17. Arquitectura y diseño urbano para el transporte. 
18. Sistemas de Información Geográfica.  
19. Infraestructura verde.  
20. Instrumentos de Paisaje 
21. Parques de barrio.  
22. Huertos urbanos.   
23. Historia de la jardinería.   
24. Urbanismo industrial.  
25. Campus universitarios.   
26. Procesos participativos en urbanismo. 
27. Urbanismo y género. 
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28. Derecho administrativo y urbanismo. 
29. Ordenación, gestión y disciplina urbanística.  
30. Protección y gestión del patrimonio arquitectónico 
31. Régimen de propiedad. 
32. Arquitectura legal. 
33. Derecho ambiental. 
34. Análisis de la realidad virtual (y aumentada) como herramienta de análisis de la respuesta del 


usuario en el espacio arquitectónico.  
35. Producción y generalización cartográfica, análisis territoriales mediante SIG. 
36. Captura y explotación de datos espaciales mediante sensores terrestres y aerotransportados. 
37. Explotación de datos LiDAR y nubes de puntos 3D, redes geodésicas GNSS activas. 
38. Publicación e interoperabilidad de datos espaciales en Infraestructura de Datos Espaciales. 
39. Análisis de la radiación solar en el medio ambiente urbano y la edificación.  
40. Estudio de la luz natural y artificial.  
41. Control domótico con el sistema KNX para la mejora de la eficiencia energética. 
42. Efecto de la radiación solar en ambiente urbano:  edificación, vegetación y personas. 
43. Análisis de la influencia de la iluminación en el comportamiento humano.  
44. Elaboración de estudios urbanísticos que permitan la dotación completa de infraestructura, 


servicios y Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC) a los conjuntos cueveros, así 
como la completa integración en la trama urbana.  


45. Planificación de propuestas que aborden actuaciones de integración social, desarrollo 
económico y aprovechamiento del potencial turístico y cultural que poseen estas arquitecturas. 


46. Elaboración de geolocalizaciones y levantamientos de planos precisos, empleando las nuevas 
tecnologías de la geomática, combinando las técnicas GNSS, LIDAR y GPR. 


47. Monitorización mediante una red se sensores que permiten la realización de estudios termo-
higrométricos y climáticos.  


48. Evaluación energética de los conjuntos urbanos y propuestas de mejora, especialmente a nivel 
de instalaciones (particulares y urbanas).   


49. Cálculo de la huella de carbono. 
50. Intervención, conservación y restauración en el paisaje y arquitectura rural. 
51. Estudio y la difusión de las manifestaciones de arquitectura rural. 
52. Acciones estratégicas en el paisaje. 
53. Actuaciones regenerativas en el espacio público. 
54. Transición verde y social. 
55. Regeneración urbana. 
56. Transición verde y social. 
57. El paisaje moderno en España.  
58. Registro DOCOMOMO Ibérico. 
59. Teoría y crítica de la arquitectura y la ciudad. 
60. Resilient territories. 
61.  Innovación y transferencia de conocimiento a políticas públicas como catalizador de una 


transición justa hacia la sostenibilidad. 
 


 


Experiencia docente del profesorado no acreditado: Profesor/a Asociado/a 


Se adjuntan las asignaturas impartidas por el personal académico no acreditado en los dos 
últimos cursos académicos: 


Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


10 


2022/23 Grado en Diseño Arquitectónico de 
Interiores Instalaciones para el diseño I 4,5 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura Auditoria y certificación 
energética en la edificación 4,5 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Instalaciones eléctricas 6,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Introducción a la Construcción 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura Auditoria y certificación 
energética en la edificación 4,5 


11 


2022/23 Grado en Arquitectura Técnica Dibujo Arquitectónico II 4,5 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Dibujo arquitectónico 9,0 


2021/22 Grado en Arquitectura Técnica Dibujo Arquitectónico II 4,5 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Dibujo arquitectónico 9,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura 
del Paisaje 


Sistemas de Información 
Geográfica (SIG) aplicados al 
paisajismo 


4,5 


14 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura Taller de Arquitectura 12,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño 


Taller de Proyectos de 
Urbanismo, Territorio y Paisaje 16,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura Taller de Arquitectura 12,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño 


Taller de Proyectos de 
Urbanismo, Territorio y Paisaje 16,0 


18 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño 


Instrumentos de intervención 
en la ciudad y el territorio 5,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño Territorio y movilidad 3,0 


2022/23 Máster Universitario en Ingeniería 
Geomática y Geoinformación Urbanismo y catastro 6,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura Regeneración y renovación 
urbana 4,5 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño 


Instrumentos de intervención 
en la ciudad y el territorio 5,0 
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Id Curso Titulación Asignatura ECTS 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño Territorio y movilidad 3,0 


2021/22 Máster Universitario en Ingeniería 
Geomática y Geoinformación Urbanismo y catastro 6,0 


2021/22 Máster Universitario en Transporte, 
Territorio y Urbanismo 


Sistemas de Información del 
Transporte y el Territorio 3,0 


21 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura Taller de Arquitectura 12,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 2 9,0 


29 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 2 9,0 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 1 9,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 2 9,0 


30 


2022/23 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2022/23 Máster Universitario en Arquitectura Taller de Arquitectura 12,0 


2021/22 Grado en Fundamentos de la 
Arquitectura Urbanística 3 9,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura Taller de Arquitectura 12,0 


2021/22 Máster Universitario en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño 


Instrumentos de intervención 
en la ciudad y el territorio 5,0 
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Méritos investigadores para el caso del profesorado no doctor1 


Profesor Id 9 


I
D 


Titulaci
ón 


Area de 
conocimiento 


Catego
ria 


T
C 


Doct
or 


Trieni
os 


Quinquen
ios 


Sexeni
os 


EPII 


% 
Dedicaci


ón 
respecto 


UPV 


Tutor 
práctic


as 


Materia 
que 


imparte 


ECTS 
que 


impar
te 


9 
Arquitec
to 


PROYECTOS 
ARQUITECTONI
COS 


TEU 
T
C 


N 8 4 0 


Instituto 
Universita
rio de 
Restauraci
ón del 
Patrimoni
o 


14,1% Sí 


Optativid
ad 
específic
a 


4,50 


 


Experiencia profesional: 24 años de experiencia. Principales proyectos profesionales:  El Jardín 
de las Hespérides (2000) en Valencia. Restauración del parque del Palmeral de Santa Pola (2003). 
El Parque de la Barbera en Villajoyosa (2004). El Jardín del Boulevard Central (2004) y Jardí del 
Temps (2023) en la Universidad Jaume I. Intervención paisajística del cauce del Serpis frente al 
Centro histórico de Gandía (2011) o la Restauración paisajística de las laderas del Clariano en 
Ontinyent (2021-en proceso). Restauración urbana del barrio Medieval de Bocairent (2008-
2023). Intervención paisajística y urbanización del Carrer Sant Antoni de Ontinyent (2023). 
Primer premio Concurso Plaza del Ayuntamiento Valencia (2023) 


Líneas de investigación: Coordinador del Grupo de Investigación PAISAR Paisaje y Arquitectura 
Rural, donde desarrolla las siguientes líneas de investigación:  
Intervención, conservación y restauración en el paisaje y arquitectura rural. 
Estudio y la difusión de las manifestaciones de arquitectura rural. 
Acciones estratégicas en el paisaje. 
Actuaciones regenerativas en el espacio público. 


Proyecto de Investigación: Proyecto Agdal: Estudios y Propuestas Medioambientales 
Paisajisticas y Arquitectonicas en las Tierras Altas del Yagour (A/5665/06). (22/01/07 - 
22/01/08).Proyectos de investigación con coordinador. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. 
  


                                                            
1 Se añade este apartado en respuesta al informe provisonal de evaluación de 8 de julio de 2024. C
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Profesor Id 14 


ID 
Titulació


n 


Area de 
conocimien


to 


Categori
a 


T
C 


Docto
r 


Trienio
s 


Quinqueni
os 


Sexeni
os 


EPI
I 


% 
Dedicació


n 
respecto 


UPV 


Tutor 
práctic


as 


Materia 
que 


imparte 


ECTS 
que 


impart
e 


1
4 


Arquitect
o 


URBANISTIC
A Y 
ORDENACIO
N DEL 
TERRITORIO 


ASOL 
T
P 


N 4 0 0 - 15,2% Sí 


Planeamien
to 
estratégico, 
territorial y 
urbano 


2,50 


 


Experiencia profesional: 20 años de experiencia. Técnico experto en el ámbito municipal y en la 
Administración pública. Ejercicio libre de la profesión, con experiencia en dirección y 
coordinación de equipos de trabajo, en redacción de proyectos de arquitectura y urbanismo y 
en dirección y gestión de obras. 


Líneas de investigación: Desarrolla su investigación en el Departamento de Urbanismo, en las 
siguientes líneas: 


1. Ordenación del territorio.  
2. Planeamiento territorial y estructural.  
3. Ordenación, gestión y disciplina urbanística. 


Profesor Id 18 


I
D 


Titulaci
ón 


Area de 
conocimie


nto 


Categor
ia 


T
C 


Doct
or 


Trieni
os 


Quinqueni
os 


Sexeni
os 


EPII 


% 
Dedicaci


ón 
respecto 


UPV 


Tutor 
práctic


as 


Materia 
que 


imparte 


ECTS 
que 


impar
te 


1
8 


Ingenier
o 
Técnico 
Topógra
fo 


URBANISTI
CA Y 
ORDENACI
ON DEL 
TERRITORI
O 


ASOL 
T
P 


N 0 0 0 
Dpto. De 
Urbanis
mo 


13,6% Sí 


Herramien
tas y 
técnicas 
digitales 
para el 
urbanismo 
y el paisaje 


1,50 


 


Experiencia profesional: 10 años de experiencia.  VII Premio de Cartografía y Territorio Padre 
Tosca (2012). Conselleria d'Infraestructures, Territori i Medi Ambient 


Líneas de investigación: Desarrolla su investigación en el Departamento de Urbanismo, en las 
siguientes líneas: 


1. Sistemas de Información Geográfica.  
2. Representación y gestión del territorio y el paisaje. 


Proyecto de Investigación: Rutas Alergosaludables Vlc (UPV-FE-0222). (19/12/12 - 
31/08/13).Relación científica y técnica internacional competitiva. UNIVERSIDAD POLITECNICA 
DE VALENCIA. 


 C
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Profesor Id 21 


I
D 


Titulació
n 


Area de 
conocimien


to 


Categor
ia 


T
C 


Doct
or 


Trieni
os 


Quinqueni
os 


Sexeni
os 


EPII 


% 
Dedicaci


ón 
respecto 


UPV 


Tutor 
práctic


as 


Materia 
que 


imparte 


ECTS 
que 


impart
e 


2
1 


Arquitec
to 


URBANISTI
CA Y 
ORDENACI
ON DEL 
TERRITORI
O 


ASOL 
T
P 


N 0 0 0 
Dpto. De 
Urbanis
mo 


9,1% Sí 
Optativid
ad 
específica 


1,50 


 


Experiencia profesional: 15 años de experiencia. Arquitecta y máster en igualdad de 
oportunidades. Coordinadora de los proyectos de la Cátedra UNESCO de Políticas de Género en 
Ciencia, Tecnología e Innovación de la Universidad Politécnica de Madrid. Experiencia en varios 
estudios de arquitectura y urbanismo,  investigadora invitada en diferentes universidades 
españolas y europeas. Asesora y consultora de diferentes entidades públicas y privadas. Asesora 
del Ministerio de Fomento en la preparación de una nueva Ley de Vivienda, al Gobierno Vasco 
en el nuevo Decreto de Habitabilidad, también a la Junta de Extremadura en la nueva Ley de 
Territorio y actualmente estoy colaborando con la Junta de Castilla la Mancha para incorporar 
la perspectiva de género en los servicios técnicos y en la práctica urbanística de la región. Larga 
trayectoria en el diseño e impartición de programas formativos ad hoc para personal técnico y 
de gestión en materia de género y urbanismo. Responsable de diferentes procesos participativos 
con mujeres relacionados con la calidad y seguridad en espacio público y el transporte urbano. 
Expertas consultadas para el desarrollo de la Agenda Urbana Valenciana y recientemente he 
sido invitada por la Academia de Planificación Territorial de Alemania (ARL) para formar parte 
del Grupo Internacional de Expertas sobre Género y Cambio Climático en el Planeamiento 
Territorial y Urbano de Europa. Miembro de la Comisión para la Revisión de la Normativa de 
habitabilidad, diseño y calidad de la Viviendas de la Generalitat Valenciana. Premios COAG de 
Arquitectura - Categoría de Divulgación e Investigación (2023). Colegio Oficial de Arquitectos de 
Galicia 


Líneas de investigación:  Investigadora en la Cátedra Unesco de Género de la Universidad 
Politécnica de Madrid y en el Departamento de Urbanismo de la UPV, donde desarrolla las 
siguientes líneas de investigación: 


Procesos participativos en urbanismo. 


Políticas de igualdad y género en los campos tecnológicos. 


Diseño arquitectónico y urbano con perspectiva de género. 


Proyectos de Investigación:  


1. Cross-Cultural Innovations for Gender Equity in Public Transport (MIT-Spain UPM-
SeedFund_2021-22). (20/02/23 - 22/02/23).Cooperación académica/educativa. 
Massachusetts Institute of Technology. 


2. Género, Vivienda y Entornos Urbanos (RP2003070039). (01/12/21 - 
31/12/22).Proyectos de investigación. Universidad Politécnica de Madrid. 
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3. Ciudades Amigables para las Mujeres en los Procesos de Reconstrucción Post 
Conflicto (RP2203070054). (01/12/21 - 29/12/24).Proyectos de investigación. 
Universidad Politécnica de Madrid. 


 


Los otros dos profesores no docores del Departamento de Urbanismo que aparecían en la tabla 
incluida en el criterio 5 de la MV, ya son doctores en la actualidad, habiendo cambiado su figura 
de ASO a Ayudante Doctor. 
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6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


6.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y, en su caso, concertados 
con otras entidades ajenas a la universidad, como espacios docentes, instalaciones y 
equipamientos académicos; laboratorios; aulas de informática; equipamiento científico, técnico, 
humanístico o artístico; biblioteca y salas de lectura; y disponibilidad de nuevas tecnologías –
internet, campus virtual docente–, etc., son los adecuados para garantizar con calidad la 
adquisición de conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas y el desarrollo 
de las actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todas/os. 


 


RECURSOS GENERALES: 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de 
la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos 
servicios. 


Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el equipamiento, las 
infraestructuras y los recursos TIC. 


RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información bibliográfica 
necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la comunidad universitaria, siendo uno de 
sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos que 
resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de 
la Comunidad Universitaria”. 


Infraestructuras y equipamientos 


La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios y 12 bibliotecas 
de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los diferentes campus (Alcoy y 
Gandía). 


Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Central 5.742 1.357 7.768 


Biblioteca de ADE-Topografía 464 162 233 


Biblioteca de Agroingeniería 600 291 304 


Biblioteca de Informática y Documentación 
Enric Valor 507,74 218 341 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de 
Edificación 230 83 363 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería del Diseño 543,04 198 997 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería de Caminos 1.002 174 820 


Biblioteca de la ETS de Ingeniería Industrial 536 241 466 


Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes 600 240 626 


Biblioteca Campus Alcoy 818 214 737 
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Biblioteca 


 


Superficie 


(m2) 


Puestos 


lectura 


Estanterías 


(ml) 


Biblioteca Campus Gandía 2809 546 1596 


Total 1.3851,78 3.724 14251 


Media Bibliotecas centro 560,35 200 518,75 


Media Bibliotecas campus 1.813,50 380 1.166,50 


Media Bibliotecas centro / campus 810,98 236 648,30 


Biblioteca Digital 


El servicio de Biblioteca Digital de la UPV proporciona el acceso tanto de su colección como de los servicios 
asociados:  


• http://polibuscador.upv.es  


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 


Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través de los 
cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: renovaciones, consultas del 
préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


Fondos Bibliográficos 


El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la Biblioteca 
de la UPV y que en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto por 79.839 monografías, 
15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 


La UPV ha realizado importantes esfuerzos para eliminar las barreras arquitectónicas, urbanísticas y de 
la comunicación. En 2006 se elaboró un diagnóstico a través de un convenio de colaboración del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO) y la Fundación ONCE para la cooperación e integración social de 
personas con diversidad funcional y la UPV. Como resultado de lo anterior, se subsanaron todas las 
deficiencias detectadas en dicho diagnóstico y inició el proceso de certificación del Sistema de Gestión de 
Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y UNE 170001-2, siendo AENOR la 
empresa certificadora. 


En la actualidad, su cumplimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana está regulado por el  
Decreto 65/2019, de 26 de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los 
espacios públicos. Para la autorización del título es obligatorio presentar una memoria técnica, firmada por 
un técnico competente, que se anexa a la memoria de verificación. 


Dicha memoria acredita el compromiso de la UPV para garantizar que los espacios docentes y 
complementarios vinculados al nuevo título así como los núcleos de comunicación y los espacios de 
circulación que dan acceso a dichos espacios docentes cumplen lo establecido en la normativa estatal y 
autonómica de referencia. 


Además, la UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con diversidad 
funcional integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con diversidad funcional respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y análisis de 
situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con diversidad funcional, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración educativa y 
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socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo psicopedagógico hasta 
productos de apoyo. Además, tiene como objetivos: 


• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los diferentes 
colectivos (PDI, estudiantado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la legislación en 
materia de diversidad funcional 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus diversidades funcionales, necesiten una 
atención especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, 
elaborando planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas 
emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de los 
campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con diversidad funcional. 


La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con diversidad funcional”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la UPV con 
necesidades educativas asociadas a condiciones personales de diversidad funcional, con la finalidad de 
facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en condiciones de igualdad. 


El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 
portátiles, programas informáticos…). 


• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 


RECURSOS TIC 


PoliformaT 


En relación directa con la docencia, es una herramienta de e-learning que se pone al alcance de cada 
asignatura de la universidad. Es un espacio donde el profesorado y estudiantado pueden participar de una 
forma colaborativa. Contiene aplicaciones de diferente ámbito para extender el aprendizaje más allá de la 
propia aula. 


Por medio de la Intranet de la UPV del estudiantado, éste puede acceder, además de a las utilidades 
propias de la Intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio estudiantado, información para la comunidad universitaria. 


b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 


c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, documentación, 
información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y acceso directo a 
PoliformaT. 


d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de 
Talleres de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


e. Servicios de Correo electrónico 


f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de 
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grupos y competiciones 


g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


POLILABS 


Es el Servicio de la UPV que nos permite conectar desde cualquier dispositivo, tanto de dentro como 
de fuera de la red de la Universidad, a un escritorio o a una aplicación virtual.  


UPV Media 


Es un repositorio para almacenar videos generados por el personal docente de la UPV. El siguiente 
enlace permite acceder al servicio:  


• https://media.upv.es/#/portal 


Este portal integra: 


Videoapuntes: Permite la grabación automática en vídeo de las clases presenciales. Este servicio 
permite programar anticipadamente la grabación de clases, revisar las grabaciones y decidir si se hace 
pública o no a sus estudiantes. 


Polimedia: Para la creación de contenidos multimedia como apoyo a la docencia presencial, que abarca 
desde la preparación del material docente hasta la distribución a través de distintos medios (TV, Internet, 
CD, etc.) a los destinatarios. 


UPV[X] 


Oferta de cursos gratuitos on-line masivos (MOOC): https://www.upvx.es/  


Docencia en RED 


Para trabajar en la mejora del rendimiento académico de los estudiantes, la UPV ha definido una línea 
de acción de intensificación del uso de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones en la 
docencia. En este marco, se ofrece el Plan DOCENCIA EN RED, cuyo objetivo es incentivar en el profesorado 
la elaboración de materiales educativos reutilizables en formato digital. 


RiuNet 


Es el Repositorio Institucional de la UPV gestionado por la Biblioteca: https://riunet.upv.es/  


 


RECURSOS ESPECÍFICOS: 


La Escuela Técnica Superior de Arquitectura ocupa los edificios 2A, 2B, 2C, 2D y 2F del campus de la 
Universitat Politécnica de València. Los espacios docentes y de trabajo de los alumnos se distribuyen en las 
tres plantas de dichos bloques. Las dependencias e instalaciones del centro cumplen  con lo dispuesto en 
la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. La accesibilidad queda debidamente garantizada mediante 
ascensores situados en todos los bloques (8 en total). 


El centro está dotado de todas las instalaciones necesarias para garantizar los preceptivos estándares 
de funcionalidad y confort, en cumplimiento de la normativa de referencia. 
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A) ESPACIOS DOCENTES. 
 


La ETSA cuenta con espacios docentes en número y tamaño suficiente para garantizar una organización 
racional de los horarios de clases. Estos espacios son los siguientes: 


 
A.1) Aulas docentes 


El Centro cuenta con 65 Aulas Docentes, de diferentes tipos y superficies para ajustarse a las 
necesidades y exigencias de la docencia, con una superficie total de 8863 m2 y condiciones adecuadas para 
la docencia en cuanto a mobiliario y equipamiento, sonoridad, iluminación y confort ambiental. 


Las aulas pueden agruparse en tres bloques, según sus características y superficie: 


• 25 Aulas con una superficie comprendida entre 133 y 160 m2 (3882 m2) y una capacidad media 
de 120 alumnos. Estas aulas se destinan principalmente a la docencia de teoría de aula en 
grupos completos (actualmente 20 grupos de mañana y 10 de tarde), a exámenes y al cuelgue 
de los Proyectos Final de Carrera o de homologación. 


• 19 Aulas con una superficie comprendida entre 63 y 120 m2 (1631 m2) y una capacidad media 
de 70 alumnos. Estas aulas se utilizan principalmente para la docencia de teoría de aula en 
subgrupos, prácticas de aula, asignaturas optativas y asignaturas de intensificación. 


• 7 Aulas con una superficie comprendida entre 43 y 56 m2 (332.5 m2) y una capacidad máxima 
de 40 alumnos para seminarios, trabajos en grupos reducidos, asignaturas optativas y 
asignaturas de intensificación. 


• 4 Aulas gráficas con una superficie media de 180 m2 (720 m2) amuebladas con 60 mesas de 
dibujo cada una. 


 
Las 55 aulas mencionadas están equipadas con un ordenador, videoproyector, pantalla eléctrica para 


la proyección y pizarra de tiza. Algunas aulas tienen también pizarra de rotulador, retro-proyector y 
proyector de diapositivas. 


• Para el acceso a Internet desde las aulas, el Centro dispone de 30 USB-WIFI a disposición de los 
profesores. 


• 2 Aulas gráficas con una superficie de 178 y 216 m2 (394 m2) equipadas con estatuas de 
diferentes tamaños y con caballetes para el dibujo de estatua y dibujo del natural. 


• 6 Aulas-Taller de proyectos con una superficie comprendida entre 288 y 318 m2 (1788 m2). 
Estas aulas están subdivididas internamente en cubículos que permiten el trabajo simultáneo 
e independiente de 6 profesores en la misma aula con grupos de unos 30 a 35 alumnos cada 
uno. 


Las aulas destinadas a impartir la docencia de este master de Especialidad son la C11 para el primer 
curso y las aulas 121, 122, 123, 124 y 125 para las opatativas. 


 
A.2) Aulas Informáticas 


El Centro cuenta con 6 Aulas informáticas con superficies comprendidas entre 52 y 180 m2, lo que 
representa, en total, una superficie de 611 m2. Están dotadas con 188 ordenadores, por lo que su capacidad 
es de 376 alumnos (dos alumnos por ordenador) como mínimo, ya que en algunas de ellas hay mesas para 
aquellos alumnos que deseen trabajar con su propio portátil, hecho que cada vez es más frecuente en la ETSA. 


Las aulas informáticas disponen de la misma dotación que las aulas docentes (un ordenador, 
videoproyector, pantalla eléctrica para la proyección y pizarra). 
 
A.3) Laboratorios 


El Centro cuenta con laboratorios docentes que representan, en total, una superficie de 1821 m2. 
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En ellos se realizan las prácticas de laboratorio y las prácticas informáticas específicas de cada materia. 
Estos laboratorios son los siguientes: 


- Laboratorios del Departamento de Expresión Gráfica, con una superficie total de 302 m2: a) 
laboratorio de Técnicas Gráficas y Modelos Infográficos 3D, con 30 puestos para alumnos, videoproyector, 
pantalla, escáner (A4 y A3) y 4 impresoras (A3 y A4); b) laboratorio de Dibujo Arquitectónico, con 46 puestos 
para alumnos, videoproyector, pantalla, 3 impresoras y cámara digital; c) laboratorio de Expresión Gráfica 
Informatizada con 5 ordenadores para la elaboración de las prácticas y 9 para su visionado. El Departamento 
tiene además una impresora 3D para el desarrollo de maquetas tridimensionales a partir de modelizaciones 
infográficas. 
- Laboratorios del Departamento de Física Aplicada: a) laboratorio de Física Arquitectónica (tipo 
informático-mecánico) con una superficie de unos 90 m2 y 24 ordenadores; b) laboratorio de Ampliación de 
Física (tipo informático) con una superficie de unos 71 m2 y 12 ordenadores; c) laboratorio de Acústica (tipo 
mecánico) con una superficie de unos 290 m2 y 8 ordenadores. Este último incluye las cámaras anecoica, de 
reverberación y transmisión, salas de control, un aula informática y un aula de seminarios. 
- Laboratorios del Departamento de Construcciones Arquitectónicas: a) labora-torio de 
Materiales de Construcción (155 m2) equipado con 1 ordenador, 1 videoproyector, 1 pizarra, 1 pantalla y que 
incluye el muestrario de materiales y las estufas; b) laboratorio de Construcción (278 m2) que incluye una zona 
para ensayos de granulometría y densidades (con un banco de trabajo para 25 puestos), un aula informática 
(18 ordenadores, pizarra, pantalla TV, impresora, retroproyector), una sala de ensayos mecánicos (con prensa 
universal, ordenador y cámara), una zona de ensayos de hormigón, la zona de ensayos húmedos (amasadora, 
compactadora, cámara de humedad, estufa) y las cámaras climáticas (de niebla salina, Kesternich, etc.); c) 
laboratorio de Instalaciones (105 m2) dividido en dos espacios, uno de los cuales está destinado a aula 
informática para unos 20 puestos; 
- Laboratorio del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
formado por 4 aulas informáticas con una superficie total de unos 214 m2 y con capacidad para 10, 20, 25 y 
30 alumnos respectivamente. Están equipadas con ordenadores, videoproyector, pantalla eléctrica para la 
proyección  y pizarra, y un aula seminario de 36 m2 equipada asimismo con ordenador, videoproyector, 
pantalla eléctrica para la proyección y pizarra. 
- 6 Laboratorios infográficos del Departamento de Proyectos Arquitectónicos, con una superficie 
comprendida entre 44 y 53 m2 (282 m2). Cada uno está asociado a un taller y equipado con varios 
ordenadores, impresoras A3 y A4, escáner, videoproyector y pantallas. 
- Laboratorio de Audiovisuales del Departamento de Composición Arquitectónica, equipado con 
videoproyector, pantalla, escáner A3 y 2 ordenadores. 
 


Por otra parte, los alumnos utilizan los siguientes laboratorios ubicados en otros edificios del Campus: 


- Laboratorios del Departamento de Mecánica de Medios Continuos y Teoría de Estructuras 
situados en el edificio 5G, con una superficie aproximada de 145m2. Consta de dos laboratorios (25 alumnos 
cada uno) con montajes a escala de vigas y soportes metálicos, equipos multicanal digital para la adquisición 
de datos mediante bandas extensométricas y transductores de desplazamiento, 4 ordenadores completos 
para la conexión de los equipos de medición, 4 transductores de desplazamiento inductivos, relojes 
comparadores, pesas calibradas, instrumentos de medición, videoproyector y reproductor de DVD y un 
laboratorio de soldadura con equipo de oxicorte y equipo de soldadura por arco eléctrico manual y 
semiautomático. 
- Laboratorio del Departamento de Lingüística Aplicada, ubicado en el edificio 8K, formado por 3 
aulas informáticas (de 72 a 90 m2 equipadas con 18, 24 y 28 ordenadores respectivamente, videoproyector y 
pantalla) y 1 aula de video de 48 m2 con capacidad para 20 alumnos dotada de 4 pantallas de televisión. 
- Laboratorio de Geotecnia del Departamento de Ingeniería del Terreno con capacidad para 15 a 
30 alumnos. Este laboratorio está dividido en dos: el de Mecánica de Suelos con equipos para la identificación 
y clasificación de suelos y para realización de ensayos triaxiales, de corte directo, edómetros, Lambe, etc. y el 
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de Mecánica de Rocas con equipos de determinación de resistencia a carga puntual, de compresión, tracción, 
desgaste, etc. 
 


La gestión del material y de los equipos de laboratorio, así como su dotación de personal, es 
competencia directa de la Universidad a través de los departamentos, en el caso de que así corresponda o, 
en caso contrario, del Centro. Las necesidades se evalúan periódicamente, con el fin de acogerse a las 
correspondientes convocatorias anuales de la Universidad de Equipamiento Docente Ordinario y 
Extraordinario. 


 
A.4). Salones de actos 


La ETSA tiene 3 salones de Actos en los que se programan actividades docentes ordinarias (clases 
teóricas, seminarios, cursos, etc.) y actividades extraordinarias (conferencias, presentaciones, lecturas de 
tesis, etc.). 


• Salón de Grados con capacidad para 60 personas, dotado de megafonía, pizarra, videoproyector, 
pantalla y ordenador portátil. 


• Sala de Proyecciones con capacidad para 100 personas, dotada de megafonía, videoproyector, 
pantalla, ordenador, servicio de grabación simultánea de conferencias con 3 cámaras de grabación y 
4 monitores de control (3 para las cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, 
así como un equipo de control audiovisual. 


• Aula Magna, con capacidad para 350 personas. Estará dotada de megafonía, videoproyector, pantalla, 
ordenadores, servicio de grabación simultánea de conferencias con 3 cámaras de grabación y 4 
monitores de control (3 para las cámaras y 1 para el videoproyector), mezclador de audio y vídeo, 
cabinas de traducción simultánea y cabina de control. Está previsto que cuenta asimismo con un 
servicio de videoconferencia. 


 
 


B) ESPACIOS DE ESTUDIO Y TRABAJO 
Los espacios destinados al trabajo y al estudio de los alumnos, así como el equipamiento necesario para 


el desarrollo de estas tareas, se adecuan al número de alumnos y a las actividades programadas en el 
desarrollo del plan formativo. 


 
B.1) Centro de Información Arquitectónica 


El Centro de Información Arquitectónica (CIA) es un servicio exclusivo de la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de apoyo a la docencia y la investigación. Es también un espacio para  desarrollar trabajos en 
grupo. 


Dispone de fondos bibliográficos y técnicos propios (hemeroteca, biblioteca, diateca, videoteca y 
archivo industrial), de apoyo instrumental (medios informáticos, digitales, soportes de impresión, 
reproducción y proyección, y laboratorio fotográfico) y de personal especializado. 


El CIA tiene una superficie de 700 m2, con 325 puestos de estudio, distribuidos en 4 áreas: prensa, 
información y biblioteca, hemeroteca, y zona central de trabajo (con 4 ordenadores de búsqueda de 
información, 9 escáneres, 5 reproductores de vídeo y DVD, 2 visores de diapositivas, 2 cámaras digitales, 1 
foco para fotografías y 2 fotocopiadoras). 


Los fondos bibliográficos del CIA son: 


• Libros y material audiovisual: 6.250 volúmenes (incluye el fondo bibliográfico propio, y los libros 
cedidos por el Departamento de Proyectos Arquitectónicos y por la Cátedra Bancaja de Arquitectura 
Sostenible). 


• Revistas: 150 títulos de revistas abiertas, 338 cerradas (con unos 45.000 volúmenes 
aproximadamente). 
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• Vídeos y DVD de grabaciones y conferencias propias: 1.650. 
• Diateca: 60.000 diapositivas de arquitectura e historia del arte. 
• Archivo industrial: fichas y CDs de productos industriales, destinados a la construcción y diseño, junto 


a una exposición de muestras físicas de materiales. 
• Archivos de planos: donaciones de los arquitectos Miguel Colomina y Luís Marés. 


 
B.2) Aulas de estudio 


Durante todo el curso están disponibles como aulas de estudio y trabajo en equipo aquellas aulas en 
las que no se está impartiendo docencia. 


 
B.3) Aulas informáticas de libre acceso 


El Centro dispone de 1 aula informática de libre acceso, que cuenta con 30 ordenadores con acceso 
tanto a Internet como la intranet. Dichos ordenadores cuentan con software necesario para los alumnos 
de la titulación, tales como AutoCad, 3dMax, Sketch Up, Mathematica, Derive, etc. 


Asimismo, la ETSA cuenta con 2 aulas con instalación eléctrica y acceso a Internet para que los alumnos 
puedan trabajar con sus propios portátiles. La capacidad de estas aulas es de 32 alumnos cada una. 


Además, desde cualquier punto del centro son accesibles las redes inalámbricas UPVNET, UPVNET2G y 
Eduroam, que garantizan un servicio seguro y de calidad tanto a profesores como alumnos que configuren 
sus dispositivos móviles apropiadamente. 


 
B.4) Taller de maquetas 


El Taller de Maquetas es un espacio en el que los alumnos de la ETSA de todos los cursos pueden realizar 
las maquetas de sus proyectos y/o recibir asesoramiento sobre los materiales que pueden utilizarse 
(cartón, contrachapado, madera de balsa, plástico, metales blandos, etc.). El Taller tiene una superficie de 
640 m2 y está dividido en varias zonas: 


• Zona de trabajo con bancos y mesas para trabajar individualmente o en grupo, mesas de corte, 
lavadero, etc. 


• Zona de maquinaria: sierra eléctrica, sierras de cinta, caladoras, ingletadora, lijadoras de banda, 
cepilladora, taladro-fresadora, etc. 


• Zona de corte con hilo caliente y confección de textiles con máquinas de coser y centros de 
planchado. 


• Cabina de pintura 
• Zona de fotografía con cámara réflex, cámara digital y focos. 
• Despacho de los técnicos con un mostrador para el préstamo de herramientas, 2 ordenadores, 


impresora, cortadora Láser y ordenador de control de ésta. 
• Almacén de herramientas (cutters, reglas metálicas, etc.) y material fotográfico. 
• Además, dispone de taquillas para que los alumnos puedan guardar sus maquetas entre cada sesión 


de trabajo. 
 


C). OTROS ESPACIOS 
C.1) Sala de Exposiciones 


La sala de exposiciones de la ETSA, situada en la planta baja del edificio 2D, tiene una superficie de 265 
m2 y un Hall de acceso de 147 m2. 


Los muros o paneles son móviles proporcionando una mayor versatilidad al espacio, ya que su 
distribución puede variarse según los requerimientos de la exposición. La sala tiene, asimismo, la 
preinstalación necesaria para disponer videoproyectores o reproductores de DVD en el techo. 
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C.2) Sala de Profesores/PAS y Sala de Juntas 
Están situadas junto al Salón de Grados en la planta segunda del edificio 2D. La sala de Juntas tiene una 


superficie de 53 m2 y una capacidad para 24 personas. Está equipada con una pantalla y un videoproyector 
portátil. 


C.3) Dirección y Secretaría 
La Dirección del Centro y la Secretaría del mismo están situadas en la planta segunda del edificio 2D. 


Constan de las siguientes dependencias: 


• Despacho del Director. 
• 8 despachos para Subdirecciones 
• Despacho de la secretaria de Dirección. 
• Oficina abierta de Dirección. 
• Oficina abierta para becarios. 
• Sala de reuniones de Dirección. 
• Despacho de Jefatura de Administración. 
• Despacho de Jefatura de Unidad. 
• Dependencias de Secretaría y atención al público. 
• Archivo de Secretaría. 


 
Todos los miembros del equipo directivo disponen de un ordenador y una impresora A4. Esta dotación 


se completa con un ordenador para la secretaria de dirección, 1 impresora/fotocopiadora/escáner A3, 6 
ordenadores para becarios y/o Servipoli, 1 servidor de impresión, 1 impresora A4 láser color, 1 impresora 
A3 inyección color, 1 escáner A3, 1 ordenador de información de las actividades culturales del Centro 
(conferencias, exposiciones, etc.) y un videoproyector para la sala de reuniones. 


La Secretaría de la Escuela cuenta en la actualidad con 9 ordenadores, 8 impresoras A4, 1 escáner y 1 
impresora/fotocopiadora/escáner A3. 


Las dependencias de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura acogen, además, otras actividades 
formativas que disponen de espacios específicos situados en la planta baja del edificio 2D 


 


C.4) Oficina de Relaciones Internacionales. 
La función de esta oficina es la gestión de los programas de intercambio académico (Erasmus, Promoe 


y Séneca), de intercambios de profesores (acciones Sócrates-Erasmus OMS, TS y acciones APICID) y de 
acuerdos bilaterales. 


Dispone de 1 servidor de archivos, 1 servidor de copias de seguridad, 8 ordenadores, 4 impresoras, 3 
escáneres y 1 impresora/fotocopiadora/escáner/fax A3 B/N 


 


C.5) Oficina de la Unidad de prácticas en empresa. 
Uno de los objetivos principales de los Programas de Cooperación Educativa Universidad- Empresa es 


formar y preparar a los alumnos para el ejercicio de las actividades profesionales correspondientes a los 
estudios cursados. Desde esa perspectiva, la Unidad de Prácticas en Empresa de la ETSA promueve y 
consolida vínculos de colaboración con el entorno profesional para mejorar la formación integral del 
estudiante brindándole la posibilidad de una experiencia laboral real. 


Dispone de 3 ordenadores y 3 impresoras A4 


 


C.6) Archivo de Arquitectura y Urbanismo 
El Archivo de Arquitectura y Urbanismo contiene información sobre la arquitectura, el crecimiento y los 
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proyectos de transformación de la ciudad de Valencia, en orden a la definición y conformación del espacio 
urbano, desde comienzos del siglo XVIII hasta hoy. La información se guarda en diversos soportes: 
informático, fotográfico, papel y poliéster, y se complementa con una selección de material bibliográfico y 
de consulta. 


Está situado en la primera planta del edificio 2C y tiene una superficie de 70 m2. Está equipado con 5 
ordenadores, 1 escáner A4, 1 escáner A3, 1 impresora láser A4 B/N, 1 impresora A3 color, 1 lector de 
microfilm, 1 escáner de microfilm, 1 microfilmadora y 1 cámara digital de alta resolución. 


 
 
D. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 
 


El Plan de Autoprotección de la Escuela Técnica Superior de Arquitectura realizado por la empresa 
MAZEL en marzo de 2011 y con número de expediente 11VA003 muestra en la página 14 del documento 
la ocupación general del centro. Como se aprecia está separada por edificios y por tipo de espacios. 
Sumando todos los números sale una capacidad de 6965 personas. Dicho Plan está disponible 
en: https://www.sprl.upv.es/planes-de-emergencia. 


 


En base a estas capacidades planteamos un Master de especialidad cuya capacidad una vez consolidado 
permita 30 alumnos anuales por curso y un total de 60 alumnos en los dos cursos. Siendo los alumnos 
actuales 3.250, y sumados todos los del Master en Paisaje y Urbanismo una vez consolidado, suponen 3.310 
alumnos, por debajo de la capacidad descrita.  
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6.2. En el caso de que se incluyan prácticas académicas externas, señalar brevemente el mecanismo de 
organización y, asimismo, adjuntar como anexos los principales convenios o compromisos de las 
entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán al estudiantado. 


A continuación se recoge el listado de empresas y administraciones públicas con las que existe convenio 
actualmente1: 


2003 PROJECT MANAGEMENT DE HABITATGES I SERVISIS S.L.P 


ACERMA HOMES S.L 


ADECUA BRANDING,S.L. 


ADRIAN FERRANDO PÉREZ 


ADYPAU INGENIEROS SL 


AIRE BIANCO, SL 


AJUNTAMENT D´ORBA 


AJUNTAMENT DE QUATRETONDA 


AJUNTAMENT DE RIOLA 


AJUNTAMENT LA BARRACA D´AIGÜES VIVES 


ALBERT BARRIO PONS 


ALFRED MAS ARQUITECTES 


ALMAGRA AIP SL 


ALTURA DE LA MANCHA, S.L. 


ÁLVARO OLIVARES PERALTA 


ANDRADE ARQUITECTURA 


ANTONIO GARCIA BLAY 


ANTONIO VALIENTE MONCHO 


APROPERTIES REAL ESTATE ASSETS VALENCIA, SL 


ARCHIDESIGN STUDIO SLU 


ÁREA CS CONSULTORÍA INTEGRAL DE EDIFICACIÓN Y MEDIO AMBIENTE S.L. 


ÁREA DE ACOMPAÑAMIENTO Y ORIENTACIÓN INTEGRAL AL ESTUDIANTE-UPV 


ARITZ ALMENAR ARQUITECTOS 


ARQUEHA ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 


ARQUITECTOS CONSULTORES JIMENEZ DE LA IGLESIA, SPL 


ARQUITECTOS VIMARVI S.L. 


ARQUITECTURA JORGE CATALAN, S.L.P.U. 


ARTURO GARCÍA SUTTER 


ASP 96 S.L. 


AYUNTAMIENTO DE BARXETA 


AYUNTAMIENTO DE BENISSA 


AYUNTAMIENTO DE LES ALQUERIES 


                                                            
1 Se añade esta información en respuesta al informe provisional de 8 de julio de 2024. 
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AYUNTAMIENTO DE LLÍRIA 


AYUNTAMIENTO DE QUATRETONDA 


AYUNTAMIENTO DE ZUCAINA 


BALZAR PROYECTOS SL 


BAOBAB ARQUITECTURA 


BECSA 


BETA VISUALS, SL. 


BURAGLIA S.L. 


CARLOS LOPEZ DIAZ 


CARMONA Y DE LA TORRE AQRUITECTOS 


CASAS INHAUS, S.L.U. 


CASOL 


CÁTEDRA DE CAMBIO CLIMÁTICO UPV-GVA 


CÁTEDRA MADERAMEN 


CBRE REAL ESTATE 


CERCLE TERRITORIO PAISAJE ARQUITECTURA COOP.V. 


CERTINAE SL 


CHAIX AND MOREL ET ASSOCIÉS 


CICERONE INGENIEROS SL 


CIUDAD DE LAS ARTES Y DE LAS CIENCIAS SAU 


CIVICONS CONSTRUCCIONES PÚBLICAS S.L 


CLEOP S.A. 


COLEGIO TERRITORIAL DE ARQUITECTOS DE VALENCIA 


COLUMBUS GESTIÓN DE PROYECTOS S.L. 


COMERCIAL PROJAR SA 


CONRADO MIRALLES MARTÍNEZ 


CONSELLERIA VICEPRESIDENCIA SEGUNDA I CONSELLERIA 


CONSTRUCCIONES HERRERO ATIENZAR 


CONSTRUCCIONES JUST, S.A 


CONSTRUCCIONES Y CANALIZACIONES CYCA, S.L. 


CONTRATOS Y PROMOCIONES MONTAÑA DEL FUEGO, S.L. 


CORELL MONFORT PALACIO MAGRANER ARQUITECTOS 


COTON ET BOIS 


CU4 ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L.P. 


CVL INGENIEROS SL 


DBM ARQUITECTURA 


DEKRA SERVICES S.A.U. 


DEPARTAMENTO DE COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA (DCMA) 


DESARROLLO DE PROYECTOS NHEO S.L.P 
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DH TECHNICAL OFFICE SL 


DIEGO PUERTA LÁZARO 


DIEGO SERRULLA 


DINAMICA TALLER DE PROYECTOS S.L. 


DOBLEESE SPACEC & BRANDING, SL 


DOCE. EDIFICACIÓN Y PAISAJISMO S.L. 


DOSAIGÜES ARQUITECTURA SL 


DPL_ESTUDIO 


DPTO. DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS (DPA) + UPV 


EAPARICIO ARCHITECTS SLP 


ECLEKTE COOP. V. 


EDUARDO A. ZAMORA MARINA 


EFITRES CONTROL S.L. 


EL TALLER, ESTUDIO DE ARQUITECTURA 


ELISABET QUINTANA ARQUITECTURA Y PAISATJE 


EMACO 


EMAT INTERIORISMO, S.L. 


EMETRESEME 


EMMANUEL COLL ALEIXANDRE 


ENGITEC PROJECTES D´ENGINYERIA S.L. 


ENNE ESTUDIO DISEÑO ARQUITECTURA Y COMUNICACION SL 


ENTIDAD VALENCIANA DE VIVIENDA Y SUELO 


EPIGRAM SCP 


ERRE ARQUITECTURA DISEÑO, SLP 


ESARCO 


ESEIESA ARQUITECTOS SLP 


ESPACIO AM BARBERA SOLSONA SIP 


ESTUDIO ANABEL SORIA 


ESTUDIO BOLSERIA 29 SLP 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA MARÍA JOSÉ CAZALLAS GARCÍA 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA RIBELLES CAMARELLES S.L.P. 


ESTUDIO DE ARQUITECTURA Y URBANISMO LLORENS FORNÉS Y NAVARRO 


ESTUDIO DE TERRITORIO, ARQUITECTURA Y MEDIO AMBIENTE SLP 


ESTUDIO EPIGRAM SCP 


F. JAVIER MATOSES MERINO 


FENOMENO ALEATORIO SL 


FERNANDEZ INIESTA MACANAS S.COOP. 


FERNÁNDEZ NÚÑEZ ARQUITECTURA Y URBANISMO, SLP 


FERNANDO OLBA ARQUITECTURA Y URBANISMO SLP 
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FERNANDO OLMEDILLA LACASA 


FERROVIAL CONSTRUCIÓN S.A 


FNDN- DISSENY SOSTENIBLE 


FRANCISCO HERNÁNDEZ MARTÍNEZ 


FRANCISCO MIGUEL SILVESTRE NAVARRO ARQUITECTO S.L.P. 


FSA DPS S.L.U. 


FSA INNOVATION STUDIO S.L.U. 


GESTIÓN Y TRAMITACIONES DE OBRA Y PROYECTOS SL 


GESTION Y TRAMITACIONES DE OBRAS Y PROYECTOS, S.L 


GESTURBALIA FOIOS II SL 


GOOR.STUDIO 


GREENTEAM 2012 S.L. 


GRUPO INMOBILIARIO VALGIME S.L. 


GRUPOTEC ARQUITECTURA RE MANAGEMENT S.L. 


GUILLERMO JOSÉ NAVARRO MENGUAL 


GV ARQUITECNIA Y ASOCIADOS, SL 


HADIT ARQUITECTOS, S.L.P. 


HIDALGO MORA ARQUITECTURA 


HOMU ARQUITECTURA Y DISEÑO SCP 


IDOM CONSULTING, ENGINEERING, ARCHITECTURE, S.A.U. 


IGNACIO ALVAREZ BUSTOS 


IGNACIO BOSCH REIG 


ILDEFONSO SÁNCHEZ DOPATEO 


INCOMMON ARQUITECTURA SLP 


INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN DEL PERFIL S.A. 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO-UPV 


INTEGRA GESTIÓN GLOBAL DE PROYECTOS SL 


INTEROCEANICA OBRAS Y SERVICIOS SL 


INTRA-MUROS 


INVENTARIO DE ARQUITECTURA SL 


INVERSIONES VALENCIA NORTE B 


ITEVALENCIA 


IVÁN SEDANO DEL VAL 


IVAN VIDAL VICENT 


JAVIER CÁNOVES ESTUDIO DE ARQUITECTURA 


JAVIER HERVAS GARCIA 


JDEVARGASCAT S.L. 


JESÚS JIMÉNEZ CARRIÓN 


JOAQUIN ASENSI ROIG ARQUITECTO 
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JOSE COSTA PELUFO 


JOSÉ JOAQUÍN PÉREZ REDÓN 


JOSE LUIS BANACLOIG 


JOSE LUIS Y RAFAEL VICENTE-ALMAZÁN Y ASOCIADOS, SLP 


JOSÉ MARÍA FORTALEZA OLIVER 


JOSÉ MARÍA URCELAY 


JOSE MURCIA BELLO 


JSJ ARQUITECTOS 2020 SLP 


KENAY RETAIL SLU 


L´OREAL TRAVEL RETAIL 


LA CASA DEL ÁRBOL 


LAIA VIDAL BELLES 


LANDL ARQUITECTURA, SLP 


LANGA Y ASOCIADOS ARQUITECTOS 


LEVEL LUXURY VILLAS S.L. 


LOURDES GARCIA SOGO & ASOCIADOS. ARQUITECTURA URBANISMO E INFRAESTRUCTURA 


LUIS DE MAZARREDO AZNAR 


LUIS SAN BARTOLOMÉ BELLOCH 


M. DOLORES GARCÍA CARACENA 


MADE STUDIO ARQUITECTURA Y DISEÑO SLP 


MANUEL DIAZ SOLER 


MAR NADAL ARQUITECTURA, SLP 


MAR VEA DOMINGUEZ 


MARANATA PROYECTOS SL 


MARÍA JOSE CAZALLAS GARCÍA 


MARÍA JOSÉ GARCÍA JIMÉNEZ 


MARIO JANNONE FORÉS 


MAS MILLET ARQUITECTURA E INTERIORISMO SL 


MATIZ TÉCNICOS S.L. 


MEDRANO SAEZ ARQUITECTOS, SLC 


MENTRESTANT COOP,V. 


MERCE DONDERIS ESTUDIO 


METRIC ARQUITECTES 


MIGUEL ANGEL PUCHADES OLMOS 


MIGUEL MARCO VIDAL 


MODE STUDIO ESPJ 


MOMPARLER ARQUITECTOS SL 


MOODO ESTUDIO 


NAVARRO- VALLÈS ARQUITECTES, SLP 


C
SV


: 7
71


74
85


28
94


78
34


95
78


41
85


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771748528947834957841851





Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo 


NDC INTERIORISMO 


NEGROSOBREAZUL 


NETHERLANDS TELECOM CONSULTING SUPPORT IBERICA S.L. 


NIDUS LAB SL 


NOVOTEK 


NUEVOS CONCEPTOS ARQUITECTÓNICOS S.L. 


ODDO STUDIO 2022 SLP 


OFICINA TÉCNICA MARVAL, S.L 


OPENTENDERS,S.L.U. 


ORTI ARQUITECTURA SLP 


OSCAR ESCUDER ARQUITECTURA 


OXIDOVERDE SA 


PABLO NAVARRO TENA 


PEDRO TERRADES ZORRILLA 


PEÑÍN ARQUITECTOS SLP 


PERFORACIONES E INSTALACIONES FERRER, S.L. 


PERPIÑA PROYECTOS S. L. 


PERRETTA ARQUITECTURA S.L. 


PRB VALUE SL 


PROCON NERIUM S.L. 


PROGRAMA DE CÁTEDRAS DE EMPRESA 


PROMLLACHAN SL 


PROYECTOS Y ACTIVIDADES RENOVABLES, S.L. 


PROYECTOS Y SERVICIOS ALGEMESI 2021 S.L. 


PROYECTOS Y SERVICIOS ALGEMESÍ S.L. 


PROYME INGENIERIA Y CONSTRUCCION, SLU 


RAFAEL ANTONIO ORTEGA ESCRIG 


RAFAEL GARCÍA DEVESA (MOMP ESTUDIO) 


RAIZDE3 S.L. 


REHABILITA E INNOVA, SL 


REHABILITACIONES Y REFORMAS NOVOTEK 


RIPAL DISEÑO Y CONSTRUCCION SL 


ROAL ARQUITECTURA SLP 


ROBERTO GRAU RARO 


RUBEN MUEDRA ESTUDIO DE ARQUITECTURA, S.L. 


SALVADOR CALVO GIMÉNEZ 


SALVADOR VILA FERRER, ARQUITECTO 


SAN JUAN ARQUITECTURA S.L. 


SANCHIS OLIVARES ARQUITECTOS S.L.P 
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SANCHO PROYECTOS Y GESTIÓN DE OBRAS, S.L 


SANNA ARQUITECTURA S.L.P. 


SANTA-CRUZ ARQUITECTOS SLP 


SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ 


SAUCEDO ESTUDIO SL 


SERVEO SERVICIOS S.A.U. 


SERVICIO INTEGRADO DE EMPLEO - UPV 


SERVICIOS CASTELLANO MORENO RAUSELL 


SERVICIOS VALSERCAR 2000 S.L 


SERVICIOS, ESTUDIOS, OBRAS Y MANTENIMIENTOS S.L. 


SIETELESTUDIO PROYECTOS, S.L 


SILVIA PARRAGA SISTERNES 


SILVIA PIZARRO RUIZ 


SISTEMASTUDIO GLOBAL SERVICE, C.B. 


SISTEPLAC REFORMAS, S.L. 


SKY ARQUITECTOS (RAÚL PALACIOS MOLLÓN) 


SOLUCIONES DE ARQUITECTURA, INGENIERIA Y URBANISMO S.L 


SRSTUDIO ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIÓN S.L. 


STEIGER CONCEPT SL 


STUDIO HC 


SUPERESTUDIO 


TAMARIT ESTUDIO, S.L. 


TECNOINGE PROYECTOS SL 


TEJAS BORJA S.A.U. 


THE LEVEL STUDIO 


TOMAS LLAVADOR ARQUITECTOS E INGENIEROS SL 


TONDA ARQUITECTURA E INTERIORISMO 


TORRESCAMARA Y CIA DE OBRAS S.A. 


TRES EN RAYA ARQUITECTURA, S.L.P 


TROYANO INGENIERÍA Y ESTRUCTURAS, SLP 


TUK TUK TOURS SL 


UBIKO VIVIENDAS S.L.P. 


UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE VALENCIA + DPTO. DE PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS (DPA) 


UPV - CAT. URBANISMO Y GÉNERO 


UPV - CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN (CITE) 


UPV - CENTRO DE INVESTIGACIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA EDIFICACIÓN (CITE). 


UPV - INSTITUTO UNIVERSITARIO DE RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO 


UPV + ETSA 


UPV CAT. URBANISMO Y GÉNERO 
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UPV- CAT. URBANISMO Y GÉNERO 


UPV- CENTRO DE INVESTIGACION PEGASO 


UPV- DEPARTAMENTO DE URBANISMO (DU) 


UPV-DEPTO. COMPOSICIÓN ARQUITECTÓNICA 


UPV-ETSICCP- CÁTEDRA TRANSPORTE Y SOCIEDAD 


UPV-INSTITUTO DE TECNOLOGÍA DE MATERIALES (ITM) 


URBEMED INGENIERIA Y PAISAJE SL 


VALUE QUALITY SERVICE SLU 


VANESSA RAIMUNDO FENOLLOSA 


VETGES TU I MEDITERRÀNIA S.L.P 


VICTORIA FUSTER MASCARELL 


VIRAJE ARQUITECTURA 


VIVARE DESARROLLOS SL 


WARDADO DESARROLLOS S.L. 


WINDMILL STRUCTURAL CONSULTANTS SLP 


WOHA ARQUITECTURA, S.L 


WUAM PROYECTOS, S.L. 


XÚQUER-ARQUING, S.L. 


YOLANDA HERNÁNDEZ NAVARRO_ARQUITECTA 


 


6.3. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios necesarios en el 
momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la previsión de adquisición de los 
mismos. 


Para impartir este título no es necesario adquirir nuevos recursos, materiales o servicios, pues las 
dotaciones descritas son suficientes. Incluso cabria una organización horaria mas ajustada que permitiese 
mayores rentabilidades del espacio.  


En la actualidad la Escuela esta ocupada sólo al 25% de su capacidad por las tardes, de modo que el 
criterio para  organizar la docencia es impartir los títulos de master de especialidad por las tardes, para 
adaptarse mejor a estudiantes que estén empezando en el mercado laboral, dejando la mañana para la 
docencia de los grados. 


 


6.4. Formación Dual 


No procede 
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PROCESO DE VERIFICACIÓN DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y 
URBANISMO POR LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA 


 


ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE 08/07/2024 
 


 


 


DATOS DEL TÍTULO 


Número de Expediente (RUCT): 3500453 


Denominación Título: Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo por la Universitat Politècnica 
de València 


Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València 


Universidades participantes: Universitat Politècnica de València 


Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Arquitectura 


Número de créditos: 90 


Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura 


 
ASPECTOS A SUBSANAR 


 
DIMENSIÓN 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL 
TÍTULO 


DENOMINACIÓN DEL TÍTULO (1.1), ÁMBITO DE CONOCIMIENTO AL QUE SE ADSCRIBE (1.2) Y 
MENCIONES Y ESPECIALIDADES (1.3) 


Se indica la denominación completa del título en castellano, valenciano, inglés o bilingüe, así como el 
ámbito de conocimiento al que se adscribe. Se informa sobre las Menciones y las Especialidades, 
respectivamente. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


El nombre del título "Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo" se considera mejorable ya que el 
término paisaje es menos técnico y más ligado a aspectos artísticos. Se recomienda sustituir paisaje por 
paisajismo, ya que esta denominación incluye también el aspecto técnico, arquitectónico, medioambiental 
y de urbanismo, ligado al paisaje. 


Contestación ERT: 


Se propone mantener el nombre elegido de "Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo", en base a las 
siguientes razones: 


a) El nuevo Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo sintetiza contenidos de dos titulaciones 
anteriores a extinguir de la UPV: el Máster de Arquitectura del Paisaje y el Máster en Arquitectura 
Avanzada, Paisaje, Urbanismo y Diseño. En los nombres de ambos másteres anteriores aparece el término 
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“Paisaje”, asociado al término “Arquitectura” en un caso y al de “Urbanismo” en el otro. Con el nombre 
planteado para el nuevo "Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo", la línea de Paisaje y Urbanismo 
del anterior máster, muy consolidada y reconocida, tiene una continuidad en el nuevo máster, ya que 
pasa de ser el nombre de una especialidad entre otras varias a ser el nombre de un nuevo máster de 
especialización específico. 


b) Desde una perspectiva de internacionalización, y dado que este nuevo máster puede constituir una 
importante oferta formativa de la UPV en el contexto de programas de cooperación interuniversitaria 
europeos en curso como el Enhance, hay que señalar que el término "landscape", que significa "paisaje", 
es el universalmente adoptado en relación con esta disciplina, tanto desde una perspectiva de diseño o 
arquitectónica (Landscape Architecture) como desde una perspectiva urbanística (Landscape Urbanism). 
En el ámbito internacional, entre los másters que combinan en su denominación urbanismo y paisaje, 
pueden mencionarse los siguientes: 


• MSc Urbanism, Landscape and Planning (KU Leuven, Faculty of Engineering Science). 


• MSc/MArch Landscape Urbanism (Architectural Association, School of Architecture, Londres)  


• MA Landscape and Urbanism (Kingston University, Kingston School of Art, Londres). 


Como puede verse, en todos ellos se usa el término “landscape” (paisaje) para denominar al máster, en 
combinación con “Urbanism” o “Planning”. 


Incluso en Francia, donde el término "paysagiste" es el utilizado para designar a los profesionales que en 
inglés de llaman "landscape architects", la Escuela más reconocida en este campo, la de Versalles, se llama 
"École Nationale Supérieure de Paysage" (Escuela Nacional Superior de Paisaje).  


c) Por otro lado, una referencia terminológica importante para esta titulación es la propia normativa 
urbanística básica Valenciana, que lleva por nombre "Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 
Paisaje". En este nombre, por tanto, aparece el término "paisaje" y no el de "paisajismo". El título de esta 
normativa, ciertamente, podría dar pie a plantear como nombre alternativo el de "Máster Universitario 
en Urbanismo y Paisaje", que sería igual de adecuado que el planteado de "Máster Universitario en Paisaje 
y Urbanismo". 


DIMENSIÓN 3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD. 


REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN DE ESTUDIANTES (3.1), CRITERIOS 
PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS (3.2) Y PROCEDIMIENTOS PARA 
LA ORGANIZACIÓN DE LA MOVILIDAD (3.3) 


Se indican los requisitos de acceso y admisión de estudiantes, reconocimiento y transferencia de créditos 
y procedimientos para organizar la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. En su caso, se 
informa de las pruebas o criterios particulares de acceso o admisión y, en caso de enseñanzas que se 
extinguen, se reflejan los reconocimientos en el nuevo título. 


Valoración: Poco adecuado. 


Justificación: 


En el apartado de "Procedimientos generales y específicos de la Estructura Responsable del Título para 
la organización de la movilidad" se indica "Con objeto de fomentar la internacionalización del título, se 
ofrecen asignaturas con docencia en inglés, se realizan talleres intensivos conjuntos con universidades 
socias y se reciben grupos de estudiantes y profesores visitantes en diferentes formatos".  


Sin embargo, en el criterio 4 "Planificación de las enseñanzas" no se indica qué materias y actividades se 
impartirán en inglés, si se trata de materias optativas u obligatorias, etc. Debe aportarse esta información, 
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y si es una cantidad significativa, añadir como requisito de acceso que los estudiantes tenga un nivel 
mínimo de inglés B2 con objeto de que puedan seguir adecuadamente la docencia en inglés. 


Contestación ERT: 


La materia que va a ser impartida en inglés es Laboratorio TFM, de 3 ECTS, en tercer semestre. 


Además se realizarán puntualmente workshops intensivos en colaboración con otras Universidades socias 
de la red ENHANCE, cuya docencia se realizará principalmente en inglés.  


La docencia prevista en este idioma no es una cantidad significativa, por lo que no se considera necesario 
exigir un nivel mínimo de dominio de inglés. 


DIMENSIÓN 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS (4.1) 


Se realiza una descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios propuesto, 
indicando para cada caso: 


a) Denominación. 


b) Número de créditos ECTS. 


c) Tipología (básica, obligatoria, optativa, prácticas académicas externas, trabajo fin titulación). 


d) Organización temporal (unidad temporal y despliegue temporal). 


e) Resultados básicos de aprendizaje (identificación de los más relevantes). 


f) En caso de articularse el plan de estudios en módulos, aportar distribución de materias o de asignaturas 
que comprenden con su respectivo número de créditos (ECTS). 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


En la descripción del módulo "Optatividad" se indica que dicho módulo contiene dos materias 
"Optatividad de nivelación" y "Optatividad específica". Sin embargo, en el resto del documento se utiliza 
la expresión "Optatividad introductoria" en lugar de "Optatividad de nivelación". Debe corregirse esta 
incoherencia. 


Contestación ERT: 


Se corrige la descripción del módulo “Optatividad”, donde decía: 


“El módulo de Optatividad consta de 27 ECTS que se distribuyen en dos materias: Optatividad de nivelación (9 
ECTS) y Optatividad específica (18 ECTS).”  


Ahora dice: 


“El módulo de Optatividad consta de 27 ECTS que se distribuyen en dos materias: Optatividad introductoria (9 
ECTS) y Optatividad específica (18 ECTS).” 


En el apartado "Descripción de las materias", el subapartado "Descripción de la materia" es muy escaso, 
a veces de unas pocas líneas y parafraseando los resultados de aprendizaje. Debe aumentarse la 
información sobre la descripción de todas las materias del título para comprobar si dichos contenidos 
son acordes con los resultados de aprendizaje del proceso formativo asociados a dichas materias. 


Contestación ERT: 


Se aumenta la información relativa a la descripción de las materias, con una nueva redacción para las que 
se detallan a continuación. Además, en todas las materias se completa la referencia a los ODS y la Agenda 


C
SV


: 7
71


72
80


65
64


40
88


68
79


14
95


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771728065644088687914952





4/12 


Urbana Española con la información de la correlación entre sus contenidos y la Ley de Ordenación del 
Territorio, Urbanismo y Paisaje  (LOTUP) de la Comunidad Valenciana.  


Materia: PAISAJE, URBANISMO Y SOSTENIBILIDAD. BASES Y PRINCIPIOS. 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada. 
Donde decía: 


“Principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad recogidos en los ODS y las 
Agendas Urbanas, en el marco regional, nacional y europeo. Aplicación de los principios de 
sostenibilidad en el análisis, proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje. Relación con 
ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivos 1-10.” 


Ahora dice: 
“La materia aborda los principios básicos de sostenibilidad en urbanismo y paisaje de un modo 
práctico, centrado en la aplicación de dichos principios como fundamento conceptual de los trabajos 
de análisis, proyecto, planificación y gestión en los campos del urbanismo y el paisaje. Estas bases y 
principios se abordan de manera escalonada, enmarcándolos en primer lugar en un contexto 
internacional, para descender progresivamente a los ámbitos europeo, nacional y 
comunitario/regional. Los contenidos concretos que se abordan son los siguientes: 
- Bases y principios de sostenibilidad en el marco regional, nacional y europeo. Complejidad y 
resiliencia: procesos urbanos contemporáneos. 
- ODS11-Ciudades y comunidades sostenibles: acceso a la vivienda, al transporte público y a zonas 
verdes y espacios públicos seguros; urbanización inclusiva y sostenible; protección del patrimonio 
cultural y natural; reducción de muertes por desastres; reducción de impacto ambiental de desechos 
y contaminación. 
- Cambio climático, dinámica del paisaje y gestión del territorio. Convenio Europeo del Paisaje y 
Estrategia Nacional de Infraestructura Verde. Ecología urbana. Estudio del paisaje. 
- Ciudad, urbanismo y salud: la ciudad paseable; la naturaleza en la ciudad; los espacios de 
convivencia, solidaridad y equidad. 
- Urbanismo para la vida cotidiana y la igualdad en la diversidad: planificación y diseño urbano con 
perspectiva de género; estrategias de participación y codiseño. 
- Agendas Urbanas: objetivos estratégicos y específicos, indicadores cuantitativos y cualitativos, 
planes de acción, definición e implementación. 
Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades 
saludables, con los objetivos 1-10 de la Agenda Urbana Española 2019 y con el Título preliminar, 
Cap. II de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, 2021).” 


 
Materia: PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, TERRITORIAL Y URBANO 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada. 
Donde decía: 


“Talleres de urbanismo y paisaje: análisis, proyecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo 
y el paisaje, a dos escalas: 
A) Ordenación del territorio: instrumentos de planeamiento de escala supramunicipal. Seminario de 
SIG (escala territorial). Infraestructura verde y ocupación racional del territorio. Estudios y programas 
de paisaje. Estrategias territoriales. Proyecto territorial. Taller de planeamiento supramunicipal. 
B) Ordenación urbana: instrumentos de planeamiento de escala municipal. Seminario de SIG (escala 
urbana). Planeamiento general estructural. Tramitación del planeamiento y evaluación ambiental. 
Taller de planeamiento municipal. 
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivo 1.” 


Ahora dice: 
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“La materia está organizada en forma de talleres de urbanismo y paisaje que abordan el análisis, 
proyecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo y el paisaje en sus escalas más grandes, 
que son la estratégica/territorial y la de la ordenación urbana estructural. Los contenidos formativos 
generales asociados a estas dos escalas, que se desarrollarán en talleres específicos, son los 
siguientes:  
A. Ordenación del territorio: instrumentos de planeamiento de escala supramunicipal. El proyecto 


territorial y los escenarios de futuro. Retos territoriales en los ODS. Instrumentos de planeamiento 
estratégico y territorial. Planes de acción territorial y planes sectoriales. El sistema territorial y 
sus componentes. Sistema físico-natural: paisaje, infraestructura verde y capital natural. Servicios 
ecosistémicos. Asentamientos. Actividades económicas y atractores metropolitanos. Índices de 
ocupación del suelo. Infraestructuras y sistemas de transporte: modos de transporte y movilidad 
sostenible. Integración territorial. Desarrollo Orientado al Transporte Público. Equipamientos. 
Evaluación ambiental. Análisis integrado: capacidad, vulnerabilidad y aptitud. Riesgos 
ambientales.  Gobernanza y organización territorial. El proyecto del territorio rural. 
Mancomunidades de servicios y reto demográfico. 


B. Ordenación urbana: Instrumentos de análisis, proyecto y planificación de escala municipal: la 
ordenación estructural. Taller de planeamiento municipal: ordenación general estructural y 
pormenorizada. Determinaciones de la ordenación estructural. Objetivos, umbrales e indicadores 
de sostenibilidad y directrices estratégicas de desarrollo urbano. Red primaria y estándares 
globales de equipamientos y zonas verdes. Clasificación del suelo. Delimitación de zonas de 
ordenación estructural y de ámbitos de planeamiento diferenciado. Áreas de reparto y 
aprovechamiento tipo. Instrumentos de planeamiento en relación con el patrimonio cultural. 
Planeamiento especial. Catálogos de protecciones. Bienes de interés cultural y de relevancia local. 
Urbanismo regenerativo. Planes directores y planes de acción. Reconexión entre ciudad y 
sistemas naturales. Renaturalización urbana. Metabolismo urbano circular. La resiliencia como 
proceso. Ciudad y movilidad sostenible. Urbanismo sistémico y participativo. La ciudad de los 
cuidados.  


Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades 
saludables, con el objetivo 1 de la Agenda Urbana Española 2019 y con el Título 1, Cap. I-III y Título 
III, Cap. I-V. de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad 
Valenciana, 2021). “ 


 
Materia: PROYECTO URBANO Y DISEÑO DE ESPACIOS ABIERTOS 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada: 
Donde decía: 


“Talleres de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos, en tres ámbitos: 
A) Proyecto urbano: Planes de ordenación pormenorizada. Planes parciales, planes de reforma 
interior y estudios de detalle. Planes directores, planes especiales y catálogos. Taller de proyectos 
urbanos. 
B) Espacios abiertos: Espacios verdes y espacios públicos urbanos. Taller de espacios abiertos. 
Proyecto y construcción. 
C) Arquitectura del paisaje: Bases ambientales: ecología y material vegetal. Bases formales: arte, 
arquitectura y paisaje. 
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivos 2, 5, 8.” 


Ahora dice: 
“La materia está organizada en forma de talleres de urbanismo y paisaje que abordan el análisis, 
proyecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo y el paisaje en sus escalas intermedia y 
pequeña, en todos sus formatos.  Los contenidos formativos generales asociados a estas dos escalas, 
que se desarrollarán en talleres específicos, son los siguientes:  
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A. Taller de proyecto urbano: Instrumentos de análisis, proyecto y planificación de escala intermedia
en urbanismo y paisaje: la ordenación pormenorizada. Planes parciales, planes de reforma
interior y estudios de detalle. Planes directores. Estudios de integración paisajística y programas
de paisaje. Estudios de detalle. Proyectos residenciales contemporáneos. Formas de crecimiento
residencial urbano. Regeneración y renovación urbana. Estrategias de regeneración urbana.
Áreas de urbanización dispersa de baja densidad. Elementos del proyecto urbano. Estándares
de calidad urbana en la red secundaria de dotaciones. Trazado viario y diseño de la movilidad
multimodal. Equipamientos y zonas verdes. Parcelación y edificación: parámetros urbanísticos y
tipologías edificatorias.


B. Taller de espacios abiertos: Diseño y construcción de espacios verdes y espacios públicos urbanos:
principios y técnicas para la elaboración de proyectos de urbanización y obra civil.


Diseño de espacios abiertos. Bases formales y elementos de composición. Patrones compositivos de 
superficies. Caminos y lugares. Muros y límites. Formas del agua. Material vegetal Construcción de 
espacios abiertos. Modelado del terreno. Riego y sistemas de drenaje sostenible. Pavimentos y 
encintados. Plantaciones. Mobiliario, alumbrado y microarquitectura. Urbanismo táctico. Diseño 
colaborativo de espacios públicos. 
Como apoyo transversal a ambos talleres, se contempla en esta materia un bloque centrado en la 
Arquitectura del Paisaje, con los contenidos siguientes: 
- Bases y principios ambientales y formales de la arquitectura del paisaje.
- Principios compositivos en Arquitectura del Paisaje. Arte, arquitectura y paisaje. El jardín medieval


y renacentista. Del jardín barroco al jardín pintoresco. Arquitectura del paisaje en los siglos XIX
y XX.


- Urbanismo y Paisaje. Parque Urbano. Infraestructuras verdes urbanas y territoriales. Ciudad
sostenible y naturaleza: estrategias y referentes. Planificación del paisaje.


- Nuevas aproximaciones al Paisaje: La ciudad de los flujos y procesos ambientales; Urbanismo
Paisajístico; Ecología del paisaje y Ecología Urbana; Otras aproximaciones al paisaje.


Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades 
saludables, con los objetivos 2, 5 y 8 de la Agenda Urbana Española 2019 y con el Título 2, Cap. III 
de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, 
2021).” 


Materia: GESTIÓN URBANÍSTICA Y DEL PAISAJE 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada: 
Donde decía: 


“Técnicas operativas de gestión de suelo. Programación y ejecución de la actuación urbanística. 
Gestión de la edificación y la rehabilitación. Régimen del suelo no urbanizable. Disciplina urbanística 
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivo 10.” 


Ahora dice: 
“La materia engloba dos bloques diferenciados de instrumentos de gestión, que se abordan desde la 
definición de los conceptos básicos, los métodos y la aplicación práctica a través del estudio de casos: 
A. Gestión urbanística: Administración y gestión del urbanismo y el paisaje: instrumentos normativos,


legislativos y técnicos. Tipos de planes, funciones, contenidos, interrelaciones y documentación.
Distribución de competencias en el planeamiento urbanístico. Redacción y tramitación del
planeamiento. Competencias y procedimientos en la elaboración y aprobación de planes de
urbanismo y paisaje. La modificación del planeamiento. Herramientas de gestión urbanística.
Expropiación rogada, reparcelación, transferencias de aprovechamiento, actuaciones de
dotación. Gestión de la edificación y la rehabilitación. Patrimonios públicos de suelo.
Programación urbanística. Convenios urbanísticos. Ejecución de programas de actuación
integrada. Equidistribución de cargas y beneficios entre los propietarios y/o legitimario. Disciplina
urbanística. Contratación pública.


C
SV


: 7
71


72
80


65
64


40
88


68
79


14
95


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=771728065644088687914952





7/12 


B. Gestión del paisaje: La infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio. 
Evaluación ambiental de planes y de proyectos. Instrumentos de ordenación del paisaje. 
Legislación, gestión y diagnosis ambiental. Instrumentos de planificación y gestión de espacios 
naturales. Protección del patrimonio cultural y del paisaje. Gestión integrada del paisaje (ILM). 


Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades 
saludables, con el objetivo 10 de la Agenda Urbana Española 2019 y con el Libro II de la LOTUP 
(Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, 2021).” 


Materia: HERRAMIENTAS Y TÉCNICAS DIGITALES PARA EL URBANISMO Y EL PAISAJE 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada: 
Donde decía: 


“Análisis urbano y territorial con urban open data para el desarrollo de estudios de base morfológica 
y movilidad urbana y territorial: Space Syntax. Urban digital data desk: Spacemate y geoestadística. 
Gemelos digitales: Modelización paramétrica de entornos urbanos a partir de Cityengine; 
virtualización urbana y territorial mediante CityGML. 
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivo 9.” 


Ahora dice: 
“Sistemas de Información Geográfica. Infraestructura de datos espaciales. Urban open data. 
Herramientas de gestión y técnicas avanzadas para el análisis urbano y territorial. Visualización de 
datos geográficos. 
Geoprocesos. Modelos digitales del terreno. Estudio de visibilidad. Análisis de redes. Representación 
de procesos espacio-temporales en urbanismo y paisaje. 
Herramientas para la movilidad urbana y territorial: Space Syntax. Análisis de las configuraciones 
espaciales en el territorio; La ciudad de los 15. Análisis de redes áreas funcionales y de servicio. 
Urban digital data desk: Spacemate. Forma urbana a partir de índices morfológicos. Comportamiento 
de datos espaciales. Geoestadística. Gemelos digitales. Modelización paramétrica de entornos 
urbanos a partir de Cityengine. Virtualización urbana y territorial mediante CityGML. 
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivo 9.” 


Materia: OPTATIVIDAD INTRODUCTORIA 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada: 
Donde decía: 


“Fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje y de las técnicas 
de representación de la ciudad y el territorio.” 


Ahora dice: 
“Materia optativa de nivelación, orientada a complementar la formación recibida en dos campos 
específicos:  
A. Bases conceptuales: Fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el 


paisaje.  
B. Expresión gráfica: Técnicas de representación de la ciudad y el territorio.” 


Materia: LABORATORIO DE TFM 
Descripción de la materia: Se propone la siguiente nueva redacción ampliada: 
Donde decía: 


“Metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de Máster.” 
Ahora dice: 


“Metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de Máster. 
Información, documentación y TIC. Fuentes de información. Recursos informáticos. Recursos gráficos 
avanzados. Estrategias de comunicación y divulgación. Principios de bibliografía y citación. 
Comunicación formal oral, escrita y visual.” 
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Deben eliminarse los siguientes resultados de aprendizaje, por ser redundantes con los resultados del 
proceso de formación que se establecen en la dimensión 2: RF08, que coincide con el RA30 y RF09 que 
coincide con el RA31. 


Contestación ERT: 


Se eliminan los resultados de aprendizaje fundamentales RF08 y RF09 por coincidir con los específicos 
RA30 y RA31. 


En la asignatura Trabajo Fin de máster el crédito computa 35 h por crédito, superando la horquilla 
contemplada en la legislación de 20-30 horas de dedicación del estudiante por crédito ECTS. Debe 
corregirse la asignación de horas a actividades formativas para que el número de horas por ECTS se 
ajuste a la legislación vigente. 


Contestación ERT: 


Se corrige la errata.  


DIMENSIÓN 5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA (5.1, 5.2, 5.3) 


Se describen de manera adecuada los perfiles, que se pueden describir de manera agregada por ámbitos 
de conocimiento (con relación a la docencia) o áreas de conocimiento del profesorado implicado 
(entendiéndose en términos del perfil de la plaza del profesorado), si bien se podrá descender a nivel 
del profesor o profesora implicados, sin necesidad en este caso de aportar información nominal. 
Información que se debe aportar: a) Denominación del ámbito de conocimiento o área de 
conocimiento. b) Número de profesores/as. c) Número de doctores/as. d) Categorías y acreditaciones. 
e) Méritos docentes (sólo en el caso del profesorado no acreditado). f) Méritos investigadores (sólo en 
el caso del profesorado no doctor). g) Materias o asignaturas en las que están 


implicados. h) Número de ECTS asumidos en las materias o asignaturas del plan de estudios. i) 
Disponibilidad docente (en ECTS) por ámbito de conocimiento o área de conocimiento. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


En el apartado "Méritos investigadores para el caso del profesorado no doctor", figuran las líneas de 
investigación para el total del profesorado sin concretar la implicación de cada uno de ellos. Debe 
aportarse para cada profesor no doctor, la experiencia investigadora personalizada, incluyendo años de 
experiencia y principales líneas de investigación. En el caso de profesores asociados no doctores, la 
experiencia investigadora puede sustituirse por la experiencia profesional si se considera más apropiado. 


Contestación ERT: 


Al final del anexo 5.1. se añade el apartado “Méritos investigadores para el caso del profesorado no doctor” 
para aportar la información solicitada.  


Dado que en el momento de la presentación de la memoria no se dispone de la totalidad del personal 
académico necesario para el máster, en concreto en las áreas de Construcciones Arquitectónicas y, sobre 
todo, Urbanística y Ordenación del Territorio, se adjuntará, para dichas áreas, una previsión de calendario 
de incorporación del personal necesario no disponible, especificando su perfil global de forma similar a 
como se ha descrito el personal disponible. Esta previsión deberá concretarse en un compromiso formal 
de la universidad, visado por el representante legal de la misma o la persona en la que este delegue. 


Contestación ERT: 
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La ERT buscará equilibrar la saturación de los Departamentos implicados mediante la oferta transversal 
de Asignaturas optativas, mediante la docencia compartida con otros Departamentos menos saturados y 
mediante los mecanismos adicionales que la UPV y la ERT estimen más adecuados para ello. 


Además, se aporta en anexo a esta respuesta el documento en el que la UPV, una vez obtenida la 
verificación del plan de estudios, se compromete a solicitar la implantación del Máster Universitario en 
Paisaje y Urbanismo sólo en el caso de contar con los recursos suficientes. 


 
DIMENSIÓN 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE LAS PRÁCTICAS EXTERNAS (6.2) 


En caso de incluir prácticas académicas externas, se informa de su organización y se adjuntan los 
convenios o compromisos oportunos con empresas o entidades. Se garantiza el número de plazas para 
todo el estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Dado que en la materia "Optatividad específica" se contempla la opción de obtener hasta 13.5 ECTS por 
prácticas externas y en el apartado de justificación se afirma "Como herramienta esencial de su programa 
formativo, el mP+U ofrece la posibilidad de desarrollar prácticas en empresas y administraciones 
públicas.", debe incluirse un listado de empresas y administraciones públicas con las que existe convenio 
para que los estudiantes del máster puedan realizar estas prácticas externas. 


Contestación ERT: 


Se añade en el apartado 6.2 dela anexo 6 el listado de empresas y administraciones públicas con las que 
existe convenio actualmente. 


DIMENSIÓN 7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN DEL TÍTULO (7.1) Y PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN AL 
NUEVO PLAN DE ESTUDIOS (7.2). ENSEÑANZA QUE SE EXTINGUE (7.3) 


Se informa del cronograma de implantación del título, así como, en su caso, del procedimiento de 
adaptación del estudiantado al nuevo plan de estudios y de las enseñanzas que se extinguen. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


Las asignaturas correspondientes al Master Universitario en Paisaje y Urbanismo referidas en la tabla de 
equivalencias con el título que se extingue deben incluirse en el criterio 4 "Planificación de las enseñanzas" 
vinculadas a sus respectivas materias, para que quede reflejado su compromiso de impartición y, por 
tanto, la efectividad de este mecanismo de correspondencia. 


La tabla de adaptación es confusa en algunos aspectos. Por ejemplo, la asignatura del nuevo máster 
"Paisajes rurales y periurbanos" (4,5 ECTS) se vincula con "Materia vegetal" (4,5 ECTS) y "Ecología y 
paisaje" (4,5 ECTS). No se entiende bien si puede reconocerse por cualquiera de ellas o es necesario 
haber superado ambas para que sea reconocida. Lo mismo ocurre con "Teoría e historia crítica del 
urbanismo y el paisaje", vinculada con "Taller de urbanismo y paisaje IV: Espacios abiertos" y con "Smart 
Cities: Urbanismo y nuevas tecnologías". Debe aclararse como se aplicarán los reconocimientos de 
créditos en estos casos. 
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Contestación ERT: 
En el anexo 4.1 se añade la tabla y la información aclaratoria solicitada: 
“Tabla de adaptación entre el plan actual y el que se solicita 


PLAN ACTUAL (120 ECTS) PLAN NUEVO 2024-25 (90 ECTS) 


Materia COD. 
UPV Asignatura ECTS Materia Asignatura ECTS 


Medio ambiente y 
paisaje 34281 Material vegetal 4,5 Optatividad específica Paisajes rurales y 


periurbanos 4,5 


Medio ambiente y 
paisaje 34282 Ecología y paisaje 4,5 Optatividad específica Paisajes rurales y 


periurbanos 4,5 


La asignatura optativa del nuevo máster "Paisajes rurales y periurbanos" (4,5 ECTS) se vincula con "Materia vegetal" (4,5 ECTS) y con 
"Ecología y paisaje" (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario haber superado ambas. 


Medio ambiente y 
paisaje 34283 Análisis del paisaje 4,5 Proyecto urbano y diseño 


de espacios abiertos Arquitectura del paisaje 4,5 


Teoría e historia del 
paisaje 34284 Teoría e historia del paisaje I 4,5 Optatividad introductoria Teoría e historia crítica del 


urbanismo y el paisaje 4,5 


Teoría e historia del 
paisaje 34285 Teoría e historia del paisaje II 4,5 Optatividad introductoria Teoría e historia crítica del 


urbanismo y el paisaje 4,5 


La asignatura optativa del nuevo master “Teoría e historia crítica del urbanismo y el paisaje” (4,5 ECTS) se vincula con “Teoría e historia 
del paisaje I” (4,5 ECTS) y con “Teoría e historia del paisaje II” (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario 
haber superado ambas. 


Proyecto del paisaje 34290 Taller de Arquitectura del 
paisaje I 6 


Paisaje, urbanismo y 
sostenibilidad: bases y 
principios 


Paisaje, urbanismo y 
sostenibilidad: bases y 
principios 


6 


Proyecto del paisaje 34291 Taller de Arquitectura del 
paisaje II 6 


Proyecto urbano y diseño 
de espacios abiertos 


Taller de urbanismo y 
paisaje IV: Espacios abiertos 7,5 


Proyecto del paisaje 34292 Taller de Arquitectura del 
paisaje III 6 


La asignatura obligatoria del nuevo master “Taller de urbanismo y paisaje IV: Espacios abiertos” se vincula con “Taller de Arquitectura 
del paisaje II” y “Taller de Arquitectura del paisaje III”, siendo necesario en este caso haber superado ambas. 


Planificación del 
paisaje 34293 Taller de Urbanismo y paisaje 


I 6 Proyecto urbano y diseño 
de espacios abiertos 


Taller de urbanismo y paisaje 
III: Proyecto urbano: 7,5 


Planificación del 
paisaje 34294 Taller de Urbanismo y paisaje 


II 6 Planeamiento estratégico, 
territorial y urbano 


Taller de urbanismo y 
paisaje II: Ordenación 
urbana  


7,5 


Planificación del 
paisaje 34295 Taller de Urbanismo y paisaje 


III 6 Planeamiento estratégico, 
territorial y urbano 


Taller de urbanismo y 
paisaje I: Ordenación 
territorial 


7,5 


Gestión del paisaje 34296 Legislación y gestión del 
paisaje 4,5 Gestión urbanística y del 


paisaje. 
Gestión urbanística y del 
paisaje. 6 


Representación del 
paisaje 34286 Representación del paisaje 4,5 Optatividad introductoria Técnicas de representación 


de la ciudad y el territorio. 4,5 


Representación del 
paisaje 34287 SIG aplicados al paisajismo 4,5 


Herramientas y técnicas 
digitales para el urbanismo 
y el paisaje 


Herramientas y técnicas 
digitales para el urbanismo 
y el paisaje 


4,5 


Tecnología del 
paisaje 34288 Tecnología del paisaje I 4,5 Optatividad específica Smart Cities : Urbanismo y 


nuevas tecnologías 4,5 


Tecnología del 
paisaje 34289 Tecnología del paisaje II 4,5 Optatividad específica Smart Cities : Urbanismo y 


nuevas tecnologías 4,5 


La asignatura optativa del nuevo master "Smart Cities: Urbanismo y nuevas tecnologías" (4,5 ECTS) se vincula con “Tecnología del 
paisaje I” (4,5 ECTS) y con “Tecnología del paisaje II” (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario haber 
superado ambas. 
Complementos 
formativos en paisaje 34275 Arte y paisaje 4,5 Optatividad específica Estrategias proyectuales en 


el paisaje contemporáneo 4,5 
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Complementos 
formativos en paisaje 34278 


Planes de participación 
pública en los estudios y 
proyectos de paisaje. 


4,5 Optatividad específica Vivienda y espacios libres 
urbanos 4,5 


 


DIMENSIÓN 8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD 


8.1. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA INTERNO DE LA CALIDAD (8.1) Y MEDIOS PARA LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA (8.2) 


El SIGC aplicable al título se ajusta a los criterios del ESG y, en su caso, se informa de si ha sido objeto 
de certificación externa. Se identifican los medios de información pública del plan de estudios para 
atención del estudiantado. 


Valoración: Poco adecuado 


Justificación: 


La información en el criterio 8.2 debe completarse con enlaces a las páginas web que se citan. 


Contestación ERT: 


Se añaden los enlaces en el 8.2. 
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Vicerrectorado de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación y Lenguas 
Universitat Politècnica de València 
Edificio 3A. Camino de Vera, s/n, 46022 Valencia 
Tel. +34 96 387 71 01, ext. 71010 
vecal@upv.es 


www.upv.es/vecal 


D. Javier Oliver Villarroya 
Director General de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva 


 
 


 


ASUNTO: Condición de suficiencia de recursos para la implantación del Máster Universitario en Paisaje 
y Urbanismo de la Universitat Politècnica de València 


 


 


 


Hacemos constar 


Que la Universitat Politèncica de València, siguiendo el procedimiento regulado por el RD 
822/2021, de 28 de septiembre por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, solicitó la verificación de la 
memoria del plan estudios al Consejo de Universidades a través de la Secretaría General de 
Universidades que es la responsable de su tramitación. 


Que en dicha memoria consta la necesidad de recursos docentes. 


Que en fecha 24 de julio de 2024 los firmantes se comprometen a solicitar la implantación de la 
titulación, según el procedimiento regulado por la orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la 
Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento para la implantación de 
enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la 
Comunitat Valenciana, una vez obtenida la verificación del plan de estudios y sólo en el caso de 
contar con los recursos suficientes indicados en la citada memoria. 


 


 


 


 


 


María del Val Segarra Oña 


Vicerrectora de Organización 
de Estudios, Calidad, 


Acreditación y Lenguas 


José Pedro García Sabater 


Vicerrector de Planificación, 
Oferta Académica y 


Transformación Digital 


Juan Carlos Cano Escribá 


Vicerrector de Profesorado y 
Ordenación Académica 
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 Master Universitario en Paisaje y Urbanismo 


Justificación: 


1.10.a) Justificación del interés académico, científico, profesional científico, profesional y 
social del título e incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la 
universidad. 


El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo (mP+U) tiene una orientación profesional, y 
su objetivo central como programa de posgrado es el de aportar al estudiante una formación 
especializada de calidad en paisaje y urbanismo, con enfoques innovadores, y adaptada a las 
nuevas demandas sociales, que le capacite para ejercer tareas vinculadas con dichas 
disciplinas.  


La formación especializada en urbanismo y paisaje es especialmente relevante en relación 
con los desafíos del mundo actual, como los asociados a la crisis climática, la desigualdad 
social, la reestructuración económica y el desarrollo de nuevas tecnologías. Es por ello que la 
formación especializada que se propone para el mP+U está alineada con las nuevas 
estrategias que se han lanzado a nivel internacional y estatal para dar respuesta a esos 
desafíos, como son los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas, y en 
particular el ODS 11, Ciudades y comunidades sostenibles, y la Agenda Urbana Española 
(2019).  


En este marco, resulta necesario para la sociedad aportar desde la Universidad una oferta de 
posgrado especializada en línea con estos objetivos, que permita formar profesionales 
capacitados para afrontar con solvencia técnica los retos que plantean la ciudad, el territorio 
y el paisaje en el mundo actual, en una sociedad cada vez más urbana. 


Incardinación en el contexto de la planificación estratégica de la universidad. 


El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo se plantea en sustitución del plan de estudios 
del actual Máster Universitario en Arquitectura del Paisaje, título de 120 ECTS gestionado 
desde la ETS de Arquitectura, con el objeto de armonizarlo en cuanto a duración y contenidos 
con la oferta general de posgrado del centro, además de actualizarlo a los requerimientos del 
RD 822/2021.  


Con los cambios propuestos respecto al existente, el título busca integrar los campos del 
urbanismo y el paisaje en un único cuerpo de formación especializada de posgrado. Esta 
opción es coherente y está plenamente avalada por la evolución reciente de ambas 
disciplinas, caracterizada por una creciente confluencia y fusión entre ambas.  


En el mundo actual, no hay urbanismo sin paisaje, ni paisaje sin urbanismo. El paisajismo, 
desde su dimensión tradicional asociada a la horticultura y la jardinería, ha adquirido una 
dimensión arquitectónico-urbanística, que lo sitúa dentro de la esfera de las disciplinas 
proyectuales. El urbanismo actual, por su parte, ha integrado el paisaje como elemento 
estructural en todos los instrumentos y a todas las escalas, desde el diseño del espacio 
público al proyecto urbano, y desde el proyecto urbano a la ordenación urbana y territorial, 
a través del concepto de Infraestructura Verde. Esta fusión entre urbanismo y paisaje, 
además, está ya incorporada a la normativa urbanística (en nuestra Comunidad, la Ley de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 2021), así como a las agendas urbanas 
internacionales, estatales y regionales derivadas de los ODS.  


Por ello, el MU en Paisaje y Urbanismo supone, en relación con el actual Máster en 
Arquitectura del Paisaje, una reorientación del mismo, enfocando los contenidos formativos 
hacia una visión integrada del urbanismo y el paisaje. Esta reorientación presenta 
importantes ventajas en relación con las salidas profesionales de los egresados del máster, 
al proporcionar un perfil de especialización profesional más amplio y polivalente, gracias a 
dicha visión integrada.  
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 Master Universitario en Paisaje y Urbanismo 


La sustitución del actual MU en Arquitectura del Paisaje en un MU en Paisaje y Urbanismo va 
asociada además a una reconsideración de la duración del máster, pasando de 120 a 90 ECTS. 
Este cambio resulta razonable, ya que los 120 créditos son un estándar habitual cuando los 
grados son de menor duración, como ocurre en otros países. En España, en cambio, los 
estudios de grado y máster habilitante en Arquitectura y en las Ingenierías son más largos, 
por lo que la duración de los másteres de especialización puede acortarse, favoreciendo así 
su demanda por parte de los egresados de la propia UPV.  


Desde el punto de vista de la estructura del plan de estudios, la modificación propuesta 
plantea un título de 90 ECTS en un único itinerario, con 54 ECTS de contenidos obligatorios, 
9 ECTS optativos introductorios en el primer semestre, 18 ECTS optativos de especialización 
en el tercer semestre y TFM de 9 ECTS.  


Todo ello supone un avance importante con respecto a la situación actual para el futuro 
estudiante, ya que aporta un perfil profesional más amplio y polivalente, posibilita una 
integración del Máster en programas de movilidad o intercambio internacional (Enhance, 
Erasmus) y en programas de prácticas profesionales, permite configurar itinerarios 
personalizados en la optatividad y, como resultado de todo ello, ofrece mayores 
oportunidades de inserción laboral a los egresados. 


 


1.10.b) Normas reguladoras del ejercicio profesional. 
 
No procede 
 
1.10.c) Justificación de la titulación en la ordenación de titulaciones de la CCAA. 
 
El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo se propone en sustitución del actual Máster 
Universitario en Arquitectura del Paisaje, título de 120 ECTS gestionado desde la ETS de 
Arquitectura, con el objeto de armonizarlo en cuanto a duración y contenidos con la oferta 
general de posgrado del centro, además de actualizarlo a los requerimientos del RD 
822/2021.  


Para abordar la planificación de la estructura y contenidos del actual título, se han revisado 
los títulos de másteres similares, relevantes a nivel nacional e internacional, con el fin de 
valorar la pertinencia del título propuesto.  


En el ámbito internacional, los másteres en Urban Planning o Urban Design son abundantes, 
con una duración predominante de dos años. Entre los que combinan en su denominación 
urbanismo y paisaje, pueden mencionarse los siguientes:  


• MSc Urbanism, Landscape and Planning  


KU Leuven, Faculty of Engineering Science (2 años).  


• MSc/MArch Landscape Urbanism  


Architectural Association, School of Architecture, Londres (MSc 12 /MA 16 meses)  


• MSc Urban Planning and Policy Design  


Politecnico di Milano, School of Architecture (2 años)  


• MA Landscape and Urbanism  


Kingston University, Kingston School of Art, Londres (1 año).  


En España existen diversos másteres cuyos contenidos formativos están enfocados en mayor 
o menor medida al urbanismo y el paisaje. Pueden destacarse los siguientes:  
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 Master Universitario en Paisaje y Urbanismo 


• Máster universitario en planeamiento urbano y territorial.  


UPM-ETSAM. Título oficial, 60 ECTS. Orientación mixta (2 líneas)  


• MBArch - Urbanismo.  


UPC-ETSAB. Título oficial, 60 ECTS. Orientación investigadora.  


• Máster en Proyectación Urbanística.  


UPC. Título propio, 60 ECTS (36 on line). Orientación profesional.  


• Máster en Planificación Urbana y Sostenibilidad.  


UPC. Título propio, 60 ECTS (20 on line).  


• Máster en Desarrollo Urbano y Territorial: Gestión y Transformación de las Ciudades. 
UPC. Título propio, 60 ECTS (20 on line).  


• Máster en Arquitectura del Paisaje.  


UPC-ETSAB. Título propio, 120 ECTS (semipresencial).  


• Máster Universitario en Urbanismo, Planeamiento y Diseño Urbano.  


US-DU. Título oficial, 60 ECTS (presencial). 


En la Universitat Politècnica de València existen algunos másteres de especialización con 
contenidos de urbanismo y paisaje, que son los siguientes:  


• Máster en Transporte, Territorio y Urbanismo. UPV-ETSICCP. Título oficial, 75 ECTS  


• Máster en Rehabilitación de la Edificación y Regeneración Urbana (ReRU). UPV-IVE. 
Título propio, 37,5 ECTS.  


• Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje. UPV-ETSIAM. Título 
oficial, 60 ECTS.  


La orientación de estos másteres es diferente a la del Máster Universitario en Paisaje y 
Urbanismo, y, por otra parte, el número de créditos dedicados a urbanismo y/o paisaje en 
sus planes de estudio es bastante reducido, por lo que el mP+U no entra en colisión con 
ninguno de ellos.  


El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo tampoco entra en colisión con ninguno de los 
másteres habilitantes de carácter generalista existentes en la UPV (como el Máster en 
Arquitectura o el de Ingeniería Civil, entre otros), sino que aporta una especialización 
profesional en un campo relevante para los titulados en dichos másteres habilitantes, 
complementando su formación universitaria oficial y dotándola de un doble perfil, al añadir 
a la habilitación la especialización profesional en urbanismo y paisaje, lo que redunda en una 
mejora de las oportunidades de inserción laboral de los egresados.  


Como herramienta esencial de su programa formativo, el mP+U ofrece la posibilidad de 
desarrollar prácticas en empresas y administraciones públicas. El Máster aspira asimismo a 
ser un programa de posgrado reconocido en el ámbito de la Comunidad Valenciana por 
entidades como la Agrupación de Arquitectos Urbanistas de la Comunidad Valenciana 
(AAUCV) y el Instituto Valenciano de Administración Pública (IVAP), y por la Asociación 
Española de Técnicos Urbanistas (AETU) a nivel estatal.  


Por todo ello, la sustitución del título propuesta se considera necesaria y pertinente, y va a 
suponer una mejora de la oferta dentro de la ordenación de las titulaciones de las 
universidades públicas valencianas. 
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 Master Universitario en Paisaje y Urbanismo 


Perfiles fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas. 


Los principales perfiles laborables para los que forma el máster son los siguientes:  


• Responsable técnico de departamentos de urbanismo, paisaje, territorio y 
medioambiente en administraciones públicas.  


• Consultor en urbanismo, paisaje y ordenación territorial.  
• Técnico especialista en planeamiento urbanístico y paisaje.  
• Jefe de proyectos en el área de planificación, territorio y medioambiente.  
• Urbanista y paisajista en el ejercicio libre de la profesión.  
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PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
DEL TÍTULO: MASTER UNIVERSITARIO 


EN PAISAJE Y URBANISMO
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Planificación enseñanza


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia


Objetivos


Formación básica


Obligatorias


Optativas


Prácticas externas


Trabajo de fin de grado/máster


Total


0,00


54,00


27,00


0,00


9,00


90,00


El Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo (mP+U) tiene como objetivo central el de aportar al estudiante una
formación especializada de calidad en paisaje y urbanismo, con enfoques innovadores, y adaptada a las nuevas
demandas sociales, que le capacite para ejercer tareas vinculadas con dichas disciplinas. Este objetivo central se
traduce en los siguientes objetivos formativos específicos:
· Conocimiento y comprensión de los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad


recogidos en los ODS y las Agendas Urbanas, en el marco regional, nacional y europeo, y capacidad para
aplicarlos en el análisis, proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de planeamiento de escala supramunicipal, y capacidad para


aplicarlos en la elaboración de trabajos de análisis, proyecto, planificación y gestión en el campo del urbanismo y
el paisaje, a escala territorial.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de planeamiento estructural de escala municipal, y capacidad


para aplicarlos en la elaboración de trabajos de análisis, proyecto, planificación y gestión en el campo del
urbanismo y el paisaje, a escala urbana.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos de ordenación pormenorizada, y capacidad para aplicarlos en la


elaboración de planes urbanísticos y proyectos de paisaje de escala intermedia.
· Conocimiento adecuado de los principios y técnicas para la elaboración de proyectos de urbanización, y


capacidad para aplicarlos en el diseño y la construcción de espacios abiertos y espacios verdes urbanos.
· Conocimiento adecuado de los principios básicos de la arquitectura del paisaje y aptitud para aplicarlos para


crear proyectos que satisfagan a la vez las exigencias estéticas, funcionales y técnicas.
· Conocimiento adecuado de los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística


Número máximo de créditos reconocibles por títulos propios: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por otros títulos oficiales no universitarios:


13,50Número máximo de créditos reconocibles por acreditación de experiencia laboral y profesional:


Se considera la equivalencia de 1 ECTS = 27,5 horas de dedicación (10 horas de interacción académica dirigida por el docente ponderadas por
el porcentaje de presencialidad para modalidades no presenciales), correspondientes a las clases lectivas, teóricas, de seminario o prácticas,
así como a la realización de las pruebas de evaluación que procedan; y 17,5 horas de actividad de trabajo autónomo, correspondientes a las
horas de estudio autónomo, las dedicadas a la realización de trabajos (teóricos o prácticos) y/o proyectos, y las exigidas para la preparación de
las pruebas de evaluación que procedan).
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


y medioambiental, en el marco regional, nacional y europeo, y capacidad para aplicarlos al proyecto, planificación
y gestión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento y manejo eficiente de herramientas y técnicas avanzadas para la elaboración de


documentación técnica de análisis, proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje.
· Conocimiento y manejo eficiente de las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la


elaboración del Trabajo Fin de Máster.


Secuenciación de materias


Curso Primer Semestre Segundo Semestre


Planeamiento estratégico, territorial y urbano
(15 ECTS) Instrumentos de intervención en la
ciudad, el territorio y el paisaje


Gestión urbanística y del paisaje (6 ECTS)
Instrumentos de gestión


Curso 1


Paisaje, urbanismo y sostenibilidad: bases y
principios (6 ECTS) Fundamentos de urbanismo
y paisaje


Herramientas y técnicas digitales para el
urbanismo y el paisaje (4.5 ECTS) Herramientas
y técnicas


Optatividad introductoria (9 ECTS) Optatividad Proyecto urbano y diseño de espacios abiertos
(19.5 ECTS) Instrumentos de intervención en la
ciudad, el territorio y el paisaje


Trabajo Fin de Máster (9 ECTS) Trabajo Fin de
Máster


Curso 2


Laboratorio de TFM (3 ECTS) Trabajo Fin de
Máster
Optatividad específica (18 ECTS) Optatividad


Secuenciación de materias del Ert ETS de Arquitectura


Descripción de los módulos


Denominación Créditos ECTS


Fundamentos de urbanismo y paisaje 6,00


Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el
paisaje


34,50


Instrumentos de gestión 6,00


Herramientas y técnicas 4,50


Optatividad 27,00


Trabajo Fin de Máster 12,00


Fundamentos de urbanismo y paisaje


Descripción


El módulo de Fundamentos de urbanismo y paisaje consta de 6 ECTS concentrados en una única
materia, Paisaje, urbanismo y sostenibilidad: bases y principios.
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Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el paisaje


Descripción


El módulo de Instrumentos de intervención en la ciudad, el territorio y el paisaje consta de 34,5
ECTS, que se distribuyen en dos materias: Planeamiento estratégico, territorial y urbano (15 ECTS) y
Proyecto urbano y diseño de espacios abiertos (19,5 ECTS). Es un módulo de carácter proyectual,
cuya enseñanza se desarrollará con sistema de taller.


Instrumentos de gestión


Descripción


El módulo de Instrumentos de gestión consta de 6 ECTS concentrados en una única materia, Gestión
urbanística y del paisaje. Es un módulo de carácter técnico-normativo.


Herramientas y técnicas


Descripción


El módulo de Herramientas y técnicas consta de 4,5 ECTS concentrados en una única materia
Herramientas y técnicas digitales para el urbanismo y el paisaje. Es un módulo de carácter técnico-
instrumental


Optatividad


Descripción


El módulo de Optatividad consta de 27 ECTS que se distribuyen en dos materias: Optatividad 
introductoria (9 ECTS) y Optatividad específica (18 ECTS).


Trabajo Fin de Máster


Descripción


El módulo de Trabajo Fin de Master consta de 12 ECTS que se distribuyen en dos materias:
Laboratorio TFM (3 ECTS) y Trabajo Fin de Máster (9 ECTS).


Descripción de las materias


Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Paisaje, urbanismo y sostenibilidad:
bases y principios


6 Obligatorio Semestres 1


Planeamiento estratégico, territorial y
urbano


15 Obligatorio Semestres 1


Proyecto urbano y diseño de
espacios abiertos


19.5 Obligatorio Semestres 2
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Denominación
Créditos
ECTS


Carácter Unidad temporal


Gestión urbanística y del paisaje 6 Obligatorio Semestres 2


Herramientas y técnicas digitales
para el urbanismo y el paisaje


4.5 Obligatorio Semestres 2


Optatividad introductoria 9 Optativo Semestres 1


Optatividad específica 18 Optativo Semestres 3


Laboratorio de TFM 3 Obligatorio Semestres 3


Trabajo Fin de Máster 9
Trabajo Fin
Titulación


Semestres 3


Paisaje, urbanismo y sostenibilidad: bases y principios


Descripción de la materia


La materia aborda los principios básicos de sostenibilidad en urbanismo y paisaje de un modo práctico, centrado en la aplicación de 
dichos principios como fundamento conceptual de los trabajos de análisis, proyecto, planificación y gestión en los campos del urbanismo y 
el paisaje. Estas bases y principios se abordan de manera escalonada, enmarcándolos en primer lugar en un contexto internacional, para 
descender progresivamente a los ámbitos europeo, nacional y comunitario/regional. Los contenidos concretos que se abordan son los 
siguientes:
- Bases y principios de sostenibilidad en el marco regional, nacional y europeo. Complejidad y resiliencia: procesos urbanos 
contemporáneos.
- ODS11-Ciudades y comunidades sostenibles: acceso a la vivienda, al transporte público y a zonas verdes y espacios públicos 
seguros; urbanización inclusiva y sostenible; protección del patrimonio cultural y natural; reducción de muertes por desastres; reducción de 
impacto ambiental de desechos y contaminación.
- Cambio climático, dinámica del paisaje y gestión del territorio. Convenio Europeo del Paisaje y Estrategia Nacional de 
Infraestructura Verde. Ecología urbana. Estudio del paisaje.
- Ciudad, urbanismo y salud: la ciudad paseable; la naturaleza en la ciudad; los espacios de convivencia, solidaridad y equidad.
- Urbanismo para la vida cotidiana y la igualdad en la diversidad: planificación y diseño urbano con perspectiva de género; 
estrategias de participación y codiseño.
- Agendas Urbanas: objetivos estratégicos y específicos, indicadores cuantitativos y cualitativos, planes de acción, definición e 
implementación.
Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades saludables, con los objetivos 1-10 de la 
Agenda Urbana Española 2019 y con el Título preliminar, Cap. II de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de 
la Comunidad Valenciana, 2021).


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(1)
Aplicar los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad en el campo del paisaje


y del urbanismo.
RF01


Código Descripción
Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en


contextos globales, económicos, sociales y medioambientales
RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar los principios básicos recogidos en el ODS11-Ciudades y comunidades sostenibles y en la
normativa urbanística, en el marco regional, nacional y europeo.


RA01


Describir los objetivos estratégicos, indicadores y planes de acción de las Agendas Urbanas, en el marco
regional, nacional y europeo.


RA02


Aplicar adecuadamente los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad
recogidos en los ODS y las Agendas Urbanas al análisis, proyecto, planificación y gestión del paisaje y del


urbanismo.
RA03


Tipos 1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 1,00 10,00 100,00


Teoría Seminario 2,00 20,00 100,00


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Estudio de casos


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Trabajos académicos 40%


60%Prueba escrita 40%


Actividades formativas
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Planeamiento estratégico, territorial y urbano


Descripción de la materia


La materia está organizada en forma de talleres de urbanismo y paisaje que abordan el análisis, proyecto, planificación y gestión en el campo 
del urbanismo y el paisaje en sus escalas más grandes, que son la estratégica/territorial y la de la ordenación urbana estructural. Los contenidos 
formativos generales asociados a estas dos escalas, que se desarrollarán en talleres específicos, son los siguientes:
A) Ordenación del territorio: instrumentos de planeamiento de escala supramunicipal. 
El proyecto territorial y los escenarios de futuro. Retos territoriales en los ODS.
Instrumentos de planeamiento estratégico y territorial. Planes de acción territorial y planes sectoriales.
El sistema territorial y sus componentes. Sistema físico-natural: paisaje, infraestructura verde y capital natural. Servicios ecosistémicos. 
Asentamientos. Actividades económicas y atractores metropolitanos. Índices de ocupación del suelo. Infraestructuras y sistemas de transporte: 
modos de transporte y movilidad sostenible. Integración territorial. Desarrollo Orientado al Transporte Público. Equipamientos. 
Evaluación ambiental. Análisis integrado: capacidad, vulnerabilidad y aptitud. Riesgos ambientales. 
Gobernanza y organización territorial. 
El proyecto del territorio rural. Mancomunidades de servicios y reto demográfico.
B) Ordenación urbana: Instrumentos de análisis, proyecto y planificación de escala municipal: la ordenación estructural. Taller de planeamiento 
municipal: ordenación general estructural y pormenorizada. Determinaciones de la ordenación estructural. Objetivos, umbrales e indicadores de 
sostenibilidad y directrices estratégicas de desarrollo urbano. Red primaria y estándares globales de equipamientos y zonas verdes. 
Clasificación del suelo. Delimitación de zonas de ordenación estructural y de ámbitos de planeamiento diferenciado. Áreas de reparto y 
aprovechamiento tipo. Instrumentos de planeamiento en relación con el patrimonio cultural. Planeamiento especial. Catálogos de protecciones. 
Bienes de interés cultural y de relevancia local. Urbanismo regenerativo. Planes directores y planes de acción. Reconexión entre ciudad y 
sistemas naturales. Renaturalización urbana. Metabolismo urbano circular. La resiliencia como proceso. Ciudad y movilidad sostenible. 
Urbanismo sistémico y participativo. La ciudad de los cuidados. 
Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades saludables, con el objetivo 1 de la Agenda Urbana 
Española 2019 y con el Título 1, Cap. I-III y Título III, Cap. I-V. de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad Valenciana, 2021). 


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3) Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano.RF02


Código Descripción
Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con


tendencias y avances futuros.
RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Funcionar eficazmente en un equipo cuyos miembros juntos brinden liderazgo y creen un entorno
colaborativo e inclusivo en la organización y coordinación del trabajo.


RA3.1


Identificar los roles y destrezas para operar en equipos multidisciplinares con diferentes perfiles
profesionales.


RA3.2


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Identificar los instrumentos de ordenación territorial de escala supramunicipal.RA04


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación en el campo de la infraestructura verde y de la
evaluación ambiental.


RA05


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación en el campo del planeamiento estratégico y territorial.
RA06


Identificar los instrumentos de ordenación estructural de escala municipal.RA07


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación en el campo del planeamiento de ordenación urbana
estructural.


RA08


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación en los campos del planeamiento general
pormenorizado, planeamiento especial y catálogos.


RA09


Tipos 1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 3,50 35,00 100,00


Práctica Campo 0,50 5,00 100,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 3,50 35,00 100,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 7,00 70,00 100,00


Trabajo autónomo 262,50 0,00


TOTAL 15,00 412,50


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje-servicio


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Trabajos académicos 5%


95%Proyecto 90%


Actividades formativas
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Proyecto urbano y diseño de espacios abiertos


Descripción de la materia


La materia está organizada en forma de talleres de urbanismo y paisaje que abordan el análisis, proyecto, planificación y gestión en el campo del 
urbanismo y el paisaje en sus escalas intermedia y pequeña, en todos sus formatos.  Los contenidos formativos generales asociados a estas dos 
escalas, que se desarrollarán en talleres específicos, son los siguientes: 
A) Taller de proyecto urbano: Instrumentos de análisis, proyecto y planificación de escala intermedia en urbanismo y paisaje: la ordenación 
pormenorizada.
Planes parciales, planes de reforma interior y estudios de detalle. Planes directores. Estudios de integración paisajística y programas de paisaje. 
Estudios de detalle.
Proyectos residenciales contemporáneos. Formas de crecimiento residencial urbano. Regeneración y renovación urbana. Estrategias de 
regeneración urbana. Áreas de urbanización dispersa de baja densidad. Elementos del proyecto urbano. Estándares de calidad urbana en la red 
secundaria de dotaciones. Trazado viario y diseño de la movilidad multimodal. Equipamientos y zonas verdes. Parcelación y edificación: 
parámetros urbanísticos y tipologías edificatorias. 
B) Taller de espacios abiertos: Diseño y construcción de espacios verdes y espacios públicos urbanos: principios y técnicas para la elaboración 
de proyectos de urbanización y obra civil. Diseño de espacios abiertos. Bases formales y elementos de composición. Patrones compositivos de 
superficies. Caminos y lugares. Muros y límites. Formas del agua. Material vegetal Construcción de espacios abiertos. Modelado del terreno. 
Riego y sistemas de drenaje sostenible. Pavimentos y encintados. Plantaciones. Mobiliario, alumbrado y microarquitectura. 
Urbanismo táctico. Diseño colaborativo de espacios públicos.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Colaborar eficazmente en equipos de trabajo, asumiendo responsabilidades y funciones de liderazgo y


contribuyendo a la mejora y desarrollo colectivo.
CT3


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3) Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos.RF03


Código Descripción
Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un


mismo problema.
RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Colaborar de manera proactiva en el desarrollo del trabajo, estableciendo metas y cumpliendo objetivos.
RA3.3


Contribuir a la búsqueda de soluciones a retos o proyectos, demostrando empatía y asertividad a la hora de
compartir ideas, reflexiones y argumentos en el seno del trabajo colaborativo.


RA3.4


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Identificar los instrumentos de ordenación de escala intermedia en urbanismo y paisaje.RA10


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación relativos a planes parciales, planes de reforma interior
y estudios de detalle.


RA11


Elaborar trabajos de análisis, proyecto y planificación relativos a planes directores y estudios y programas de
paisaje.


RA12


Describir los principios y técnicas para la elaboración de proyectos de urbanización y obra civil.RA13


Elaborar trabajos de diseño y construcción de espacios verdes.RA14


Elaborar trabajos de diseño y construcción de espacios públicos urbanos.RA15


Identificar las bases ambientales (ecología y material vegetal) de la arquitectura del paisaje.RA16


Identificar las bases formales (arte, arquitectura y paisaje) de la arquitectura del paisaje.RA17


Elaborar trabajos en el campo de la arquitectura del paisaje que satisfagan a la vez las exigencias estéticas,
funcionales y técnicas.


RA18


Tipos 1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Como apoyo transversal a ambos talleres, se contempla en esta materia un bloque centrado en la Arquitectura del Paisaje, con los 
contenidos siguientes:
- Bases y principios ambientales y formales de la arquitectura del paisaje.
- Principios compositivos en Arquitectura del Paisaje. Arte, arquitectura y paisaje. El jardín medieval y renacentista. Del jardín 
barroco al jardín pintoresco. Arquitectura del paisaje en los siglos XIX y XX.
- Urbanismo y Paisaje. Parque Urbano. Infraestructuras verdes urbanas y territoriales. Ciudad sostenible y naturaleza: estrategias y 
referentes. Planificación del paisaje.
- Nuevas aproximaciones al Paisaje: La ciudad de los flujos y procesos ambientales; Urbanismo Paisajístico; Ecología del paisaje y 
Ecología Urbana; Otras aproximaciones al paisaje
Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades saludables, con los objetivos 2, 5 y 8 de la 
Agenda Urbana Española 2019 y con el Título 2, Cap. III de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la 
Comunidad Valenciana, 2021).


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,50 45,00 100,00


Práctica Campo 0,75 7,50 100,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 4,50 45,00 100,00


Teoría Aula 0,75 7,50 100,00


Teoría Seminario 9,00 90,00 100,00


Trabajo autónomo 341,25 0,00


TOTAL 19,50 536,25


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje-servicio


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Trabajos académicos 5%


95%Proyecto 90%
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Gestión urbanística y del paisaje


Descripción de la materia
La materia engloba dos bloques diferenciados de instrumentos de gestión, que se abordan desde la definición de los conceptos básicos, los 
métodos y la aplicación práctica a través del estudio de casos:
A) Gestión urbanística: Administración y gestión del urbanismo y el paisaje: instrumentos normativos, legislativos y técnicos. Tipos de planes, 
funciones, contenidos, interrelaciones y documentación. Distribución de competencias en el planeamiento urbanístico. Redacción y tramitación del 
planeamiento. Competencias y procedimientos en la elaboración y aprobación de planes de urbanismo y paisaje. La modificación del 
planeamiento. Herramientas de gestión urbanística. Expropiación rogada, reparcelación, transferencias de aprovechamiento, actuaciones de 
dotación. Gestión de la edificación y la rehabilitación. Patrimonios públicos de suelo. Programación urbanística. Convenios urbanísticos. Ejecución 
de programas de actuación integrada. Equidistribución de cargas y beneficios entre los propietarios y/o legitimario. Disciplina urbanística. 
Contratación pública.
B) Gestión del paisaje: La infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio. Evaluación ambiental de planes y de proyectos. 
Instrumentos de ordenación del paisaje. Legislación, gestión y diagnosis ambiental. Instrumentos de planificación y gestión de espacios naturales. 
Protección del patrimonio cultural y del paisaje. Gestión integrada del paisaje (ILM).
Los contenidos de esta materia están relacionados con el ODS-11, Ciudades y comunidades saludables, con el objetivo 10 de la Agenda Urbana 
Española 2019 y con el Libro II de la LOTUP (Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunidad Valenciana, 2021).


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,50 15,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 1,50 15,00 100,00


Teoría Aula 1,00 10,00 100,00


Teoría Seminario 2,00 20,00 100,00


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(3) Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano.RF02


(3) Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos.RF03


(1)
Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental en el campo


del urbanismo y el paisaje.
RF04


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la
disciplina.


RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Identificar y comprender los instrumentos legislativos y de gestión urbanística, en el marco regional, nacional
y europeo.


RA19


Identificar y comprender los instrumentos de diagnosis urbanística y medioambiental, en el marco regional,
nacional y europeo.


RA20


Aplicar adecuadamente los instrumentos de gestión a planes y proyectos en el ámbito del urbanismo y el
paisaje.


RA21


Tipos 1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Trabajo autónomo 105,00 0,00


TOTAL 6,00 165,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje-servicio


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


60%Trabajos académicos 40%


60%Prueba escrita 40%
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Herramientas y técnicas digitales para el urbanismo y el paisaje


Descripción de la materia


Sistemas de Información Geográfica. Infraestructura de datos espaciales. Urban open data. Herramientas de 
gestión y técnicas avanzadas para el análisis urbano y territorial. Visualización de datos geográficos.
Geoprocesos. Modelos digitales del terreno. Estudio de visibilidad. Análisis de redes. Representación de 
procesos espacio-temporales en urbanismo y paisaje.
Herramientas para la movilidad urbana y territorial: Space Syntax. Análisis de las configuraciones espaciales 
en el territorio; La ciudad de los 15. Análisis de redes áreas funcionales y de servicio.
Urban digital data desk: Spacemate. Forma urbana a partir de índices morfológicos. Comportamiento de datos 
espaciales. Geoestadística. Gemelos digitales. Modelización paramétrica de entornos urbanos a partir de 
Cityengine. Virtualización urbana y territorial mediante CityGML.
Relación con ODS y AUE: ODS-11; AUE, Objetivo 9.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 1,00 10,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 1,25 12,50 100,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,25 2,50 100,00


Teoría Seminario 2,00 20,00 100,00


Trabajo autónomo 78,75 0,00


TOTAL 4,50 123,75


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3) Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano.RF02


(3) Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos.RF03


(3)
Manejar de manera eficiente las herramientas y técnicas digitales avanzadas para el proyecto, planificación


y gestión del urbanismo y el paisaje.
RF05


Código Descripción
Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la


situación y a la audiencia.
RA4.4


Manejar de manera eficiente herramientas de gestión de urban open data y técnicas digitales avanzadas
para el análisis urbano y territorial.


RA22


Manejar de manera eficiente herramientas avanzadas de gestión de urban open data para la elaboración de
documentación técnica de proyecto, planificación y gestión del urbanismo y el paisaje.RA23


Tipos 1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Estudio de casos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Observación 5%


95%Prueba práctica de laboratorio/campo/informática/aula 90%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Optatividad introductoria


Descripción de la materia


Materia optativa de nivelación, orientada a complementar la formación recibida en dos campos específicos: 
a) Bases conceptuales: Fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje. 
b) Expresión gráfica: Técnicas de representación de la ciudad y el territorio.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 2,00 20,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 2,50 25,00 100,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 4,00 40,00 100,00


Trabajo autónomo 157,50 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(1)
Identificar los fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje y de las


técnicas de representación de la ciudad y el territorio.
RF06


Código Descripción
Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo


propio.
RA4.1


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Identificar los fundamentos ambientales, históricos y teórico-críticos del urbanismo y el paisaje.RA24


Manejar con destreza las técnicas de representación de la ciudad y el territorio en los ámbitos del urbanismo
y del paisaje.


RA25


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Metodologías de la enseñanza


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Aprendizaje-servicio


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


95%Trabajos académicos 90%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Optatividad específica


Descripción de la materia
La materia “Optatividad específica” se ha diseñado con la finalidad de permitir al estudiante completar su 
currículum, con las siguientes opciones:
_ El estudiante podrá cursar hasta 18 ECTS de asignaturas optativas (4 asignaturas de 4,5 ECTS), en 
disciplinas que profundizan en su especialización (en aspectos específicos de las materias integrantes de 
los módulos de Fundamentos de urbanismo y paisaje, Instrumentos de intervención en la ciudad, el 
territorio y el paisaje e Instrumentos de gestión) o bien la complementan a través de una oferta transversal. 
Toda la información relativa a la oferta específica de asignaturas optativas estará publicada y disponible 
para los estudiantes cada curso académico previamente a su matriculación. Independientemente de las 
asignaturas optativas que curse un estudiante, el diseño del plan de estudios asegura que adquirirá las 
competencias que definen el título.
_ En esta materia se contempla, además, un máximo de 13,5 ECTS de reconocimiento de créditos por la 
realización de prácticas académicas en empresas, reguladas atendiendo a la Normativa sobre Prácticas 
en Empresa e Instituciones del Estudiantado de la Universitat Politècnica de València. Estas prácticas no 
son obligatorias en ningún número mínimo ya que la materia puede completarse con la opción de cursar 
asignaturas optativas.


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Implementar aspectos específicos de complemento o profundización en la especialización en algunas de


las materias integrantes de los módulos de Fundamentos de urbanismo y paisaje, Instrumentos de
intervención en la ciudad, el territorio y el paisaje e Instrumentos de gestión.


RF07


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Analizar distintos modos y sensibilidades de enfrentarse al proyecto del paisaje con el objetivo de establecer
estrategias proyectuales propias con las que abordar un proyecto de paisaje contemporáneo.RA26


Identificar las características especiales de los paisajes rurales y periurbanos para realizar propuestas a
escala urbana o de paisaje.


RA27


Identificar e implementar nuevas tecnologías constructivas y de monitorización de instalaciones a escala de
barrio y de ciudad.


RA28


Analizar la relación entre la morfología edificatoria y los espacios libres urbanos que se configuran.
RA29


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Teoría Aula 1,00 10,00 100,00


Teoría Seminario 8,00 80,00 100,00


Trabajo autónomo 315,00 0,00


TOTAL 18,00 495,00


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Aprendizaje cooperativo


Estudio de casos


Aprendizaje orientado a proyectos


Prácticas


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Aprendizaje-servicio


Debate


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 13,5
Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias: 13,5


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


95%Trabajos académicos 90%


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 4,00 40,00 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 5,00 50,00 100,00
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Laboratorio de TFM


Descripción de la materia


Metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del Trabajo Fin de Máster. Información, 
documentación y TIC. Fuentes de información. Recursos informáticos. Recursos gráficos avanzados. 
Estrategias de comunicación y divulgación. Principios de bibliografía y citación. Comunicación formal oral, 
escrita y visual.


Actividades formativas


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,75 7,50 100,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,75 7,50 100,00


Teoría Aula 0,50 5,00 100,00


Teoría Seminario 1,00 10,00 100,00


Trabajo autónomo 52,50 0,00


TOTAL 3,00 82,50


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Metodologías de la enseñanza


Lección magistral


Metodologías de la enseñanza


Código Tipo Descripción


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


Código Descripción
Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal


y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.
RA4.3


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Manejar de manera eficiente las metodologías, herramientas y técnicas necesarias para la elaboración del
Trabajo Fin de Máster.


RA30


Tipos
1 - Conocimiento o contenido 


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Seminario


Aprendizaje basado en la investigación


Observaciones a los sistemas de evaluación


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


0,00Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias:


Sistema de evaluación MáximoMínimo


95%Trabajos académicos 90%


10%Evaluación con participación del estudiantado 5%
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Trabajo Fin de Máster


Resultados fundamentales cubiertos por la materia


Concreción de los resultados de aprendizaje por materia


Código Tipo Descripción


(3)
Actuar con ética y responsabilidad profesional ante los desafíos sociales, ambientales y económicos,


teniendo como referentes los principios y valores democráticos y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.CT1


(3)
Proponer soluciones creativas e innovadoras a situaciones o problemas complejos, propios del ámbito de


conocimiento, para dar respuesta a las diversas necesidades profesionales y sociales.CT2


(3)
Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, adaptándose a las características de la


situación y de la audiencia.
CT4


(3)
Actuar con autonomía en el aprendizaje, tomando decisiones fundamentadas en diferentes contextos,
emitiendo juicios en base a la experimentación y el análisis y transfiriendo el conocimiento a nuevas


situaciones.
CT5


(1)
Aplicar los principios básicos, objetivos estratégicos e indicadores de sostenibilidad en el campo del paisaje


y del urbanismo.
RF01


(3) Elaborar trabajos de planeamiento estratégico, territorial y urbano.RF02


(3) Elaborar trabajos de proyecto urbano y diseño de espacios abiertos.RF03


(1)
Aplicar los instrumentos legislativos, de gestión y de diagnosis urbanística y medioambiental en el campo


del urbanismo y el paisaje.
RF04


(3)
Manejar de manera eficiente las herramientas y técnicas digitales avanzadas para el proyecto, planificación


y gestión del urbanismo y el paisaje.
RF05


Código Descripción
Valorar las consecuencias éticas de las decisiones a tomar en una situación concreta, considerando el


impacto en la sociedad y la responsabilidad en la práctica profesional.
RA1.1


Emitir juicios informados considerando el impacto de las soluciones, en el ámbito de la disciplina, en
contextos globales, económicos, sociales y medioambientales


RA1.2


Demostrar concienciación sobre el respeto a la diversidad y a los principios de accesibilidad universal y
diseño para todas las personas.


RA1.3


Diseñar, desarrollar y ejecutar soluciones en el ámbito de la disciplina, que den respuesta a demandas
sociales, teniendo en cuenta como referente los Objetivos de Desarrollo Sostenible y factores globales,


culturales, y económicos.
RA1.4


Identificar nuevos retos, proyectos u oportunidades de mejora en el ámbito de la disciplina alineados con
tendencias y avances futuros.


RA2.1


Proponer soluciones creativas para responder satisfactoriamente a necesidades y problemas reales de la
sociedad.


RA2.2


Evaluar, de manera crítica y constructiva, las ventajas y las oportunidades de diferentes soluciones a un
mismo problema.


RA2.3


Demostrar una actitud emprendedora en el diseño, desarrollo y ejecución de soluciones que supongan una
novedad o avance en el ámbito de la disciplina.


RA2.4


Estructurar el discurso para favorecer la comprensión de los objetivos, acciones y/o resultados de un trabajo
propio.


RA4.1


Desarrollar textos profesionales o informes científico-técnicos según las convenciones propias de la
disciplina.


RA4.2


Comunicar y argumentar eficazmente, adaptando la organización de contenidos y el uso del lenguaje, verbal
y no verbal, a diversas situaciones y/o ante diversas audiencias.


RA4.3


Demostrar destreza en la comunicación digital utilizando medios de apoyo variados y adaptados a la
situación y a la audiencia.


RA4.4


Tipos


1 - Conocimiento o contenido


2 - Competencia


3 - Habilidad o destreza
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MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO


Descripción de la materia
El Trabajo Fin de Máster consistirá en un trabajo original de proyecto, planificación o gestión de urbanismo y 
paisaje, realizado y defendido individualmente en un acto público ante un tribunal, en el que se sinteticen los 
conocimientos y habilidades adquiridos en el máster, desarrollado en un formato profesional, con 
cumplimiento de la reglamentación técnica, urbanístico-paisajística y administrativa aplicable.


Actividades formativas


Actividad formativa ECTS Horas dedicación % presencialidad


Práctica Aula 0,00


Práctica Campo 0,00


Práctica Informática 0,00


Práctica Laboratorio 0,00


Teoría Aula 0,00


Teoría Seminario 9,00 22,50 100,00


Trabajo autónomo 225,00 0,00


TOTAL 9,00 247,50


Metodologías de la enseñanza


Tutoría


Observaciones a los sistemas de evaluación


Metodologías de la enseñanza


Código Descripción
Identificar, formular y resolver problemas complejos, de manera autónoma, aplicando los principios de la


disciplina.
RA5.1


Desarrollar y realizar trabajos e investigaciones, prácticas o experimentales, interpretando datos y
extrayendo conclusiones fundamentadas en los principios de la disciplina


RA5.2


Adquirir y aplicar nuevos conocimientos según sea necesario, utilizando estrategias de aprendizaje y de
gestión del tiempo apropiadas.


RA5.3


Aplicar de manera efectiva técnicas relacionadas con la búsqueda bibliográfica y el uso de fuentes de datos
fiables u otros sistemas de información.


RA5.4


Elaborar, presentar y defender un ejercicio original realizado individualmente, ante un tribunal universitario.
El ejercicio consistirá en un trabajo de proyecto, planificación o gestión de urbanismo y paisaje, en el que se


sintetice lo aprendido en el máster, desarrollado en un formato profesional, con cumplimiento de la
reglamentación técnica, urbanístico-paisajística y administrativa aplicable.


RA31


Reconocimientos


Número máximo de créditos reconocibles por experiencia laboral: 0,00


Sistema de evaluación MáximoMínimo


10%Examen/defensa oral 5%


95%Proyecto 90%


Número máximo de créditos reconocibles por prácticas en empresa no obligatorias: 0,00
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MASTER UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y URBANISMO


CT1 CT2 CT3 CT4 CT5 RF0
1


RF0
2


RF0
3


RF0
4


RF0
5


RF0
6


RF0
7


Gestión urbanística y del paisaje X X X X X
Herramientas y técnicas digitales para


el urbanismo y el paisaje X X X X


Laboratorio de TFM X X


Optatividad específica X X X X


Optatividad introductoria X X
Paisaje, urbanismo y sostenibilidad:


bases y principios X X
Planeamiento estratégico, territorial y


urbano X X X X
Proyecto urbano y diseño de espacios


abiertos X X X X


Trabajo Fin de Máster X X X X X X X X X


Resultados fundamentales por materia
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Mòduls Matèries 


Fundamentos de urbanismo y paisaje (6 
ECTS)


Paisaje, urbanismo y sostenibilidad: bases y 
principios(6 ECTS), Obligatorio


Instrumentos de intervención en la ciudad, 
el territorio y el paisaje(34.5 ECTS) 


Planeamiento estratégico, territorial y 
urbano(15 ECTS), Obligatorio 


Proyecto urbano y diseño de espacios 
abiertos(19.5 ECTS), Obligatorio 


Optatividad(27 ECTS) 


Optatividad específica(18 ECTS), Optativo 


Optatividad introductoria(9 ECTS), Optativo 


Herramientas y técnicas(4.5 ECTS) Herramientas y técnicas digitales para el 
urbanismo y el paisaje(4.5 ECTS), Obligatorio


Instrumentos de gestión(6 ECTS) Gestión urbanística y del paisaje(6 ECTS), 
Obligatorio


Trabajo Fin de Máster(12 ECTS) 
Laboratorio de TFM(3 ECTS), Obligatorio


Trabajo Fin de Máster(9 ECTS), Trabajo Fin 
Titulación


MASTER UNIVERSITARIO EN  PAISAJE Y URBANISMO
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Descripción de la modalidad de impartición del título. 


El título se imparte 100% en modalidad presencial. 


Mecanismos de coordinación general docente 


La coordinación docente en el título está regulada en la Normativa de Régimen Académico y Evaluación 
del Alumnado de la UPV, en la que se establece que cada título oficial de la UPV debe llevar aparejadas las 
siguientes figuras: 


‐ Director Académico del Título: profesor funcionario o contratado a tiempo completo que  imparta 
docencia en el título y que cuente con valoración positiva, al menos, de dos tramos docentes. Entre 
sus competencias se encuentran: 


o Elaboración del informe anual de seguimiento del título.


o Seguimiento de los Contratos‐Programa.


o Validación de las Guías Docentes.


o Definición y coordinación de los programas de innovación docente.


o Coordinación horizontal y vertical de los programas de las asignaturas del título.


o Análisis de resultados académicos: tasas e indicadores.


o Propuesta de criterios y condiciones de admisión.


o Análisis de los resultados de admisión.


o Propuesta de modificaciones de contratos‐programa, plan de estudios y medios y metodologías
docentes y sistemas de evaluación.


‐ Comisión Académica del Título: formada por el director del centro, el director académico del título, 
el jefe de estudios, el jefe de los servicios administrativos del centro, el técnico de gestión académica 
del centro, dos estudiantes y cinco profesores que  impartan docencia en el  título, de diferentes 
departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, un tramo docente valorado 
positivamente. Sus competencias son: 


o Gestión académica del título y coordinación docente.


o Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de admisión y
reconocimiento de créditos.


o Aprobación de los planes de matrícula de los estudiantes cuando se requiera.


o Definición de los objetivos anuales de calidad del Título.


o Informe de gestión del Título.


o Diseño del Plan de Mejora del Título.


o Velar por el cumplimiento de los contratos programa.


o Cualesquiera otras que le sean encomendadas por el órgano colegiado de mayor rango de la ERT.
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Tabla de adaptación entre el plan actual y el que se solicita1 


PLAN ACTUAL (120 ECTS)  PLAN NUEVO 2024‐25 (90 ECTS) 


Materia 
COD. 
UPV 


Asignatura  ECTS  Materia  Asignatura  ECTS 


Medio ambiente y 
paisaje 


34281  Material vegetal  4,5  Optatividad específica 
Paisajes  rurales  y 
periurbanos 


4,5 


Medio ambiente y 
paisaje 


34282  Ecología y paisaje  4,5  Optatividad específica 
Paisajes  rurales  y 
periurbanos 


4,5 


La asignatura optativa del nuevo máster "Paisajes rurales y periurbanos" (4,5 ECTS) se vincula con "Materia vegetal" (4,5 ECTS) y con "Ecología y 
paisaje" (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario haber superado ambas. 


Medio ambiente y 
paisaje 


34283  Análisis del paisaje  4,5 
Proyecto  urbano  y 
diseño  de  espacios 
abiertos 


Arquitectura del paisaje  4,5 


Teoría e historia del 
paisaje 


34284 
Teoría e historia del 
paisaje I 


4,5 
Optatividad 
introductoria 


Teoría e historia crítica del 
urbanismo y el paisaje 


4,5 


Teoría e historia del 
paisaje 


34285 
Teoría e historia del 
paisaje II 


4,5 
Optatividad 
introductoria 


Teoría e historia crítica del 
urbanismo y el paisaje 


4,5 


La asignatura optativa del nuevo master “Teoría e historia crítica del urbanismo y el paisaje” (4,5 ECTS) se vincula con “Teoría e historia del paisaje 
I” (4,5 ECTS) y con “Teoría e historia del paisaje II” (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario haber superado ambas. 


Proyecto del paisaje  34290 
Taller de Arquitectura del 
paisaje I 


6 
Paisaje, urbanismo y 
sostenibilidad: bases y 
principios 


Paisaje, urbanismo y 
sostenibilidad: bases y 
principios 


6 


Proyecto del paisaje  34291 
Taller de Arquitectura del 
paisaje II 


6  Proyecto urbano y 
diseño de espacios 
abiertos 


Taller de urbanismo y 
paisaje IV: Espacios 
abiertos 


7,5 


Proyecto del paisaje  34292 
Taller de Arquitectura del 
paisaje III 


6 


La asignatura obligatoria del nuevo master “Taller de urbanismo y paisaje IV: Espacios abiertos” se vincula con “Taller de Arquitectura del paisaje 
II” y “Taller de Arquitectura del paisaje III”, siendo necesario en este caso haber superado ambas. 


Planificación del 
paisaje 


34293 
Taller de Urbanismo y 
paisaje I 


6 
Proyecto urbano y 
diseño de espacios 
abiertos 


Taller  de  urbanismo  y 
paisaje  III:  Proyecto 
urbano: 


7,5 


Planificación del 
paisaje 


34294 
Taller de Urbanismo y 
paisaje II 


6 
Planeamiento 
estratégico, territorial y 
urbano 


Taller de urbanismo y 
paisaje II: Ordenación 
urbana  


7,5 


Planificación del 
paisaje 


34295 
Taller de Urbanismo y 
paisaje III 


6 
Planeamiento 
estratégico, territorial y 
urbano 


Taller de urbanismo y 
paisaje I: Ordenación 
territorial 


7,5 


Gestión del paisaje  34296 
Legislación y gestión del 
paisaje 


4,5 
Gestión urbanística y del 
paisaje. 


Gestión urbanística y del 
paisaje. 


6 


Representación del 
paisaje 


34286  Representación del paisaje  4,5 
Optatividad 
introductoria 


Técnicas  de 
representación  de  la 
ciudad y el territorio. 


4,5 


Representación del 
paisaje 


34287  SIG aplicados al paisajismo  4,5 
Herramientas y técnicas 
digitales para el 
urbanismo y el paisaje 


Herramientas y técnicas 
digitales para el 
urbanismo y el paisaje 


4,5 


Tecnología del 
paisaje 


34288  Tecnología del paisaje I  4,5  Optatividad específica 
Smart Cities : Urbanismo y 
nuevas tecnologías 


4,5 


Tecnología del 
paisaje 


34289  Tecnología del paisaje II  4,5  Optatividad específica 
Smart Cities : Urbanismo y 
nuevas tecnologías 


4,5 


La asignatura optativa del nuevo master "Smart Cities: Urbanismo y nuevas tecnologías" (4,5 ECTS) se vincula con “Tecnología del paisaje I” (4,5 
ECTS) y con “Tecnología del paisaje II” (4,5 ECTS), puede reconocerse por cualquiera de ellas, no es necesario haber superado ambas. 


Complementos 
formativos en 
paisaje 


34275  Arte y paisaje  4,5  Optatividad específica 
Estrategias  proyectuales 
en  el  paisaje 
contemporáneo 


4,5 


Complementos 
formativos en 
paisaje 


34278 
Planes de participación 
pública en los estudios y 
proyectos de paisaje. 


4,5  Optatividad específica 
Vivienda y espacios  libres 
urbanos 


4,5 


 


                                                 
1 Se añade este apartado en contestación al informe provisonal de evaluación de 8 de julio de 2024. 
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Dirección General de Universidades 


Av. de Campanar, 32 - 46015. Valencia 


www.gva.es


Ref:DGU/SRU/ATL/UML 
Expte: 248/23 


CORRECCIÓN DE ERROR MATERIAL EN INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y 


SOCIAL DE LA IMPLANTACIÓN DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y URBANISMO 


Universidad: Universidad Politècnica de València 


Advertido error material en el Informe de necesidad y viabilidad académica y social de la 


implantación del Máster Universitario en Paisaje y Urbanismo, emitido en fecha 23 de febrero 


de 2024, y en virtud de lo contemplado en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 


del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se procede a su 


corrección. 


Donde dice: 


• INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y TURISMO


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster


Universitario en Paisaje y Turismo (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021).


Debe decir: 


• INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y URBANISMO


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster


Universitario en Paisaje y Urbanismo (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021).


Lo que se comunica a los efectos oportunos. 


El director general de Universidades 


CSV:96M4AICG:AUCT67IZ:HNMIYP9P URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=96M4AICG:AUCT67IZ:HNMIYP9P


Firmat per José Antonio Pérez Juan el
12/04/2024 10:37:39
Càrrec: Director General d' Universitats
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Dirección General de Universidades 


Av. de Campanar, 32 - 46015. Valencia 


www.gva.es 


Ref: DGU/SRU/ATL/UML 
Exp. 248/2023 


INFORME DE NECESIDAD Y VIABILIDAD ACADÉMICA Y SOCIAL DEL MÁSTER 
UNIVERSITARIO EN PAISAJE Y TURISMO. 


Universidad: Universitat Politècnica de València 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece 


la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


la calidad, establece que las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus competencias 


sobre la programación universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su 


ámbito territorial, emitirán, con carácter previo al inicio del procedimiento de verificación 


de un plan de estudios, un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y 


social de la implantación de un título universitario.  


Con este fin, en fecha de 15 de noviembre de 2023 la Universitat Politècnica de València 


presentó la siguiente documentación: 


• Propuesta del rector de fecha de 14/11/2023


• Memoria para la solicitud de verificación del Plan de estudios del título de Máster


Universitario en Paisaje y Turismo (según apartado 1 del Anexo II del RD 822/2021)


• Certificado de la sesión de la Comisión de Asuntos Académicos del Consejo Social de


fecha 14/11/2023


• Certificado del Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 09/11/2023


Del análisis de la documentación presentada se desprende que la propuesta se adecúa 


a los criterios contenidos en el artículo 37.2 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero de la 


Generalitat, en la Orden 86/2010, de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por 


la que se establece el procedimiento para la implantación de enseñanzas universitarias 


oficiales de grado, máster y doctorado en las universidades de la Comunitat Valenciana, y 


en el Acuerdo Marco de 19 de junio de 2013 del Consell y las universidades públicas de la 


Comunitat Valenciana para la implantación del mapa de titulaciones. 


En consecuencia, y en virtud de las competencias atribuidas a la Dirección General de 


Universidades en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno 


Valenciano, y en el artículo 14 del Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de 


aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional de la Conselleria de Educación, 


Universidades y Empleo, se INFORMA FAVORABLEMENTE la citada propuesta. 


CSV:CXP1F6AE:9I3J23HQ:TUAVBAHA URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=CXP1F6AE:9I3J23HQ:TUAVBAHA
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Observaciones: La autorización de la implantación de las enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional que se 
impartan en las universidades valencianas, considerará la adecuación de estas enseñanzas 
a los principios contenidos en el artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de 
coordinación del Sistema Universitario Valenciano, y en el artículo 3 de la Orden 86/2010, 
de 15 de noviembre, de la Conselleria de Educación, por la que se establece el procedimiento 
para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster y doctorado en 
las universidades de la Comunitat Valenciana. 
 
Así mismo, la autorización de implantación de este título requerirá, por parte de la 


universidad solicitante, de un compromiso de suficiencia financiera y de que cuenta con las 


infraestructuras necesarias para impartirlo. 


 


 


El director general de Universidades 
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